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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e¡y y  la R eina Regente (Q. D. Gr.)
y Angnsta Real Familia contimían en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Desde que V. M. se dignó depositar su 

confianza en el actual Ministerio, ha sido la guerra de 
Cuba objeto de sus constantes preocupaciones, todavía 
agravadas después con las rebeldías del Archipiélago 
filipino. Hoy el fin de estas últimas parece cercano; y 
aunque no cabe fijar preciso término á la insurrección 
cubana, su notorio decaimiento basta para solicitar 
cedidas curso problable de
los sucesos. ——vul

Importa, Señora, ante todo recordar los anteceden
tes. Cada día aparece más claro que la larg’a conjura
ción que precedió á la guerra no se fraguó con el fin 
de obtener concesiones compatibles con la soberanía 
española, sobrando auténticos documentos donde se pa
tentiza que nunca pensaron sus autores sino en la in
dependencia de la isla. Llegó á punto este empeño, 
cual nadie ignora, que la ley de reformas de 15 de 
Marzo de 1895, con tan buena fe votada en las Cortes 
por los partidos peninsulares y cubanos, lejos de con
tener, precipitó la sublevación, para impedir que ni poco 
ni mucho influyesen sus beneficios en el sostén de la 
paz. Por tan forzoso motivo, la Nación española, que 
desde mucho antes tenía á sus Antillas otorgados cuan
tos derechos políticos acepta unánimemente la civiliza
ción moderna, y que, al tiempo mismo en que se empe
zó á hostilizar su soberanía, estaba procurando estable
cer unas reformas administrativas, sin disputa liberales 
y descentralizadoras, tuvo que acudir con las armas á 
la defensa de su integridad territorial. No faltaron espí
ritus á quienes persuadiese su propia generosidad, en 
los primeros días, de que la mera aplicación de las re 
formas desvanecería los proyectos de los conjurados; 
mas en la generalidad de los españoles, bien pronto se 
impuso el convencimiento de que se trataba de otra 
guerra separatista, cuya ineficacia había que demos
trar antes que las concesiones produjeran efectos ú ti
les. k  esto último, y á la imposibilidad notoria que an 
tes de mucho creó la guerra, para practicar en Cuba un 
nuevo régimen, cuando ni siquiera cabía mantener el 
vigente, obedeció la suspensión de las reformas, no vo
luntaria, por tanto, sino inexcusable, y una vez fiada 
la cuestión á las armas, no en verdad por elección de 
la Metrópoli, sino muy contra su deseo, preciso ha sido 
esperar á que ellas indicasen la hora justa en que de
bieran de nuevo emplearse los resortes de la razón y 
del derecho.

Por de contado, que la ley que tenían las Cortes 
hasta entonces votada, nunca se debió entender como 
final término de una evolución, tan madura y sincera
mente iniciada por la Metrópoli. Muy bien pudo dudar
se en anteriores tiempos que á los propios españoles de 
las Antillas les conviniera entrar de repente en una 
administración autonómica, dados los perniciosos efec
tos que en materias tales ocasiona la precipitación.

Sin salir de Cuba, habíase ya esto experimentado, 
con la súbita é ilimitada libertad de imprenta, que ta 
maña parte tuvo en la preparación de la guerra. Mas 
así y  todo, ¿qué hombre de Estado español ni extranje
ro, debió imaginar que allí donde tan latos derechos po
líticos existían, hubiera de regatearse una legislación 
administrativa en consonancia con la política perpetua
mente^ De buena fe no cabía, no, pensar que las dispo
siciones de la ley de 15 de Marzo de 1895 tuviesen ca
rácter definitivo. Claro estaba, por el contrario, que el 
único límite infranqueable de las concesiones, ni podía 
ni debía ser otro que el que al Gobierno de Y. M. tra 
zara la obligación inexorable de mantener la herencia 
nacional.

Pero, según se ha visto, en destruirla precisamente, 
sin respeto alguno al derecho histórico, se cifraba el 
plan de los rebeldes. Dejaron de intento á un lado 
cuantos procedimientos pacíficos podían conservar el 
ejercicio de la libertad política y fundar sólidamente la 
autonomía administrativa; halagaron, en cambio las 
violentas impaciencias juveniles; estimularon las más 
disolventes pasiones; desconocieron todo valor á las 

-ventajas adquiridas; alentaron el pesimismo más im- 
"plam]51n^Me^nJlado, y  divulgaron y  fomentaron de 
otro las esperanzas~más-quiméricas. Por tales medios 
consiguieron que lo mismo en Cuba que en Puerto Rico 
se recibiera con indiferencia cuando no con desdén, la 
ley de Bases con tanto entusiasmo votada en las Cortes, 
y que vivamente creciese la hoguera de la insurrec
ción .

De todo esto ha pasado ya bastante tiempo. La gue
rra, con sus desastres, ha debido de ser fecunda en se
veras enseñanzas para todos los habitantes de buena fe 
en Cuba. Ni es tampoco imposible que comiencen á 
despertarse los fraternales sentimientos de raza, por 
tanto plazo adormecidos, pero que nunca se extinguen 
totalmente; cundiendo además la persuasión de que al 
fin y al cabo, es preferible el prog’reso pacífico y cons
tante, aunque no realice cuanto se anhele, á los triun
fos de la violencia, obténgalos quien los obtenga.

Juntamente con esto, ha debido desvanecerse, en 
buena parte, aquella opinión errónea de que no fuera 
capaz España de sostener otra guerra como la ante
rior, juzgando, por incompletos informes, que nuestra 
magnanimidad con Marruecos dimanaba de la impo
tencia, y creyendo que la lucha con la Metrópoli sería 
fácil y de duración cortísima. Los papeles intercepta
dos en más de una ocasión á los insurrectos de sobra 
prueban que un día incurrieron realmente en semejan
te equivocación, y, por cierto, que los hijos de aquella 
tierra, que son nuestros hermanos, no debieron de ha
ber dudado ni por un momento de la viril entereza de 
nuestra raza en la Metrópoli.

En el entretanto, es sabido que, aunque por las 
circunstancias expuestas no sólo haya tenido, sino tal 
vez tenga que aplazar algo España todavía la aplica
ción del amplio régimen administrativo que la futura 
prosperidad á& Cuba exige, jamás ha abandonado el 
propósito de implantar oportunamente las reformas vo
tadas por las Cortes, ni ha dejado de comprender la 
necesidad de adicionarlas en forma que satisfagan, así 
á los peninsulares como á los cubanos que derraman á 
nuestro lado su sangre, y aun á todos los habitantes 
de la isla que de veras apetezcan el bien común. Y, de 
la sinceridad con que el nuevo régimen ha de ser prac
ticado por los Gobiernos de la Península, ni siquiera 
cabe dudar ya racionalmente. Buen fiador es de tal 
aserto el discurso puesto en boca de Y. M. en. la pri

mera reunión de las actuales Cortes; porque nadie ne
gará á los Consejeros de Y. M., sean quiénes sean, la 
cualidad de leales, y siéndolo, fuera locura pensar que, 
por mucho que en otras materias difieran, dejen de es
tar conformes todos en no convertir las Reales Prome
sas en vanas frases. No; no quedarán nunca en eso 
aquéllas tan solemnes con que Y. M. ofreció dotar á 
entrambas Antillas, tan pronto como el estado de la 
guerra lo consintiera, de «una personalidad a Iminis- 
»trativa y económica de carácter exclusivamente lo- 
»cal, pero que hiciera expedita la intervención to~ 
»tal del país en sus negocios peculiares, bien que 
»manteniendo intactos los derechos de la soberanía 
»é intactas las condiciones indispensables para su 
»subsistencia». Desde entonces fué certísimo que 
á semejante fin encaminaría cualquier Gobierno 
español todos sus pasos. Del que hoy obtiene la 
confianza de Y. M. hay que advertir que, después de 
haber tomado sus miembros tanta parte como quien 
más en la aprobación de las reformas, que son boy ley 
del Reino, hizo por órgano de su Jefe, en los debates so
bre el último discurso de la Corona, declaraciones que 
merecieron la aprobación de sus más liberales adversa
rios, y á las cuales, sin mengua de la propia bonra no 
podría dejar de corresponder. Fué, Señora, una de ellas 
que no aguardaría á que desapareciese el último insu
rrecto en Cuba, bastándole que la final vietor a pare
ciese asegurada y estuviese el honor satisfecho, para 
atender á la real necesidad que la isla siente, de expe
rimentar lo que los ingleses titulan self ilotemment, ó 
sea una descentralización amplia, capaz de permitir ai 
país la administración de sus peculiares intereses, y de 
hacer que él tome sobre sí á la par las responsabilida
des que por sus actos le toquen, descargando de ellas 
á la Península. Otra de las declaraciones del Presidente 
del Consejo de Ministros fué que, aparte de los graves 
motivos precedentemente indicados, movíale á proce
der cual se proponía en la política antillana, la preocu
pación general en América y en Europa, de que obsti
nadamente negábamos los peninsulares á nuestros her
manos de Cuba y Puerto Rico lo que otras naciones 
otorgaban á sus provincias ultramarinas, preocupación 
que nos estaba en grado no corto perjudicando. Tal idea 
era y es verdaderamente injusta, según lo prueban 
nuestra tradición colonial y nuestra misma conducta 
muchos años há en el orden político de las Antillas; mas 
no por eso debía el Gobierno despreciarla, sino antes 
bien acudir á  desvanecer las causas del común sentir 
con patentes hechos. En ningún tiempo, á decir verdad, 
ha sido útil para nación alguna el separarse en sus pro
cedimientos políticos de la corriente general de las de
más, y la historia de España cor exceso lo demuestra; 
pero mucho menos hoy, cuando la solidaridad de ios 
pueblos civilizados llega á tanto, que el mero desacuer
do en las formas con el sistema general de las nacio
nes predominantes suele traer inconvenientes. Claro 
está que la dignidad nacional rechazará siempre, y 
en todas partes, todo cuanto no sea expresión de la 
propia conciencia, íntima y espontáneamente forma
da, y mucho más cualquier linaje de imposición fo
rastera; mas no quiere esto decir que Poder alguno 
deba por sistema sustraerse á la opinión pública, que 
cuando está legítimamente expresada, y llega como á 
causar estado, merece igual respeto que de los in 
dividuos, de las grandes asociaciones humanas. En 
conclusión, Señora, todo solicita hoy á Yuestro Gobier
no, para que comience á cumplir lo que Y. M. mis
ma ofreció ante las Cortes, y lo que consuR eal be-
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-ncplácito y el de sus compañeros, repitió y amplió 
ante ellas el Ministro que tiene el honor de dirigirse 
á Y. M. ahora. Nada somete hoy tampoco este úl
timo á la aprobación Soberana que no se halle en 
consonancia con sus peculiares antecedentes. Antes 
que nadie puso él mano con energía y eficacia en la 
supresión de la trata de negros, y más de treinta años 
hace ya que en Madrid convocó una numerosa é ilus
trada Asamblea de Antillanos encargada de modificar 
profundamente en sus provincias el régimen adminis
trativo y el régimen del trabajo; á raíz de la capitula
ción del Zanjón, introdujo luego el ejercicio de los de
rechos políticos de la Península en Cuba, con escasas 
modificaciones, al comienzo indispensables; y contri
buyó, por último, según queda dicho, en unión de to
dos sus amigos políticos sin excepción, á que las Cortes 
votasen las reformas de Marzo de 1895. Antecedentes 
son estos sobre los cuales se atreve á llamar hoy la al
tísima atención de Y. M. el abajo suscrito, no segura
mente por vanagloria, sino por si robustecen algo la 
seguridad que deben tener los antillanos de que todo 
cuanto España anuncia, estí dispuesta á cumplirlo con 
lealtad inviolable. Porque si ante todo habla ahora en 

propio nombre, el Jefe del actual Ministerio, apre
suré1 se á reconocer y proclamar que cualesquiera otros 
l 'Oinbi 'es i w  estillas dt Vuestra confianza, obrarán en el 
porvenir igual suerte, pudmndo tan sólo diferen
ciarse lo,? lll10s du los otros políticos españoles, sobre 
ertn cueYum ' 011 Ia fortuna y el acierto, que no en la 
buena IV ó Ja fidelidad á las promesas hechas en nom
bre de V. M. y  AUla Nación.

Con el presente decreto, habrá completado España 
cuanto le toca hacer nara apresurar el término de los 
infortunios de Cuba. Lo que resta, es á saber, la aplica- 

■mión material y práctica de las reformas, no dependerá 
únicamente de la Metrópoli en adelante. Hará también 
falta que convencidos Im  insurrectos de la inutilidad 
de la lucha y  apiadados de la  desolación y total ruina 
de su suelo nativo, depongan pronto las arma», dejan
do libre la inagotable generosidad de la madre Patria, 
dispuesta siempre á abrirles sus brazos. Si tamaña® es
peranzas cabe juzgarlas realizables por lo* que hace á 
muchos, quizás fuera temerario abrigarlas respecto á 
todo A Por razones que el Gobierne» de Y. M..ha expues
to otras veces, probablemente no lian de faltar hom
bres sordos á su propia conveniencia y á la de sir país, 
que intenten prolongar por mayor ó menor- plazo*, y 
aunque hubiera éste de ser muy reducido, les profun
dos males presentes, soñando por ventura con que*can
sada de sus sacrificios España levante la bandera dé 
la paz á cualquier precio, y deje á merced de los^irre
conciliables partidarios de la separación aquel! hermoso 
territorio, con las vidas y haciendas de los leales habi
tantes comprometidos en nuestra causa. Pbr 3.©? que- 
toca al actual Gobierno permítasele decir que nadie- 
contará con su cooperación, en tiempo alguno para se
mejante obra.

Mas hora es ya de reconocer, Señora, que resolucio
nes de parecido alcance no son de las que eonstitucio- 
nalmente corresponden siempre en los países libres al 
Poder ejecutivo. Tan sólo el carácter notoriamente ex
traordinario de las circunstancias presentes ha podido 
persuadir al Gobierno de Y. M. de que debía adoptarlas 
bajo la forma de un decreto con audiencia del Consejo 
de Estado, y del cual se dé cuenta á las Cortes á fin de 
que obtengan de las mismas la rigurosa legitimidad que 
les falte. Por menores razones se han creído obligados 
otros Gobiernos á obrar de igual suerte, pidiendo des
pués lo que, á ejemplo de Inglaterra, hoy suele intitu
larse un bilí ele indemnidad en España. Someter puntos 
tales á una discusión detallada y larga, estando viva la 
guerra, hubiera traído inconvenientes que por noto
rios no hay para qué exponer en este momento. Nues
tra Constitución misma reconoce en caso de guerra ex
tranjera á la Corona, así como el derecho de declarar
la, el de hacer y ratificar la paz, dando después cuenta ( 
documentada á las Cortes. Y si la de Cuba no es extran
jera, en verdad, bien se ve que, por la enorme cuantía 
de los sacrificios en hombres y dinero que á la Nación 
impone, muy bien puede compararse con las que de 
aquella índole hemos sostenido en otras épocas. Para 
proceder, pues, ahora, como la Constitución ordena, 
tratándose de naciones independientes, no faltan moti
vos plausibles. Pero el Gobierno no entiende, no, dis
minuir su responsabilidad en lo más mínimo, al procu
rar que por medio de este decreto se facilite la total 
consecución de la paz. Pronto á aceptar aquélla ante 
las Cortes, el altísimo respeto que éstas le inspiran, in
cítale sólo á presentar aquí excusas, cuyo valor no toca 
sino á ellas estimar.

. En el entretanto, como el párrafo trece del art. 45 
de la ley orgánica del Consejo de Estado dispone que 
se le consulte «sobre cualquiera innovación en las le

yes, ordenanzas y reglamentos generales de las pro
vincias de Ultramar», no quieren prescindir de tac 
debido trámite los Ministros actuales, en caso de ta 
maña gravedad como el presente, aunque no sea más 
que para fortificar los suyos propios con los juicios de] 
supremo Cuerpo consultivo de la Nación.

No todos los problemas antillanos, han de quedar, 
sin embargo, resueltos en el decreto adjunto. Los hay 
que dan tiempo para que su resolución se someta á las 
Cortes, cosa qile además exige su índole excepcional. 
Es uno de ellos el que se refiere á la determinación fija 
y completa de los gastos inherentes á la soberanía, y 
de los que, fuera de los locales, corresponden á Cuba 
como obligatorios y permanentes, por interesar todo 
esto de igmal modo á las provincias de la Península y 
á las de aquella isla.

Es otro el que toca á la organización judicial; por
que aunque esté ya unificado el escalafón de los fun
cionarios judiciales, y se formulen en el presente de
creto reglas para la provisión del turno libre de las 
Antillas, quedan por resolver legislativamente puntos 
esenciales, y entre otros la participación proporcional 
que respectivamente deben tener las antillas y las de
más provincias españolas, en el número de aspirantes 
á la magistratura nacional. Y tampoco se hace en este 
decreto alusión alguna á la reforma electoral en las 
Antillas, porque razones de carácter muy elevado im 
piden al Gobierno introducir de por sí alteraciones en 
el sistema de elección de Diputados, y Senadores sin el 
concurso de las Cortes, y porque siempre se ha su
bordinado á lo vigíente en esta materia, que es lo prin
cipal, lo que se refiere á Diputáciones provinciales y 
Ayuntamientos.

No tiene el Gobierno suficientes motivos, hasta aho
ra para juzgar si será más larg'o ó más corto el plazo 
en que puedan aplicarse á Cuba y en consecuencia á 
Puerto Rico las presentes reformas, por más que todás 
las noticias que posee, al redactar el adjunto proyecto 
de decreto, parezcan satisfactorias, y de que sean muy 
generales los pronósticos de vecina paz; pero sea como 

f quiera, entiende que debe estar preparado para apli- 
¡ carias, sin la menor demora, en cuanto para ello haya 

posibilidad. La consulta al Consejo de Estado se hará, 
por tanto, con carácter urgente, por más que el Go
bierno no aplique el presente decreto hasta que cuente 
con las condiciones indispensables. Pero séale lícito es
perar, Señora, que, llegando desde ahora, á conocimien
to de todos, cuanto se propone España, el espíritu de 
conciliación renazca en las Antillas, apresurándose así, 
por fáciles medios, loque nunca ha dejado ni dejará 
de apetecer la Nación; lo que cabe decir que todo el 
mundo civilizado desea; y lo que tanto y más que na
die Y. M. y su Gobierno han procurado siempre y pro
curarán en adelante, es á saber, una paz fecunda y 
duradera.

SEÑORA:
A. L. R. P. deY .M ., 

Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO

En vista de las razones expuestas por el Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, y de acuerdo con dicho 
Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El proyecto de ampliación de las 

reformas acordadas por la ley de 15 de Marzo de 1895 
para la isla de Cuba, que en su día ha de completar 
también las ya mandadas aplicar en Puerto Rico, pa
sará con toda urgencia á informe del Consejo de Esta
do en pleno, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
trece del art. 45 de la ley orgánica de aquel Supremo 
Cuerpo Consultivo de la Nación.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

Proyecto de ampliación de la ley
de 15 de Marzo de 1895.

Artículo 1.°

La ley sobre reforma del régimen de gobierno y 
administración civil de la isla de Cuba de 15 de Marzo 
de 1895 se ampliará conforme á las siguientes Bases, 
que en todo lo necesario serán desenvueltas por los 
reglamentos:

B ase I. Los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales de la isla de Oubu gozarán de toda la libertad de

acción compatible con la obediencia á las leyes y con 
el respeto á los derechos de los particulares.

Nombrarán y separarán libremente todos sus em
pleados.

Serán Presidentes de las Diputaciones provinciales 
los Diputados elegidos por las mismas. En cada Dipu
tación habrá una Comisión provincial formada por los 
Diputados que cada semestre elija la Diputación. La 
Comisión provincial elegirá su Presidente.

Serán Alcaldes y Tenientes de Alcalde los Conceja
les elegidos por los Ayuntamientos. Los Alcaldes ejer
cerán sin limitación alguna las funciones activas de la 
Administración municipal, como ejecutores délos acuer
dos de los Ayuntamientos.

La Diputación provincial respectiva podrá suspender 
los acuerdos de las Corporaciones municipales y amo
nestar, apercibir, m ultar ó suspender á sus individuos 
cuando traspasen el límite de la competencia munici
pal, dando de todo cuenta para su aprobación y ejecu
ción al Gobernador civil. En el caso de que éste no 
apruebe en todo ó en parte las resoluciones de la Cor
poración provincial, podrá alzarse ésta ante la respecti
va Audiencia territorial en pleno, que decidirá sin ulte
rior recurso.

Para cubrir los servicios y obligaciones de los Mu
nicipios y Diputaciones provinciales, se les concederá 
toda la latitud de facultades que sea compatible con el 
sistema tributario á que respondan los presupuestos 
general y local de la isla, entendiéndose que serán in
dependientes los recursos del presupuesto provincial 
de los del municipal.

La creación de establecimientos de instrucción pú
blica en las provincias corresponderá exclusivamente 
á las Diputaciones respectivas, y en los pueblos á los 
Ayuntamientos.

El Gobernador general y los Gobernadores civiles 
sólo tendrán en estos asuntos la intervención necesaria 
para asegurar la observancia de las leyes generales y  
la compatibilidad con los recursos provinciales y muni
cipales de los nuevos gastos de los respectivos presu
puestos locales.

Las cuentas anuales de los Alcaldes, comprensivas 
de los ingresos y gastos ordinarios y extraordinarios, 
serán publicadas en las localidades, revisadas, censu
radas y aprobadas, en su caso, con vista de las recla
maciones, cualquiera que sea su cuantía, por la Junta 
municipal. Del acuerdo do la Junta ao podrá recurrirá- 
a n te  la  C om isión  provincial, y en el caso de que ésta 

"imponga responsabilidades, procederá la alzada ante 
la respectiva Audiencia territorial en pleno, que deci
dirá, sin ulterior recurso, con sujeción á las leyes ad
ministrativas y penales que sean aplicables.

B ase II. El Consejo de Administración se compon
drá de 35 Consejeros. De éstos, 21 serán elegidos por el 
mismo censo que las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, y según preceptúa el art. 3.° de la ley de 15 
de Marzo de 1895: la provincia de la Habana elegirá 
cinco, las de Santa Clara y Santiago de Cuba cuatro 
cada una, las de Pinar del Río y Matanzas tees cada 
una, y dos la de Puerto Príncipe. Otros nueve Con
sejeros serán: el Rector de la Universidad de la Ha
bana; el Presidente de la Cámara de Comercio de la  
capital de la isla; el Presidente de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de la Habana; el Presidente 
del Círculo de Hacendados; el Presidente de la Unión 
de Fabricantes de Tabacos; un miembro de los Cabil
dos Catedrales de la Habana y de Santiago de Cuba, 
los cuales, constituidos en colegios electorales, lo de
signarán cada cuatro años; un representante de todos 
los gremios de la Habana, el cual elegirán cada cua
tro años los Presidentes de dichos gremios, y dos en 
representación de los mayores contribuyentes de la 
provincia de la Habana, elegidos cada cuatro años, 
uno por los cien que paguen mayor cuota de contribu
ción sobre fincas rústicas y urbanas, y otro por los cien 
que paguen cuota más alta de contribución sobre las 
industrias, comercio, artes y profesiones. Los cinco res
tantes Consejeros serán los Diputados á Cortes ó Sena
dores elegidos en mayor número de elecciones gene
rales y en igualdad de condiciones los de más edad.

El Gobernador general será Presidente honoraria 
del Consejo, y presidirá sin voto las sesiones á que asis
ta. Será Presidente efectivo el Consejero que el Gober
nador general designe.

El cargo de Consejero es gratuito, honorífico, suje
to á responsabilidad, y sólo es renunciable por justa 
causa al ser aceptado. Será asimismo incompatible con 
el de Senador ó Diputado á Cortes, debiendo optarse 
entre estos cargos ó el de Consejero en el plazo de dos 
meses.

Podrán ser electos Consejeros todos los que, tenien
do aptitud para ser Diputados á Cortes, lleven dos años 
de vecindad en la isla.
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En n ingún  caso podrán serlo los que exceptúa para 1 
el cargo de Diputado el art. 19 de la ley Provincial vi- 1 
gente.

Tendrá el Consejo una Secretaría con el personal 
indispensable para el despacho de los asuntos que esta 
ley le encomienda. *

El nombramiento y separación de todo el personal 
de esta Secretaría será de su única y exclusiva compe
tencia.

El Consejo elegirá cada semestre una Comisión de 
ponencias, que tendrá la misión de informar acerca de 
todos los asuntos de la competencia del Consejo.

Esta Comisión se compondrá de cineo Consejeros, 
cada uno de los cuales disfrutará una indemnización 
que acordará el Consejo, y no excederá de 2.000 pesos 
por semestre.

Base III. Las Cortes determinarán cuáles hayan 
de considerarse por su naturaleza gastos obligatorios 
inherentes á la Soberanía, y fijarán cada tres años la 
cuantía de los ingresos necesarios para cubrirlos, salvo 
siempre el derecho de las mismas Cortes para alterar 
esta disposición.

El Consejo de Administración acordará cada año 
las contribuciones é impuestos que sean necesarios para 
atender á la totalidad de los gastos y cubrir los ingre
sos aprobados, por las Cortes en el presupuesto del Es
tado para la isla, salvo el derecho constitucional de 
estas últimas para introducir en la materia las modifi
caciones que consideren indispensables.

El Consejo de Administración podrá renunciar las 
facultades que se conceden en el párrafo anterior, en
tendiéndose en tal caso renunciadas, por la duración 
del ejercicio del presupuesto, las concedidas en los nú
meros 2.° y 3.° del párrafo primero de la Base IV.

Si el Consejo de Administración renunciare dichas 
facultades, ó si el 1.° de Junio de cada año no hubiere 
acordado y votado las contribuciones é impuestos ne
cesarios para cubrir los ingresos con que hayan de sa
tisfacerse los gastos obligatorios del presupuesto del 
Estado, suplrá su acción, en la totalidad ó en la parte 
que resultare indotada, el Gobernador general por me
dio de la Intendencia de Hacienda.

El Consejo de Administración formará y aprobará 
también todos los años el presupuesto local con sufi
cientes recursos para dotar los servicios que le están en
comendados. Además, comprenderá y votará en dicho 
presupuesto los recursos ñecB5ario^4iara él personal y 
material de la Secretaría del Gobierno generafyHíelar: 
Dirección de Administración local, de la Intendencia 
de Hacienda, de la Intervención y de los seis Gobier
nos civiles de la isla, declarados gastos obligatorios de 
dicho presupuesto. \

Respecto á los gastos obligatorios del presupuesto 
localjjbendrá en su caso el Gobernador general Lóma
les facultades que las expresadas en el párrafo cuarto 
de esta Base, con relación al presupuesto del Estado.

Cualquier cambio ó alteración que acuerde el Con
sejo y afecte á los servicios obligatorios del presupues
to local, si no fuese aceptado por el Gobernador gene
ral, se someterá á la aprobación definitiva del Ministro 
de Ultramar, con acuerdo del Consejo de Ministros, 
previo informe del de Estado. No recayendo resolución 
en el término de dos meses, quedará firme el acuerdo 
del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración votará el presupuesto 
local antes del día 1.° de Junio de cada año.

Los ingresos del presupuesto local consistirán, ade
más de los ya otorgados, en las contribuciones é im 
puestos que acuerde el Consejo y no sean incompati
bles con la existencia de los ingresos afectos al presu
puesto del Estado.

La creaci n de nuevos establecimientos de ense
ñanza en que puedan seguirse las diversas carreras del 
Estado, salvo las de Guerra y Marina, corresponderá 
al Consejo de Administración cuando tengan aquéllos 
carácter general en la isla.

El Consejo de Administración podrá acudir en re 
clamación ó queja al Gobernador general, si hubiere 
lugar á ello, de los actos y resoluciones del Director de 
Administración local.

Base IV. Las facultades del Consejo de Adminis
tración, tocante á la materia arancelaria, serán las si
guientes:

1.a Fijar, á propuesta del Intendente de Hacienda, 
las reglas para la» administración del impuesto aran
celario.

2.a Acordar, oyendo al Intendente de Hacienda, ó 
á propuesta de éste, cuanto estime conveniente res
pecto á cualesquiera derechos de exportación.

3.a Señalar y modificar libremente, oyendo asimis
mo al Intendente de Hacienda, ó á propuesta de él, los 
derechos fiscales que en las Aduanas de Cuba se re
cauden á la importación.

4ó Informar previa y necesariamente, y propo
ner también, cualquiera alteración que la experiencia 
aconsejare respecto de las disposiciones generales ó 
complementarias del Arancel ó de las clasificaciones, 
notas y repertorio del mismo.

Dichas facultades se otorgan con las limitaciones 
siguientes:

1 .a Se mantiene para los productos nacionales, sien - 
do de procedencia nacional directa, á su importación 
en Cuba, la protección racional é indispensable que se 
determina en los derechos diferenciales que gravarán, 
con el carácter de mínimos y por igual, á todas las pro
cedencias extranjeras.

2.a Los derechos fiscales cuya cuantía señala el 
Consejo de Administración, no han de ser diferenciales, 
sino gravar por igual á todas las procedencias, incluso 
la nacional.

3.a Los derechos que se señalaren á la exportación 
no serán diferenciales, sino que han de gravar por 
igual á la misma mercancía, cualquiera que fuere su 
destino. Cabrá establecer excepción á favor de la que 
se destinare directamente al consumo nacional, pu- 
diendo en este solo caso conceder el Consejo de Admi
nistración exención ó rebaja diferencial de los derechos 
que señalare.

4.a La prohibición de exportar, si llegare á dictarse, 
no alcanzará á los productos que se exporten directa
mente para el consumo nacional; y

5.a Las facultades concedidas en los números 2.° 
y 3.° del párrafo primero de esta Base se ejercitarán 
por el Consejo de Administración, y en su defecto por 
el Gobernador general, con la obligación que determi
na la Base III en su párrafo segundo. Los derechos fis
cales á la importación, y en su caso los de exportación, 
que se señalen, serán inalterables durante el transcur
so del ejercicio del presupuesto á que estén afectos sus 
rendimientos.

La forma del Arancel de importación será la que 
sigue: Constará de dos columnas, es á saber: 1.a, la de 
los derechos fiscales, que se exigirán á todas las impor
taciones, cualquiera que sea su procedencia, incluso la 
nacional; y 2.a, la de los derechos diferenciales, que 
gravarán por igual á las procedencias extranjeras, 
constituyendo su importe la protección indispensable 
que se reserva á favor de lo nacional.

Los derechos fiscales de la columna general serán 
libremente modificados, mediante los recargos, rebajas 

-^óódispen LS^sque tenga por convenienteúrctau^lUqnse- 
jo de Ádrnimstiueión^npm de las facultades y conlas 
limitaciones antes expresadas.

Las Cortes señalarán el máximum de la protección 
que se reserva para la producción nacional. No podrá 
alterarse dicho máximum sin su concurso, siendo éste 
preciso para toda alteración de los derechos diferen
ciales.

El Gobierno señalará para los artículos comprendi
dos en las respectivas partidas del Arancel los dere
chos que constituyan por primera vez la columna dife
rencial.

Estos derechos diferenciales, que no necesitarán por 
lo general exceder del 20 por 100 del valor de los ar
tículos, iio excederán del 35 por 100 de dicho valor, 
aun respecto de las partidas del Arancel en que hubie
se de llegarse á este tipo excepcional y máximo. Para 
traspasar en algún artículo el límite de 35 por 100, y 
que pueda elevarse hasta el 40 por 100, se necesitará 
acuerdo especial de las Cortes.

El Gobierno dispondrá la revisión de la Tabla de 
Valoraciones, previa información contradictoria; con
siderándose ipso facto rebajado el derecho diferencial 
señalado en la correspondiente partida del Arancel, en 
los casos en que por la limitación que establece la re
gla anterior, y de resultas de la expresada revisión de 
la Tabla de Valoraciones, proceda la reducción. La 
Tabla de Valoraciones, una vez reformada, se conside
rará inalterable por espacio de diez años, salvo reso
lución de las Cortes.

No siendo posible la inmediata realización de todas 
las condiciones y trámites que en esta Base se estable
cen para lo sucesivo, y no conviniendo, por otra parte, 
aplazar la reforma de los Aranceles que actualmente 
rigen para Cuba, el Ministerio de Ultramar publicará y 
aplicará, en virtud de las Disposiciones vigentes en ía 
materia, y en uso de la autorización concedida en la 
ley de 28 de Junio de 1895, un Arancel interino, cuyas 
estructura y tarifas se ajusten a las disposiciones de 
esta Base, rigiendo con carácter provisional l°s dere
chos fiscales que en la columna correspondiente se se
ñalen y cuanto se relacione con el Arancel de expor
tación.

Los Tratados ó Convenios comerciales que afecten á 
los Aranceles de la isla de Cuba serán espaciales. No 
se concederá en ellos el trato de nación más favorecida

ni el beneficio de cláusula que sea equivalente. Sobre 
la procedencia de las concesiones especiales que en 
principio proyectare el Gobierno será oído el Consejo 
de Administración antes de que se ultime el concierto, 
para su aprobación por las Cortes.

Base V. El Gobernador general nombrará y sepa
rará á todos los empleados de la Secretaría del Go
bierno general, de la Administración civil y económica 
y de los Gobiernos civiles, conforme á lo que dispone 
la Base VIL

Base VI. La Secretaría del Gobierno general esta
rá á cargo de un Jefe superior de Administración.

El Intendente de Hacienda, el Interventor y el Di
rector de Administración local propondrán al G o b er
nador general el nombramiento de todos los emplea

dos de su respectiva dependencia, con arreglo á lo 
que la Base VII previene, y podrán asimismo proponer 
su separación.

La Dirección de Comunicaciones, desempeñada por 
un Jefe de Administración, tendrá á su cargo los ser
vicios que se doten por el Consejo de Administración 
relativos al ramo de Comunicaciones telegráficas y 
postales, terrestres y marítimas; y la obligación de ren
dir y depurar las cuentas anuales de dicho ramo, y 
de cumplir todos los acuerdos del Consejo que con el 
mismo se relacionen.

Base VIL Todos los empleados de la Administra
ción civil y económica de la isla de Cuba, con excep
ción del Secretario del Gobierno general, el Intendente 
de Hacienda, el Interventor, el Director de Adminis
tración local, el de Comunicaciones y los Goberna
dores civiles de las seis provincias, serán nombrados, 
cuando ocurran las vacantes, por el Gobernador gene
ral de la isla de Cuba, conforme á las leyes vigentes ó 
las que se dicten en lo sucesivo, entre los naturales de 
la misma y los que residan ó hayan residido en ella, 
durante dos años consecutivos.

El Gobernador general someterá al examen del Con
sejo las condiciones de aptitud legal de los nombrados.

En el nombramiento de los funcionarios de los Cuer
pos facultativos y del ramo de Comunicaciones se ob
servarán las disposiciones legales y reglamentarias que 
á ellos se refieren.

Los empleados de la Secretaría del Gobierno gene- 
•ral y de los'Gobiernos civiles serán nombrados y sepa
rados libremente por el Gobernador general. Los em
pleados de la Administración local, los de la Adminis
tración de Hacienda y de Aduanas (salvo el caso de que 
se crease un Cuerpo pericial), y  los de la Intervención,
,serán nombrados por el Gobernador general, á pro
puesta respectivamente de los Jefes de dichas depen
dencias. Podrán ser separados por el Gobernador gene
ral, á propuesta de dichos Jefes, ó directamente por Ja 
propia Autoridad, en los casos en que lo estimase nece
sario.

El Gobernador general podrá nombrar Inspectores 
de Instrucción pública, dos para cada una de las pro
vincias de la Habana, Santa Clara y Santiago de Cuba, 
y uno para cada una de las de Pinar del Río, Matanzas 
y Puerto Príncipe.

Igualmente podrá el Gobernador general, á pro
puesta de los Gobernadores civiles, nombrar Delegados 
de éstos en los términos municipales. Ejercerán los De
legados la autoridad gubernativa en las localidades, 
y tendrán á sus órdenes las fuerzas de policía. En nin
gún caso podrán intervenir en las funciones de los Al
caldes y Ayuntamientos.

También podrá el Gobernador general en todos los 
casos en que lo estime conveniente, y á propuesta de 
los Gobernadores civiles, conferir esta delegación á los 
Alcaldes.

B ase VIII. Las vacantes de funcionarios de la Ad
ministración de justicia que ocurran en lo sucesivo y 
correspondan á turno de libre elección se proveerán 
por el Ministerio de Ultramar precisamente, ya en na
turales de la isla de Cuba, ya en quienes hayan residi
do en ella ó residan. Los expedientes respectivos de los 
aspirantes se tramitarán por los Presidentes de las Au
diencias territoriales de la isla, y se remitirán al Minis
terio po” conducto del Gobernador general.

Los Jueces municipales serán nombrados en todos 
los términos judiciales mediante ternas formadas por 
votación de los Concejales de los Ayuntamientos res
pectivos, y de los electores para compromisarios en la 
elección de Senadores, ajustándose á las prescripciones 
de la ley para el nombramiento de compromisarios.

La terua se elevará al Gobernador general, el 
cual nombrará á uno de los tres propuestos.

En los términos municipales donde haya que elegir 
dos ó más Jueces, se procederá á una votación para 
cada terna.

Los Jueces municipales electos deberán reunir las
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condicimvjs que exige en la isla de Cuba la legislación 
vigente.

Base IX. El Consejo de Administración respetará 
los aetsudes contratos en todos los servicios del Estado 
y de la Hacienda de la isla, que podrá renovar ó des
echar a la terminación de los mismos.

Queda facultado el Consejo de Administración para 
aplicar 1 i ley de Tesorerías de la Península, concer
tándose ron el Banco Español de la isla de Cuba.

Que; facultado igualmente el Consejo para con
tratar ó r 11 cargar á dicho Banco Español la recauda
ción de ¡ «s rentas, con la aprobación necesaria del Mi
nistro de Ultramar.

Base X. Un decreto especial, de que en todo caso se 
dará cuenta á las Cortes, contendrá las disposiciones 
conven ientes para el m antenim iento del orden público  
y  para oprim ir cualquier intento de separatismo que 
en lo sucesivo pudiera repetirse, sea cualquiera el m e
dio que se em plee.

ArtICULO 2.º
El Gobierno reunirá en un solo cuerpo las prece

d e n t e s  Bases y las de la lev ule 15 de Marzo de 1895, 
a r m o n i z a n d o  los textos de unas y otras, y dará en su 
día cuerna á las Cortes,

Las Bases así reunidas serán desarrolladas en una 
regíam e litación posterior, que no podrá alterar su es
tricto sentido, limitándose sólo á relacionarlas con el 
resto de la legislación vigente, según lo dispuesto en 
la  cita, a ley de 15 de Marzo deT895.

Tan pronto como se ordene la aplicación de las Ba
ses de la lev de 15 de Marzo de 1895 y  las de este de
creto en Cuba, regirán dichas disposiciones en todo 
cuanto sea posible como artículos de ley, sin perjuicio 
de la reglamentación indispensable.

A r t í c u l o  3 .°
Lo dispuesto por este decreto, ampliación de la ley  

de 15 de Marzo de 1895, se aplicará á la isla de Puerto 
Rico en todo aquello que sea compatible con la diferen
cia de condiciones de dicha Antilla y  de los organismos 
ya establecidos en la misma.

La reglamentación publicada, ya respecto de Puerto 
Rico, se modificará también en todo lo necesario á fin 
de que sea semejante á la que se forme para Cuba.

A r t í c u l o  4 .°
La fecha de la aplicación á la isla de Cuba de las 

Bases votadas por las Cortes, y  las de este decreto sú
pleme*! tario á ambas Antillas, la fijará el-Gobíerno tan 
pronto como lo permita el estado de la guerra en la 
primera de dichas islas.

Madrid 4 de Febrero de 1897.=  El Presidente del 
Consejo de Ministros, A n t o n io  Cá n o v a s  d e l  Ca s t il l o .

I jo y  d e  3 5  de M a r z o  d e  p u b l ic a d a  en la  G a c e t a
de Madrid de del m ism o m es, a «pie se  refiere el
a n t e r io r  R e a l  d e c r e to *
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la Reina Regente del Reino;A todos los que la presente vieren y entendieren, sebed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El régimen del Gobierno y la administración civil de la isla de Cuba se acomodará á las siguientes bases:
Base I a La ley Municipal y la ley Provincial vigentes en la isla quedarán modicadas en cuanto sea menester para los ñnes siguientes:Las cuestiones relativas á la constitución de los Municipios, agregación, segregación y deslindes de términos m uni

cipales, serán resueltas por el Consejo de administración, previo informe de la Diputación provincial respectiva.También quedará modificada la ley Provincial en todo 
aquello en que estas bases atribuyen la competencia al Consejo de adm inistración.Las cuestiones relativas á la constitución de los A yuntamientos, incidencias de elecciones, capacidad de los electos y demás análogas, serán resueltas por la Diputación provin
cial.Serán Alcaldes los Concejales elegidos por los A yuntamientos, mientras el Gobernador general no estime oportuno nombro.r otro miembro de la Corporación. Los Alcaldes ejercerán, además de las funciones activas de la adm inistración, como ejecutores de los acuerdos de los Ayuntam ientos, la representación y delegación del Gobierno.En todo caso de suspensión gubernativa de acuerdos m u
nicipales, el a-unto pasará desde luego á conocimiento del Tribunal ordinario, si la suspensión hubiere sido acordada por razón de delincuencia, ó conocimiento de los Gobernadores oviles, previo informe de la Diputación provincial, si el motivo de la suspensión fuese haber recaído el acuerdo en asuntos positivamente extraños á la competencia m unicipal ó haber infringido las leyes.Los Gobernadores civiles podrán suspender los acuerdos de las Corporaciones municipales y am onestar, apercibir, m ultar ó suspender á sus individuos cuando traspasen el límite de 1 í competencia m unicipal.Para la destitución gubernativa de Alcaldes y Concejales, en los cams que la ley determine, el Gobernador general deberá oir previa y necesariamente al Consejo de adm inistración.

Todo individuo de Corporación m unicipal que hubiese ; dictado providencia ó votado acuerdo lesivo para los derechos -

de particulares, será responsable de indemnización ó restitución á los perjudicados ante los Tribunales que, según los casos, sean competentes, m ientras tal responsabilidad no quede extinguida con sujeción á las reglas ordinarias del, de
recho.En los asuntos definidos como de la privativa competencia m unicipal, cada Ayuntam iento gozará de toda la libertad de acción compatible con la obediencia á las leyes, y con el¡ respeto á los derechos de los particulares.Para que los A yuntam ientos y las Juntas de-Asociados designen los recursos y arbitren los medios que- prefieran en cada pueblo para cubrir los servicios y obligaciones del Municipio, se les concederá toda la la titud  de facultades que sea compatible con el sistema tributario  del Estado,Las Diputaciones provinciales podrán revisar los acuerdos de las Corporaciones municipales relativos á formación ó: alteración de sus presupuestos, sin mermar las facultades discrecionales de aquéllas, cuidando de que no se autorice gasto alguno que exceda de los recursos efectivos, y de que-con preferencia á toda otra necesidad se solventen los. débitos ó a trasos que resultaren de un año para otro y las obligaciones que hubieran sido declaradas por ejecutoria de los Tribunales competentes. El Gobernador general y los Gobernadores sólo tendrán en estos asuntos la intervención necesaria para asegurar la observancia de las leyes y la compatibilidad de los recurso municipales con los ingresos del Estado.Las cuentas anuales de los Alcaldes, comprensivas de los ingresos y g stos ordinarios y extraordinarios, serán publicadas en las localidades, revisadas y censuradas, con vista de las reclamaciones, por las Diputaciones provinciales y aprobadas por los Gobernadores civiles si no excedieren de 100.000 pesetas, y si excediesen de esa suma, por el Consejo de adm inistración. Las Diputaciones y el Consejo declararán, en su caso, las responsabilidades adm inistrativas, á reserva de las que competan á los Tribunales ordinarios.Los acuerdos de las Diputaciones provinciales serán apelables para ante el Consejo de adm inistración.

Base 2.a El Consejo de adm inistración estará constituido de la manera siguiente:Será Presidente el Gobernador general propietario ó interino.
El Gobierno nom brará por Real decreto 15 Consejeros.Tendrá éste una Secretaría con el personal indispensable para el despacho de los asuntos.
El cargo de Vocal del Consejo será honorífico y gratu ito  para todos los miembros.Para ser nombrado Consejero se requiere, además de llevar cuatro años de residencia en la isla, alguna de las cualidades siguientes:Ser ó haber sido Presidente de Cámara de Comercio, de la 

Sociedad Económica de Amigos del País ó del Círculo de Hacendados.Ser ó haber sido Rector de la Universidad ó Decano del Colegio de Abogados de capital de provincia por espacio de dos años.F igurar co& cuatro años de antelación entre los 50 mayores contribuyentes de la isla por impuesto sobre la propiedad inmueble, ó por el ejercicio de profesión, industria ó comercio.Haber ejercido el cargo de Senador del Reino ó Diputado á Cortes en dos ó más legislaturas.Haber sido dos ó más veces Presidente de las Diputaciones provinciales de la isla; haber sido durante dos ó más bienios Vocal de la Comisión provincial, ó durante ocho años Diputado provincial.Haber sido durante dos ó más bienios Alcalde en capital de provincia.Haber sido durante dos ó más años Consejero de adm inistración hasta la promulgación de esta ley.Cuando lo estime oportuno podrá el Consejo llam ar á su seno, por conducto del Gobernador general, para ©irlos, sin 
que por esto tengan voto, á los Jefes délos servicios adm inistrativos.El Consejo se compondrá además de quince Consejeros elegidos por el mismo censo que las Diputaciones provinciales.Estos cargos durarán  cuatro años y se renovarán cada dos, verificándose la elección una vez en las provincias de la H abana, Pinar del Río y Puerto Príncipe, y otra en las de Matanzas, Santa Clara y Santiago de Cuba.La Habana elegirá cuatro; Santiago tres, y las demás provincias dos cada una.Elegidos de una vez todos los Consejeros al plantearse esta ley, ó en caso de destitución total, la prim era renovación tendrá efecto á los dos años, cesando los del prim er grupo de provincias.En los casos ordinarios, las elecciones se verificarán al mismo tiempo que las de Diputados provinciales y en un solo acto.El Consejo exam inará las actas y determ inará respecto de la capacidad legal de los electos y de los de Real nombramiento, y resolverá todas las cuestiones referentes á su propia constitución, con arreglo á las leyes.En la prim era sesión de cada año nombrará dos Vicepresidentes y dos Secretarios entre todos los Consejeros. El Gobernador general podrá delegar en aquéllos para el despacho 
ordinario de los asuntos.

Base 3.a El Consejo de adm inistración acordará cuanto estime conveniente para el régimen en toda la isla de las obras públicas, comunicaciones telegráficas y postales, terrestres y m arítim as; de la agricultura, industria y comercio; de la inm igración y colonización; de la instrucción pú blica; de la Beneficencia y de la de Sanidad, sin perjuicio de la alta inspección y de las facultades inherentes á la soberanía que las leyes reserven al Gobierno de la Nación.Form ará y aprobará todos los años el presupuesto con suficientes recursos para dotar aquellos servicios. E jercitará las funciones que las leyes M unicipal y Provincial le asignen, y cuantas le atribuyan otras leyes especiales. Censurará, y en su caso aprobará las cuentas de su presupuesto, que serán rendidas todos los años por la Dirección general de Administración local, declarando las responsabilidades adm inistrativas que resultaren.
Los ingresos del presupuesto local consistirán:Primero. En el producto de los bienes y rentas que pertenezcan al Estado ó á los establecimientos é Institu tos cuyo régimen económico compela al Consejo.

Segundo. En los recargos que dentro de los límites que las leyes autorizan acuerde el Consejo sobre las contribuciones é impuestos del Esta do.
Al Gobernador general, como Jefe superior de las A utoridades de la isla, incuunbirá ejecutar todos los acuerdos del Consejo.Al efecto, como delegada de aquél, la Dirección general de Administración local tendrá á su cargo los servicios dotados en el presupuesto local y la contabilidad referente al mismo, y será responsable de la inobservancia de las leyes y resoluciones legítim as del Consejo de adm inistración.

Cüandio el Gobernador genera*!! reputare :; contrario á las 
leyes ó á los intereses generales de la Nación.cualquier acuer- do_ del Consejo, suspenderá su ejecución y adoptará por; sí 
mismo Interinam ente lias providencias^ que exigieren las necesidades públicas que quedaren desatendidas por efecto cite la suspensión, sometiendo inmediatámeasite el asunto al Ministerio de U ltram ar.

Si: algún acuerdo del Consejo lesionara indebidamente;derechos de particulares, los que hubiesen contribuido con su voto á adoptarlo, serán responsables de indemnización ©'restitución  al perjudicado ante los Tribunales competentes..El Gobernador general, oída l'a Ju n ta  de Autoridades,, podrá suspender el Consejo, ó sin aquel requisito decretar la 
suspensión de sus individuos m ientras quede bastante número para deliberar:

Primero. Cuando el Consejom alguno de-sus miembros traspase el lím ite de sus facultades legítimas., con menoscabo 
de la Autoridad gubernativa ó judicial ó con ¡riesgo; de alteración del orden público.

Segundo. Por razón de delincuencia.
En el primer caso dará cuenta inmediatamente al Gobiern o  para que éste levante la suspensión ó decrete l’a destitución por acuerdo, adoptado en  Consejo de Ministros, dentro , del plazo ele dos meses, transcurridos los cuales, sin una ni otra providencia, quedará alzada de derecho la suspensión.En el segundo caso, entenderá desde luego en el asunto e l Tribunal competente, que será la Audiencia, de la Habana en pleno, y se estará á lo que ésta resolviese sobre la suspensión*.
En lo relativo á las demás responsabilidades,, tendrán  los acusados el recurso de casación..El Consejo- será oído:

Primero. Sobre los presupuestos generales de gastos y, de ingresos, cuyos proyectos,^que habrá formado la Intendencia, 
i  serán elevados todos los anos, dentro del mes de Marzo á an tes, al Ministerio de U ltram ar, con las modificaciones propuestas por el Consejo.

Aunque el Gobierno'varíe el proyecto para presentarlo á las Cortes, á fin de proveer á los servicios y obligaciones generales del Estado, acompañar un siempre, como informe, el redactado por el Consejo de adm inistración.
Segundo. Sobre las cuentas generales que la Intendencia de Hacienda rendirá, sin excusa, todos los años, dentro del semestre siguiente á cada ejercicio económico, comprensivas de los ingresos y gastos liquidados y realizados en la administración del presupuesto general de la isla.
Tercero. Sobre los asuntos del Patronato de Indias.
Cuarto. Sobre los acuerdos de los Gobernadores civiles que lleguen en alzada hasta el Gobernador general.
Quinto. Sobre la destitución ó separación de Alcaldes y Regidores.
Sexto. Sobre los demás asuntos de carácter general que las leyes determinen.
Podrá además el Gobernador general pedir al Consejo cuantos informes estime convenientes.
El Consejo celebrará periódicamente sesiones ordinarias y las extraordinarias á que lo convocare el Gobernador general. " ____________—

Base 4.a El Gobernador general Tera el representante del Gobierno de la Nación en la i$la de Cuba. Ejercerá, como Vi- cerreal Patrono, las facultades inherentes al Patronato de In dias. Tendrá el mando superior le  todas la s  fuerzas arm adas de m ar y tierra ex is ten te s  en la isla. Será delegadtrde-Tcrs^fi^ nistenos de U ltram ar, de Estado, de Guerra y de Marina, y le estarán subordinadas todas las demás Autoridades de la isla. Su nombramiento ó separación em anará de la Presidencia del Consejo de Ministros, con acuerdo de éste.Además de las otras funciones que por precepto de las leyes ó por especial delegación del Gobierno le correspondan, serán atribuciones suyas:
Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en la isla las leyes, decretos, tratados, convenios internacionales y demás disposiciones emanadas del Poder legislativo.Publicar, cumplir y hacer que se cum plan los decretos, Reales órdenes y dem ís disposiciones emanadas del Poder ejecutivo y que le comuniquen los Ministerios, de que es Delegado.Cuando á su juicio las resoluciones del Gobierno de S. M. pudieran causar daños á los intereses generales de la Nación, ó á los especiales de la isla, suspenderá su publicación y cumplimiento, dando cuenta de ello y de las causas que motiven la resolución, por el medio más rápido, al Ministerio respectivo.Vigilar é inspeccionar todos los servicios públicos.Comunicar directamente sobre negocios de política exterior con los Representantes, Agentes diplomáticos y Cónsules de España en América.
Suspender las ejecuciones de pena capital cuando la g ravedad de las circunstancias lo exigiese, y la urgencia no diere lugar á solicitar y obtener de S. M* el indulto, oyendo el parecer de la Jun ta  de Autoridades.Suspender, con audiencia de esta m ism a Junta , y bajo su  responsabilidad, cuando circunstancias extraordinarias impidan comunicarse previamente con el Gobierno, las garantías expresadas en los artículos 4T, 5.°, 6.° y 9.° y parrales primero, segundo y tercera del art> 13 de la Constitución, del Estado, y aplicar 1a, legislación de orden público.Como Jefe superior de la  A dm inistración civil en la islav  tam bién corresponderá al Gobernador general:
Mantener la integridad de la  jurisdicción adm inistrati va con arreglo á las disposiciones que rigen en m ateria de ju risdicción y atribuciones.Dictar las disposiciones generales necesarias para cum plimiento de las leyes y reglamentos, dando cuenta de ellas al Ministerio de U ltram ar.
Cuando el Gobierno haya dictado reglamentos ú  órdenes para el debido cumplimiento de las leyes, el Gobernador general se a ju sta rá  estrictam ente á lo dispuesto por aquél.Señalar los establecimientos penales en que se dieíjan cumplir las condenas, disponer el ingreso en ellos de los pena

dos, y designar el punto de confinamiento cu&ixdq los Tribunales impongan esta pena.
Bus pender á los funcionarios de la A dm inistración cuyo nom bram iento corresponda ai Gobierno, dando á éste cuenta 

razo nada, y proveer interinam ente las Vac&rvfces con arreglo á las disposiciones vigentes.Sostener con los Ministerios, de que es Delegado, la comu^ nicación de todas las Autoridades de la isla.
Compondrán la Ju n ta  de A utoridades el Reverendo Obispo de la Habana ó el Reverendo Arzobis po de Santiago de Cuba, 

si se halla presente; el Com andante general del Apostadero; el segundo Cabo; el Presidente y el Fiscal de la Audiencia de la Habana; el Intendente de Hacienda y el Director de Adminis
tración local.Los acuerdo^ de esta Jun^a, que se harán  constar en acta 
duplicada, remitiendo un, ejem plar al Ministerio de U ltram ar,
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ño obstarán para que el Gobernador general resuelva, bajo su 
responsabilidad, en todo caso, lo que crea más conveniente.

El Gobernador general no podrá hacer entrega de su car "ó 
n i ausentarse de la isla sin expreso mandato del Gobierno, 
será reemplazado en casos de vacante, ausencia ó imposibili
dad, por el General segundo Cabo en propiedad, y en defecto 
«k éste, por el Comandante general del Apostadero, m ientras 
«i'Gobierno no designe o tra  persona para la interinidad.

La Sala de lo crim inal del Tribunal Supremo conocerá en 
ñmica instancia de las responsabilidades definidas en el Códi- 
Pgo penal que se im putaren al Gobernador general.

De las responsabilidades adm inistrativas en que el mismo 
in c u rra  conocerá el Consejo de Ministros.

El Gobernador general no podrá modificar ó revocar sus 
propias providencias cuando hubiesen sido confirmadas por 
el Gobierno, fuesen declaratorias de derechos ó hubiesen ser
vido de base á sentencia judicial ó contencioso adm inistra ti
va, ó versasen sobre su propia competencia.

Base 5.a La A dm inistración . civil y económica de la isla, 
bajo la superior dependencia del Gobernador general, queda
rá  organizada con sujeción á las siguientes reglas:

El Gobernador general con su Secretaría, que estará á 
cargo de un  Jefe de Adm inistración, despachará directamen
te  los asuntos de política, Patronato de Indias, conflictos ju 
risdiccionales, orden publico, seguridad, extranjería, cárce
les, penales, estadística, personal, comunicación entre todas 
las Autoridades de la isla y el Gobierno, y cualesquiera otros 
que no estén asignados á d istin ta competencia.

La, Intendencia general de Hacienda, que estará desempe
ñad  ! por un  Jefe superior de Adm inistración, tendrá á su 
cargo toda la gestión económica, la contabilidad, la interven
ción y la rendición de cuentas del presupuesto del Estado en 
la  isla.

De ella dependerán inm ediatam ente las secciones admi
nistra tivas de las provincias, salvas las facultades de inspec
ción que el Gobernador general delegue en casos determ ina
dos en los Gobernadores civiles.

La Dirección general de A dm inistración local, desempe
ñada por un Jefe superior de Administración, estará encar
gada de los servicios que se doten con el presupuesto forma
do por el Consejo de adm inistración; de llevar la contabili
dad, rendir y depurar las cuentas anuales del mismo presu
puesto; de los asuntos municipales y de cumplir todos los 
acuerdos de dicho Consejo de adm inistración.

Las plantillas de las oficinas y el procedimiento para el 
despacho de los asuntos se acomodarán al designio de conse
g u ir  la más extremada sencillez en los trám ites y la respon
sabilidad de los funcionarios.

Las leyes determ inarán los casos en que la resolución del 
Jefe ó Autoridad superior de la isla, á cuya competencia co
rresponda cada asunto, según esta base, causará estado para 
dejar expedita en su caso la vía contencioso-adm inistrativa.

Se podrá acudir, sin embargo, en todo tiempo, con el re
curso  extraordinario de queja al Gobernador general respec
to  de los asuntos en que entiendan la Intendencia y la Direc
ción de Adm inistración, y también al Ministerio de U ltra
m a r  respecto de cualquiera asunto de la Adm inistración ó el 
Gobierno de la isla; pero la queja no interrum pirá el procedi
miento adm inistrativo, ni.el plazo hábil, n i el curso de la re
clamación contencioso-adm inistrativa.

La cosajuzgada en cada vía será inalterable en los térm i
nos que señala la ley especial por que se rige.

El Gobernador general y el Ministro de U ltram ar, ejerci
tando  las facultades de alta  inspección, bien por su in ic ia ti
va, bien en v irtud  de queja, cuidarán de no in terrum pir el 

■curso ordinario de los asuntos m ientras no necesiten tom ar 
alguna providencia para remediar ó prevenir daños irrepa
rables antes de la resolución definitiva de la A utoridad com
petente.

Art. 2.° El régimen del gobierno-y la adm inistración ci
v il de la isla de Puerto Rico se acomodará á las siguientes 
ñases:

Base 1.a La ley Municipal vigente en la isla quedará mo
dificada,, en cuanto sea menester p^¡ra los fines siguientes:

Las cuestiones relativas á la constitución de los M unici
p ios ó de las Corporaciones municipales (agregación, deslin
de de térm inos, incidencias de elecciones, capacidad de los 
electos y demás análogos) serán resueltas sin ulterior recurso 
p o r la Diputación provincial.

 ̂Serán Alcaldes los Concejales elegidos por los A yunta
m ientos m ientras el Gobernador general no estime oportuno 
nom brar otro miembro de la Corporación. Los Alcaldes ejer- 

■ eeran , adem 's de las funciones activas de la adm inistración, 
<;omo ejecutores de los acuerdos de los Ayuntam ientos, la re
presentación y delegación del Gobierno.

En todo caso de suspensión gubernativa de acuerdas m u
nicipales, el asunto pasará desde luego á conocimiento del 
T ribunal ordinario, si la suspensión hubiere sido acordada 
por razón de delincuencia, ó á conocimiento de la Diputación 
provincial, para que confirme ó revoque la suspensión, si el 
m otivo de ésta fuese haber recaído el acuerdo en asuntos po
sitivam ente extraños á la com petenciam unicipal ó haber in 
fringido 1 s leyes.

Los Delegados del Gobierno general podrán suspender los 
acuerdos de las Corporaciones municipales, y amonestar, 
apercib ir, m ultar ó suspender á sus individuos cuando tra s 
pasen el lím ite de la competencia m unicipal.

Para la destitución gubernativa de Alcaldes y Concejales, 
g r  los casos que la ley determine, el Gobernador general de
berá oir previa y necesariamente al Consejo de adm inistra
ción.

Todo individuo de Corporación m unicipal que hubiese 
dictado providencia ó votado acuerdo lesivo para los dere
chos de particulares, será responsable de indemnización ó 
restitución á los perjudicados ante los Tribunales que, según 
los casos, sean competentes, m ientras ta l responsabilidad no 
quede ex tinguida con sujeción á las reglas ordinarias del de
recho.

En los asuntos definidos como de la privativa competencia 
m unicipal, cada Ayuntam iento gozará de toda la libertad de 

■acción compatible con la obediencia á las leyes generales y 
«con el respeto á los derechos de los particulares.

P ara que los Ayuntam ientos y las Jun tas de Asociados 
A s ig n e n  los recursos y arbitren  los medios que prefieran en 
cada pueblo para cubrir los servicios y obligaciones del Mu- 
.níeipio., se Ies concederá toda lá la titud  de facultades que 
sea com patible con el sistema tribu tario  del Estado.

La D putaeidn provincial podrá revisar los acuerdos de 
la s  Corporaciones m unicipales relativos á formación ó alte
rac ión  de sus presupuestos, s in  m erm ar las facultades dis
crecionales de aquellas, cuidando de que no se autorice gasto 
alguno que exceda de los recursos efectivos, y de que, con 
preferencia á toda o tra  necesidad, se solventen los débitos ó 
atrasos que resultaren  de un año p a ra  otro y las obligaciones 
que hubieren sido declaradas por ejecutoria de los T ribuna
les com petentes. El Gobernador general y sus Delegados sólo 
tendrán  en estos apuntos la  intervención necesaria para ase

gurar la observancia de las leyes-y la compatibilidad de los 
recursos municipales con los ingresos del Estado.

Las cuentas anuales de los Alcaldes, comprensivas de los 
ingresos y gastos ordinarios y extraordinarios, serán publi
cadas en la localidad, revisadas y censuradas, con vista de 
las reclamaciones, por los Delegados, oyendo á los responsa
bles acerca de losreparos, y aprobadas ó desaprobadas en de
finitiva por la Diputación provincial, la que declarará, en 
su caso, sin ulterior recurso, las responsabilidades adm inis
trativas, á reserva de las que competan á los Tribunales or
dinarios.

Quedará modificado el art. 118 de la vigente ley M unici
pal ae Puerto Rico en el sentido de que á los Ayuntamientos 
corresponde, previo concurso, el nombramiento*de sus Secre
tarios.

Base 2.a Será reformada la ley Provincial vigente en la 
isla de Puerto Rico con los fines siguientes:

Para los efectos de los artículos 82 y 8-1, con arreglo al 89 
de la Constitución, toda la  isla seguirá formando una sola 
provincia, dividida en dos regiones.

La Diputación provincial de la isla ejercerá en pleno to 
das sus funciones, estará formada por 12 Diputados, seis de 
cada región, cuyos cargos durarán cuatro años, y se reno
vará por m itad de dos en dos anos, verificándose la elección 
una vez en la región de San Juan y otra en la de Ponce. Ele
gidos de una vez todos los Diputados al plantearse esta ley, ó 
en caso de destitución total, la primera renovación tendrá 
efecto á los dos anos, cesando los de la primera re°*ión.

La Diputación elegirá su Presidente, exam inará y apro
bará en su caso las actas y la capacidad legal de los electos, 
y resolverá todas las cuestiones tocantes á su propia consti
tución, con arreglo á las leyes. De los recursos que se en ta
blen contra estas decisiones de la Diputación conocerá ex
clusivamente la Audiencia territorial de la isla.

El Gobernador general, oída la Jun ta  de Autoridades, po
drá suspender la Diputación, ó sin aquel requisito, decretar 
por sí la suspensión de sus individuos m ientras quede bas
tan te número de ellos para deliberar:

Primero. Cuando la Diputación ó alguno de sus miembros 
traspase el lím ite de sus facultades legítimas con menoscabo 
de la A utoridad gubernativa ó judicial ó con riesgo de la al
teración del orden público.

Segundo. Por razón de delincuencia.
En el primer caso dará cuenta inmediatamente al Gobier

no para, que éste levante la suspensión ó decrete la destitu
ción por acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, dentro 
del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que salga 
el primer correo directo para la Península, transcurridos los 
cuales sin una ú otra providencia, quedará alzada de derecho 
la suspensión. En el segundo caso entenderán desde luego en 
el asunto los Tribunales competentes, y se estará á lo que és
tos resolviesen, tanto sobre la suspensión como en lo relativo 
á las responsabilidades definitivas.

La Diputación provincial acordará, con arreglo á las le
yes y reglamentos, cuanto, estime conveniente para el rég i
men en toda la isla de las obras públicas; de las com unica
ciones telegr ficas y postales, terrestres y, m arítim as; de la 
agricultura, la industria y el comercio; de la inm igración y 
colonización; de la instrucción pública; de la beneficencia y 
sanidad, sin perjuicio de la alta inspección y de las faculta
des inherentes á la soberanía que las leyes reserven al Go
bierno de la Nación. Form ará y aprobara todos los años los 
presupuestos con suficientes recursos para dotar aquellos ser
vicios; ejecutará las funciones que la ley Munióipal le asigne 
y cuantas le atribuyan otras leyes especiales. Censurará, y en 
su caso aprobará, las cuentas del presupuesto provincial, que 
serán rendidas todos los años por la Sección de A dm inistra
ción local, declarando las responsabilidades adm inistrativas 
que resultaren.

Los ingresos del presupuesto consistirán: primero, en el 
producto de los bienes y rentas que pertenezcan á la provin
cia ó á los establecimientos é institutos cuyo gobierno y di
rección compete á la Diput ción provincial; segundo, en los 
recargos que las leyes autoricen y la Diputación provincial 
acuerde sobre las contribuciones é impuestos del Estado cuya 
percepción esté encomendada á la Intendencia general de 
Hacienda; tercero, en el contingente que la Diputación seña
le á los Municipios, guardando siempre entre éstos la propor
ción en que se halle la entidad de los respectivos presu
puestos.

Al Gobernador general, como Jefe superior de las A utori
dades de la isla, incum birá ejecutar todos los acuerdos de la 
Diputación. Al efecto, como delegada de aquél, la Sección de 
A dm inistración local en el Gobierno general tendrá á su 
cargo los servicios dotados con el presupuesto provincial y la 
contabilidad referente al mismo, y será responsable de la in 
observancia de las leyes y resoluciones legítim as de la Dipu
tación.

Cuando el Gobernador general reputare contrario á las 
leyes ó á los intereses generales de la Nación cualquier acuer
do de la Diputación provincial, suspenderá su ejecución y 
adoptará por sí m smo interinam ente las providencias que 
exigieren las necesidades públicas que quedaren desatendi
das por efecto de la suspensión, y previo informe del Consejo 
de adm inistración, someterá el asunto al Ministerio de U l
tram ar.

Si algún acuerdo de la Diputación provincial lesionara 
derechos de particulares, los que hubiesen contribuido con 
su voto á adoptarlo serán responsables de indemnización ó 
restitución al perjudicado ante los Tribunales competentes.

Habrá en las regiones de San Juan  y Ponce delegados del 
Gobernador general con la s e  tegorías, calidades, dotaciones 
y facultades convenientes para facilitar el despacho de los 
asuntos adm inistrativos y la acción gubernativa del Gober
nador general.

Base 3.a El Consejo de adm inistración de la isla de Puer
to Rico estará constituido y funcionará del modo que á con
tinuación se expresa:

Serán Presidente y Yocales natos:
El Gobernador general.
El Reverendo Obispo de Puerto Rico.
El General Segundo Cabo.
El Comandante principal de Marina.
El Presidente y el Fiscal de la Audiencia territo ria l.
El Teniente Coronel del Cuerpo de Voluntarios de la ca

pital.
Los Diputados provinciales de la región en que esté más 

próxim a la elección ordinaria para la renovación bienal.
El Gobierno nombrará por Real decreto otros seis Conse

jeros, dos de los cuales tendrán las calidades legales, la cate
goría y el ueldo de Jefes de A dm inistración de prim era cla
se, y estarán encargados de las ponencias que sean necesarias 
para preparar las deliberaciones del Consejo.

Tendrá éste una Secretaría con el personal indispensable 
para el despacho de los asuntos.

Exceptuados los dos Consejeros ponentes, el cargo de Vo

cal del Consejo será honorífico y gratu ito  para todos los 
miembros. r

Será requisito indispensable para desempeñar el cargo de 
ponente en el Consejo de adm inistración haber servido un 
ano en la isla como Jefe de Administración.

Para ser nombrado Consejero, exceptuados los dos ponen
tes, se requiere alguna de las calidades siguientes-

Ser ó haber sido Presidente de Cámara de Comercio, de la 
Sociedad Económica de Amigos del País ó de la Asoci ición 
de Agricultores.

Ser ó lmber sido Director del Instituto de San Juan  ó De
cano del Colegio de_Abogados de San Juan de Puerto Rico 
por espacio de dos anos.

F igurar con cuatro años de antelación éntrelos 50 mayo
res contribuyentes de la isla por impuesto sobre la propie
dad inmueble, ó entre los 50 mayores contribuyentes por ejer
cicio de profesión, industria  ó comercio.

Haber sido Senador ó Diputado á Cortes en dos ó más le
gislaturas.

Haber sido elegido dos ó más veces Presidente de la Dipu
tación ó dos años Alcalde de San Juan  de Puerto Rico.

Cuando estime oportuno, podrá el Consejo llam ar á su 
seno, por conducto del Gobernador general, para oírlos, sin 
que por esto tengan voto, los Jefes de los servicios adm inis
trativos.

Las funciones del Consejo serán puram ente consultivas. 
Deliberará siempre en pleno, sin perjuicio de las comisiones 
que acuerde conferir a sus individuos para el esclarecimiento 
de los asuntos en que haya de informar.

Deberá ser oído:
Primero. Sobre los presupuestos generales de gastos y de 

ingresos, cuyos proyectos, que habrá formado la Intendencia, 
serán elevados todos los años dentro del mes de Marzo, ó an 
tes, al Ministerio de Ultram ar, con las modificaciones hechas 
por el Consejo. Aunque el Gobierno varíe el provecto para 
presentarlo á las Cortes, á fin de proveer á los servicios y 
obligaciones generales del Estado, acompañaré siempre, como 
informe, el redactado por el Consejo.

Segundo. Sobre las cuentas generales que la Intendencia 
de Hacienda rendirá sin excusa todos los años, dentro del 
semestre siguiente á cada ejercicio económico, comprensivas 
de los ingresos y gastos liquidados y realizados en la Admi
nistración del presupuesto general de la isla.

Tercero. Sobre los asuntos del Patronato de Indias.
Cuarto. Sobre los acuerdos de la Diputación provincial 

que den ocasión á que intervenga el Gobierno, con arreglo á 
la Base 2.a

Quinto. Sobre las peticiones de reformas legislativas que 
emanen de la Diputación antes de elevarlas al Gobierno.

Sexto. Sobre la destitución ó separación de Alcaldes ó 
Regidores.

Séptimo. Sobre los demás asuntos de carácter adm inis
trativo que las leyes determinen.

Podrá además el Gobernador general pedir al Consejo 
cuantos informes considere convenientes.

Base 4.a El Gobernador general será el representante del 
Gobierno de la Nación en la isla de Puerto Rico. Ejercerá 
como Vicerreal patrono, las facultades inherentes al Patrona
to de Indias. Tendí á el mando superior de todas las fuerzas 
armadas de m ar y tierra  existentes en la isla. Será Delegada 
délos Ministerios de Ultram ar, de Estado, de G uerra&v de 
Marina, y le estarán subordinadas todas las demás Autorida
des de la isla. Su nombramiento ó separación em anará de la 
Presidencia del Consejo de Ministros con acuerdo de éste, á 
propuesta del Ministro de U ltram ar.

Además de las otras funciones que por precepto de las le
yes, ó por especial delegación del Gobierno le correspondan 
serán atribuciones suyas: ’

Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en la isla las 
leyes, decretos, tratados, convenios internacionales v demás 
disposiciones emanadas del Poder legislativo. Publicar, cum 
plir y hacer que se cum plan -los. decret s, Reales órdenes y 
demás disposiciones emanadas del Poder ejecutivo y que le 
comuniquen los Ministerios, de que es Delegado. Cuando, á 
su juicio, las resoluciones del Gobierno de S. M. pudieran 
causar danos á los intereses generales de la Nación ó á los es
peciales de la isla, suspenderá su publicación y cum plim ien
to, dando cuenta de ello y de las causas que motiven la reso
lución, por el medio m ;s rápido, al Ministerio respectivo.

Vigilar é inspeccionar todosJos servicios públicos.
Comunicarse directamente, sobre negocios de política ex

terior, con los Representantes, Agentes diplomáticos v Cón
sules de España en América.

Suspender las ejecuciones de pena capital cuando la gra
vedad de las circunstancias lo exigiese y la urgencia no die
re lugar á solicitar y obtener de S. M. el indulto, oyendo el 
parecer de la Ju n ta  de Autoridades.

Suspender con audiencia de la misma Junta , y bajo su 
responsabilidad, cuando circunstancias extraordinarias im
pidan comunicarse previamente con el Gobierno, las garan
tías expresadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.e, y párrafos 
primero, segundo y tercero del art. 13 de la Constitución del 
Estado, y aplicar la legislación de orden público.

Como Jefe superior de la Administración civil en la isla, 
tam bién corresponderá al Gobernador general:

Mantener la integridad de la jurisdicción adm inistrativa 
con arreglo á las disposiciones que rigen en m ateria de com
petencias de jurisdicc ón y atribuciones.

Dictar las disposiciones generales necesarias para el cum 
plimiento de 1 s leyes y reglamentos, dando cuenta de ellas 
al Ministerio de U ltram ar. Cuando el Gobierno haya dictado 
reglamentos ú órdenes para el debido cum plimiento de las 
leyes, el Gobernador general se a justa rá  estrictam ente á lo 
dispuesto por aquél.

Señalar los establecimientos penales en que se deban cum
plir las condenas, disponer el ingreso en ellos de los penados 
y designar el punto de confinamiento cuando los Tribunales 
impongan esta pena.

Suspender á los funcionarios de la Administración cuyo 
nombramiento corresponda al Gobierno, dando á éste cuenta 
razonada, y proveer interinam ente las vacantes, con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Sostener con los Ministerios de que es delegado la comu
nicación de todas las Autoridades de la isla.

Compondrán la Ju n ta  de Autoridades:
El Reverendo Obispo de San Juan de Puerto Rico.
El General Segundo Cabo.
El Comandante principal de Marina.
El Presidente y el Fiscal de la Audiencia de San Juan.
El Intendente de Hacienda.
Y el Jefe de la Sección de A dm inistración local.
Los acuerdos de esta Jun ta , que se harán  constar en acta 

duplicada, remitiendo un  ejemplar al Ministerio de U ltra
m ar, no obstarán para que el Gobernador general resuelva, 

j bajo su responsabilidad en todo caso, lo que crea más conve- 
j niente.

El Gobernador general no podrá hacer entrega de su car-
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g*(3 tii cíe la isla 'Süa. expreso mandato del Gobier
no, y 'será reemplazado en 'caso de vacante, ausencia ó impo- 
sibilid d, por el General Segundo Cabo, y en defecto de éste, 
jí jr  el Comandante general del Apostadero, mientrns el Go
bierno no designase otra persona para la interinidad.

La Sala de lo criminal del Tribunal Supremo conocerá en 
única instancia de las responsabilidades definidas en el Có
digo penal que se imputaren al Gobernador general. De las 
responsabilidades administrativas en que el mismo incurra, 
conocerá el Consejo de Ministros.

El Gobernador general no podrá modificar ó revocar sus 
providencias si hubiesen sido confirmadas por el Gobierno, 
si fuesen declaratorias de derechos, si hubiesen servido de 
base á sentencia judicial ó contencioso-administrativa ó ver
saren sobre su propia competencia.

Las providencias que recaigan en materia de gobierno ó 
en ejercicio de facultades discrecionales, y las de carácter 
general y reglamentario, podrán ser revocadas por el Go
bierno cuando éste las juzgue contrarias á las leyes é incon
venientes para el Gobierno y buena administración de la isla.

Base 5.a La Administración civil y económica de la isla, 
bajo la superior dependencia del Gobernador general, queda
rá organizada con sujeción á las siguientes reglas:

El Gobernador genera], con su Secretaría, que estará á 
cargo de un Jefe de Adm inistración, despachará directamen
te los asuntos de política, Patronato de Indias, conflictos ju 
risdiccionales, orden público, seguridad, extranjería, cárce
les, penales, estadística, personal, comunicación entre las 
Autoridades de la isla y el Gobierno, y cualesquiera otros 
que no estén asignados a distinta competencia.

La Intendencia general de Hacienda, que estará desempe
ñada por un Jefe superior de Administración, tendrá á su 
cargo toda la gestión económica, la contabilidad, la interven
ción y la rend ción de cuentas del presupuesto del Estado de 
la isla. De ella depender n inmediatamente las Secciones ad
ministrativas de las dos regiones, salvas las facultades de 
inspección que el Gobernador general delegue en casos deter
minados en los Gobernadores regionales.

La Sección de Administración local, desempeñada por un 
Jefe de Administración, estará encargada de los servicios que 
se doten con el presupuesto provincial, de llevar la contabi
lidad, rendir y depurar las cuentas anuales del mismo presu
puesto, de los asuntos municipales y de cumplir todos los 
acuerdos de la Diputación.

Las plantillas de las oficinas y el procedimiento para el 
despacho de los asuntos se acomodarán al designio de con
seguir la m*‘ s extremada sencillez en los trámites y la res
ponsabilidad individual de los funcionarios.

Las leyes determinarán los casos en que la resolución del 
Jefe ó Aut-Tifiad superior de la isla, á cuya competencia co
rresponda cada asunto, según esta base, causará estado, para 
dejar expedita en su caso la vía contencioso-administrativa.

Se podrá acudir, sin embargo, en todo tiempo con el re
curso extraordinario de queja al Gobernador general, respec
to de ios asuntos en que entiendan la Intendencia y la Direc
ción de Administración, y también al Ministerio de Ultramar 
respecto de cualesquiera asuntos de la administración ó el 
gobierno de la isla; pero la queja no interrumpirá el procedi
miento administrativo, ni el plazo hábil, ni el curso de la re
clamación contencioso-administrativa. La cosa juzgada en 
cada vía será inalterable, en los términos que señala la ley 
especial por que se rige.

El Gobernador general y el Ministro de Ultramar, ejerci
tando las facultades de alta inspección, bien por su iniciati
va, bien en virtud de queja, cuidarán de no interrumpir el 
curso ordinario de los asuntos mientras no necesiten tomar 
alguna providencia para remediar ó prevenir daños irrepara
bles antes de la resolución définiva de la Autoridad compe
tente.

Art. 3.° El procedimiento electoral y la división de las 
provincias en distritos para las elecciones provinciales, se 
modificarán por el Gobierno en las dos islas para facilitar á 
las minorías el acceso á los Ayuntamientos, a las Diputacio
nes y al Consejo de administración de Cuba, y para aplicar 
á las elecciones de Concejales, Diputados provinciales y Con
sejeros de administración, en cuanto á la inclusión y exclu
sión de electores y rectificación y formación anual clel censo 
electoral, lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1892 sobre la reforma de la ley Electoral para la elección 
de Diputados á Cortes. También se hará extensivo á toda 
clase de elecciones lo dispuesto en los artículos 14,15 y 17 del 
mencionado Real decreto.

Se computarán como si fuesen impuestas por el Estado, 
para todos los efectos electorales, las cuotas contributivas 
que impongan el Consejo de administración en Cuba y la 
Diputación provincial en Puerto Rico, en virtud de las nuevas 
facultades que se les otorgan por esta ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que haga de 
las facultades que le concede esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Consejeros de administración que se elijan 
en la isla de Cuba á la promulgación de esta ley, permanece
rán en sus puestos hasta la primera renovación de las Dipu
taciones provinciales, después de transcurridos dos años, á 
contar desde la fecha de la elección.

Segunda. Desde la promulgación de esta ley se procederá 
á la rectificación del Censo para las elecciones de Ayunta
m ientos y Diputaciones provinciales en ambas Antillas, y de 
Consejeros de administración en la de Cuba, por los procedi
mientos que han de establecerse con arreglo al art. 3.°

El Mmistro de Ultramar dictará por Real decreto las me
didas necesarias, y fijará los plazos para las diversas opera
ciones de la rectificación, en términos que ésta quede ultima
da antes de proceder á ninguna clase de elecciones para el es- 
blecimiento del Consejo de administración de Cuba, ó para la 
renovación de la mitad de las actuales Corporaciones popu
lares.

La renovación de éstas no se diferirá por ningún concep
to, .en ningún caso, á no ser la de loA yu n tam ien tos que en 
el presente año, y  si el Gobierno lo considerase necesario, po
drá diferirse hasta la primera quincena del mes de Junio 
próximo.

En los años siguientes la rectificación se hará en los tér
minos establecidos por Real decreto de 27 de Diciembre de 1892 
á que se refiere el art. 3.°

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores v demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos no
venta y cinco. =  YO L a  REINA REGENTE.— El Ministro de 
Ultramar, B u e n a v e n t u r a  d e  A b a r z u z a .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 262 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipo
tecaria;

S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), lia 
tenido á bien nombrar Vocales del Tribunal que bajo 
la Presidencia de V. I. ha de entender en los ejercicios 
de oposición á las plazas de Aspirantes á Registros de 
la propiedad, anunciadas en la Gaceta  de 4 de Diciem
bre de 1896, á I). Faustino Alvares del Manzano, Cate
drático de la Universidad Central; D. Carlos Odriozola 
y  Grimaud, Registrador de la propiedad de primera 
clase; 1). Darío Bugallal Araujo, Abogado del Colegio 
de Madrid, en ejercicio, y  D. Juan Antonio García Fa
biano, Oficial de esa Dirección, que desempeñará las 
funciones de Secretario; entendiéndose que en el caso 
de que alguno ó algunos de los individuos del Tribu
nal no pudiera concurrir á más ó menos sesiones, se 
procederá á la sustitución correspondiente, debiendo 
reemplazar á V. I. el Subdirector; al Catedrático, otro 
de la misma Facultad, al Abogado, otro del mismo Co
legio; al Reg strador, otro de igual categoría, y al Se
cretario, otro Oficial de la Dirección, los cuales serán 
nombrados oportunamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Betanzos, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de la Coruña, y  
de lo prevenido en los artículos 203 de la ley Hipote
caria y 263 (regla 3.a) de su.reglamento;

S. M. la Rein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Antonio Alvarez Novoa, que sirve el de 
Ponferrada, y  figura en primer lugar de la terna for
mada por esa Dirección general, teniendo en cuenta 
las circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digT) á V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1897.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- 

diedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Antonio Alvarez Novoa.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Mayo de 1878
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 se le nombra 

individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registro de la propie
dad, con el núm. 12.

Por otra de 26 de Septiembre de 1881 se le nombra Regis
trador de la propiedad de Muros, de cuarta clase, posesionán
dose en 21 de Noviembre del mismo año.

Por otra de 29 de Abril de 1882, y en virtud de permuta, se 
le traslada al de Puentedéume de cuarta categoría.

Por otra de 26 de Junio de 1888 se le traslada al de Ponfe- 
rrada, de cunrta clase.

Por Real decreto de 10 de Julio de 1893, sobre clasifica
ción general de los Registros, se eleva la categoría del Regis
tro de Ponferrada a tercera.

Por acuerdo de esta D irección de 4 de Junio de 1889 se le 
declaró mérito, á tenor y para los efectos del art. l.°, circuns
tancia 1.a del Real decreto de 20 de Enero de 1887, por la re
forma de los índices del Registro de Puentedéume. *

Por otro acuerdo de este Centro de 12 de Abril de 1892 se 
le declara comprendido en el art. 2.° de la Real orden de 22 
de Marzo de 1892 por la reforma de los índices del Registro de 
la propiedad de Ponferrada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los 
Sres. Joya, Espinosa y Compañía, en que solicitan la 
franquicia del impuesto de tráfico para los carbones 
minerales y cok que reciban por la Aduana de Adra, 
con destino á su fábrica de fundición de plomo situada 
en Berja;

El R ey  (Q. D . G.), y  en su nombre la Re in a  R egen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico y  *--n cumplimiento de lo prevenido

en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de A gos
to último, se ha servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cumplan los requisitos estable
cidos por el vigente reglamento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 26 de Enero de 1897.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y v ig i
lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los 
Sres. Salmerón é Hijo, en que solicitan la franquicia del 
impuesto de tráfico para el carbón mineral y  cok que 
reciban por la Aduana de Adra con destino á su fábri
ca de fundición de plomo establecida en Berja;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de A gos
to último, se ha servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cumplan los requisitos estable
cidos por el vigente reglamento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1897.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y  vigilan
cia del impuesto provisional de tráfico.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada de D. Juan Ferrer Quintana _co 
tra providencia de ese Gobierno suspendiéndole del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento de Palamós, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de Septiembre 
de 1896, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Juan Ferrer Quin
tana, vecino de Palamós (Gerona), contra la providen
cia dictada por el Gobernador suspendiéndole del cargo 
de Secretario.

Resulta de los antecedentes, que con fecha 6 de 
Mayo último se denunció al Gobernador expresado que 
la conducta del Secretario del Ayuntamiento de Pala
mós dejaba mucho que desear en el desempeño de su 
cargo, por cuanto ejercía extraordinaria influencia en 
los asuntos del servicio municipal, atribuyéndose facul
tades que las leyes no conceden á los Secretarios de 
Ayuntamiento, favoreciendo por este medio á determi
nados vecinos, y  negando á otros los derechos que las 
leyes les conceden, quizá por desconocer la ley indica
da á causa de los múltiples cargos que ejercía, como 
eran Secretario de Ayuntamiento, de Juzgado munici
pal y de la Cámara de Comercio, incompatibles los dos 
primeros, según la ley orgánica del Poder judicial y 
el art. 123 de la Municipal.

El Gobernador, por decreto del siguiente día 7, 
suspendió al Secretario expresado, y ordenó se formase 
expediente para depurar los hechos denunciados.

Tomada declaración al interesado, éste declaró que 
no ejerce el cargo de Secretario del Juzgado m unici
pal más que con el carácter de interino, y por ello ha 
venido cobrando los derechos señalados en el Arancel, 
como se justifica por las cuentas semestrales que se 
mandan al Juez de partido, se invertían en la ¿com
pra de material necesario para la oficina.

Contra la citada providencia de fecha 7 de Mayo úl
timo, por la que fué suspendido por el Gobernador de 
Gerona el Secretario de que se trata, recurrió éste en 
alzada ante V. E., insistiendo en que el cargo de Se
cretario del Juzgado lo desempeña interinamente por 
no haberse presentado persona solicitando su provisión 
definitiva, según prueba con una certificación que 
acompaña del Secretario de gobierno del Juzgado del 
partido de La Bisbai, visada per el Juez; y que, según1 
otra certificación que, librada por el Secretario acci
dental y visada por el Alcalde acompañó al recurso,, 
ha desempeñado su cargo desde el día 28 de Octubre 
de 1882, sin queja por parte del Ayuntamiento ni A l
caldía.
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Por todo ello termina su. recurso suplicando que, 

vistos los documentos de referencia, y previos los trá 
mites legales, se sirva Y. E. dejar sin efecto la suspen
sión de que se trata, y ordenar la reposición en su car
go, con abono de los haberes devengados, á partir des
de el día de la suspensión.

Por la Dirección general de Administración se con
cedió á las partes interesadas un plazo de quince dias, 
á fin de que pudieran alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que considerasen conducentes á su 
derecho, sin que en el expediente conste que hicieran 
uso del mismo.

La Dirección general expresada no cree procedente 
la suspensión dictada por el Gobernador civil de Gero
na contra el Secretario del Ayuntamiento de Palamós. 
Con posterioridad á la entrada del expediente en este 
Consejo, se ha remitido por Y. E. al mismo de Real or
den, para que se unan al referido expediente, nueve 
certificaciones libradas por el actual Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, varios ex Alcaldes y ex Tenientes, 
Secretario accidental del Ayuntamiento y Presidente 
de la Comisión provincial y de la Junta provincial del 
Censo electoral, en todas las que se elogia la laborio
sidad, celo é inteligencia con que ha desempeñado sus 
cargos y cumplido sus deberes el Secretario suspenso 
por el Gobernador de Gerona, de las que se desprende 
que jamás mereció ser reprendido ni amonestado.

Ahora bien:
Considerando que el Sr. D. Juan Ferrer, Secretario 

del Ayuntamiento de Palamós, no desempeña sino in
terinamente la plaza de Secretario del Juzgado muni
cipal, y esto, según certificación que obra en el expe
diente, en virtud de no haberse presentado persona 
ninguna solicitando su provisión definitiva:

Considerando que lo más procedente hubiera sido 
que el Gobernador de la provincia hubiera pasado al 
mismo oficio ó comunicación expresándole la incom
patibilidad, y señalándole un plazo breve dentro del 
que optase por uno ú otro destino:

Considerando que, según distintas certificaciones 
que obran en el expediente, el Secretario de que se 
tra ta  es modelo de celo, laboriosidad é inteligencia, y 
jam ás mereció ser reprendido ni amonestado;

La Sección opina que procede levantar la suspen
sión impuesta en su cargo al Secretario del Ayunta
miento de Palamós D. Juan Ferrer Quintana, al cual 
debe fijarse un plazo breve_para que opte entre los 
destinos incompatibles de que está en^posekóñbr

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, con inclusión del expedien
te. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Ene- 
de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Gerona.

Pasado á informe de la Seceión de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Malgrat, decretada por Y. S. en 21 Diciembre ú lti
mo, ha emitido, con fecha 11 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., fe
cha 9 del actual, la Sección ha examinado el adjunto 
expediente de suspensión de cinco Concejales del Ayun
tamiento de Malgrat, decretada por el Gobernador de 
Barcelona en 21 de Diciembre último:

Resulta que los Concejales D. Pedro Montanell, Don 
Pabío Martí, D. Tomás Rosell, D. Félix Tradera y Don 
Francisco Catalá han sido apercibidos, multados y con - 
minados con , la suspensión en sus cargos concejiles, 
por negarse á suscribir las actas de las sesionés á que 
asistieron desde l.°d e  Agosto último, los cuales, no 
obstante la imposición de aquellos correctivos, se obs
tinan en resistir las órdenes del Gobernador, sin alegar 
causa justificada en que funden su negativa; en cuya 
virtud, el Gobernador ha decretado la suspensión de 
de dichos cinco Concejales, y la Subsecretaría de ese 
Ministerio propone la confirmación de tal providencia: 

Yisto el art. 180 y siguientes de la ley Municipal: 
Considerando que los Concejales incurren en res

ponsabilidad por desobediencia á sus superiores je rá r
quicos, y que procede la suspensión, conforme al ú lti
mo párrafo del art. 189 de la citada ley, cuando los 
Concejales incurren en desobediencia grave, insistien
do en ella después de haber sido apercibidos y m ulta
dos, como ocurre en el presente caso.

La Sección opina que procede confirmar la provi

dencia del Gobernador, y remitir el expediente á los 
Tribunales de Justicia, por si pudiera ser constitutivo 
de delito el hecho de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G .), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Enero de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el 

consejo de su digna presidencia;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se decla
ren sin efecto las oposiciones realizadas para proveer 
la Ayudantía numeraria de la clase de Dibujo de figu
ra, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Málaga, y que se anuncie nuevamente á oposición 
la expresada Ayudantía, según prescribe el art. 12 del 
Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, publicándo
se por la Dirección general del ramo la oportuna con
vocatoria.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1897.

LINARES RIYAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e la c ió n  de la s  R e a le s  órd en es ex p ed id a s  por e s te  M i
n is ter io  re fe ren te s  á, p erso n a l d u ran te  la  p rim era
q u in cen a  d el m es de E nero ú ltim o ( lj.
Enero 14. Declarando cesante á D. Carlos Larroder, 

Oficial cuarto, Secretario del Gobierno P. M. de Cavite.
Idnnríd^Jíom brando por el turno 4.° para la plaza 

anterior á D. Rafael Téllez y Sánchez, Oficial quinto, 
cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Agustín Cerdei- 
ra, Oficial cuarto, Secretario del Gobierno P. M. de 
Misamís.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Manuel Yandewalle, Oficial quinto, ce
sante.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco de 
Lara, Oficial cuarto de la Intendencia general de Ha
cienda de Filipinas..

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Emilio Mola, Oficial quinto, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Angel Arjona, 
Oficial cuarto de la Intenvención general del Estado en 
las islas Filipinas.

Idem id. 'Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Mariano Ricarte, Oficial quinto, cesante, 
de la Península.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero, 
Secretario del Gobierno civil de Sorsogón, á D. Rober
to Khitz, que es Oficial primero, Secretario del Gobier
no de Cagayán (Filipinas).

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Cándido 
Jaques y Aguado, que es Secretario del Gobierno de 
Sorsogón.

Idem id. Nombrando en comisión por el turno 4.°, 
Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de 
Hacienda de Pangasinán, á D. Enrique Sánchez Galle
go, que es Jefe de Negociado de segunda, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco García 
Ponce, Oficial cuarto, Cajero de la Administración de 
Hacienda de Boliol (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la pla
za anterior á D. Carlos Sanz Fernández, Oficial quin
to, cesante, de la Península.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Rael y 
García, Oficial cuarto, Guardaalmacén de la Adminis
tración de Hacienda de lio lio (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la p la
za anterior á D. Enrique Miranda.

Idem id. Declarando cesante, por haber obtenido
(1) Yéase la  Gaceta de ayer.

otro destino, á D. Mario Daza de Campos, O iiciaJ se
gundo de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
José María Aguilar y Cuadrado, cesante de mayor 
clase.

Idem id. Declarando cesante, por haber obtenido 
otro destino, á D. Ricardo Spotorno, Oficial tercero de 
la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Arturo Daza de Campos.

R elación  de la s  reso lu c io n es  ex p ed id a s  por e s te  M in is 
ter io  en los a su n to s  á, cargo  del N eg oc ia d o  de los R e 
g is tr o s  m erca n til y  de la  p rop ied ad , d u ran te  e l m es  
de Enero ú ltim o.
7 Enero 1897. D. José Fernández de Ubago, oposi

tor á Registros de la propiedad de Filipinas, solicita de
volución de documentos.

Idem id. D. José María Bulnes y Trespalacios, con 
el mismo carácter que el anterior, solicita devolución 
le documentos.

Idem id. D. David García, solicita id. id.
Idem id. Sobre el embarque en Cádiz del Registra- 

ior de Holguín, Sr. Cantos.
Idem id. Idem la formación del escalafón general 

le los Registradores.
13 id. Expidiendo certificación de haber sido apro

bado en las oposiciones á una plaza de Auxiliar de esta 
Sección, á D. Félix Sánchez Blanco.

Idem id. Ordenando se abone al contratista el im
porte de ocho libros de honorarios servidos á Registra
dores de Filipinas 

19 id. Sobre devolución de documentos á D Manuel 
Gómez Yillalba, opositor á una plaza de Auxiliar de 
esta Sección.

Idem id. Idem id. á D. Antonio Torres Moles, oposi
tor á Registros de Filipinas.

Idem id. Idem id. á D. Joaquín Jiménez Marquina, 
por el mismo concepto que el anterior.

Idem id. Idem id. á D. José María Bulnes y Trespa
lacios, opositor al Registro de Holguín.

Idem id. Idem posesión del Sr. Martínez Azcovtia 
en el Registro de Manila Norte.

Idem id. Idem estadística del Registro de Camari
nes Norte del año 1895.

Idem id. Idem nombramiento de Registrador inte
rino de Misamis á favor de D. Nicolás Capistrano.

Idem id. Idem haberse posesionado del Registro de 
Puerto Príncipe el Fiscal municipal.

Idem id. Idem licencia al Registrador de Bayamo 
Sr. Hernández.

Idem id. Idem posesión del Sr. Cancio en el Regis
tro de Baracoa.

Idem id. Idem cese del Sr. Cancio en el Registro de 
Bejucal, y nombramiento del Sr. Yieitez, con carácter 
de interino.

Idem id. Idem licencia al Registrador interino de 
Bohol Sr. Gómez Quintero.

Idem id. Mandando publicar el escalafón de funcio
narios de la Sección y Registradores de la propiedad de 
Ultramar.

Idem id. Ordenando la provisión de libros reclama
dos á los Registros de Filipinas.

22 id. Declarando que no puede suspenderse un 
embargo ordenado por la Hacienda por no satisfacerse 
los honorarios del Registrador.

Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad 
de la Pampanga, al de Albay, D. Rafael Gasset, que 
tiene derecho preferente.

Idem id. Confirmando la corrección impuesta por 
el Presidente de la Audiencia de Manila al Registrador 
de la propiedad de Camarines Sur Sr. Conejos.

Idem id. Concediendo excedencia por dos años al 
Registrador de Camarines Sur Sr. Conejos.

Idem id. Nombrando Registrador interino de Albay 
k D. Joaquín Rodríguez Serra.

29 id. Sobre devolución de documentos á D. Andrés 
León, opositor á Registros de Ultramar.

Idem id. Idem id. á D. Pedro Bustinduy.
Idem id. Idem id. á D. Bartolomé Faldón.
Idem id. Idem id. á D. José Mancebo.
Idem id. Idem id. á D. Juan García y León.
Idem id. Idem id. á D. Manuel Cálvelo.
Idem id. Idem toma de posesión del Sn Rodríguez 

Illera en el Registro de Bejucal, con el carácter de in
terino.

Idem id. Idem licencia al Registrador de Oagúas 
Sr. Yías.

Idem id. Idem nombramiento de Registrador in te
rino de la Laguna á favor de 1). Nicolás Guinvelando.

Idem id. Idem anticipo de, licencia al Registrador 
de la propiedad Sr. Romo,
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Idem M. ABtraeiamdo á turno 3.° el Registro de 
Albay..

Idem id. Aprobando el nombramiento de Registra
dor interino de Samar á favor de D. Juan Conde.

Idem id. Idem id. de Antique á favor de D. Manuel 
Laguna.

Idem id. Concediendo excedencia por dos años al 
Registrador de Camarines Sur D. José Conejos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

Relación de las declaraciones de dereh o s  p a s ivos he
chas por este Ministerio durante la  segunda quince
na del mes actual, de conformidad c lo acordado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Doña Teresa Va larino Torreguitar, viuda del Brigadier de 
Infantería de Marina D. Félix Ortiga y Pavía Se le declara 
con dincíiu a ia pensión anual de 2.500 pesetas.

Doña Josefa Mío Colina» viuda del cabo tk mar, guarda
pesca tic stgunda clase, Valeriano Dun/ale? y González. Se le 
declara con derecho á la pensión anual Je 271175 pesetas.

Dotin Juh la. f ores Barreno viuda del si gruido Condesta
ble de la Armada D. Manuel Cuito Sujh . Si le declara con 
di,recluí a la pensión anual de 459 pesetas.

Bufia Julia de Piros y Vila-HIdalgn, huérfana del Briga
dier «le la Armada D. Pío Je Pinos y Bareáiztegui. Se le de
clara c«,ui direriio a la pintdun anual de 2.500 pesetas, bonifi
cada in un tercio.

Boíl a \ urura Viga Duran, viuda del segundo Maquinis
ta de la Inunda D. Jusi Benito Ronza y López. Se le declara 
con derecho a la pensión aun «1 de 700 pesetas.

Bufia María Antonia de Castro y Flores, viuda del Sub- 
nyudante Je sigueda clase Je Sanidad do la Inunda D. San- 
thigu Fernandez. Se lo Jo clara con derecho a la pensión anual 
de IJVIÍI pesetas, boniticada en un tercio.

Madrid 3H ik Fuero di 1897.:= El General Jefe de Estado 
Mayor, Segismundo Bermejo.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D eposito H idrográfico .
GRUPO 23— 29 BE ENERO DE 1897 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y lns relativas á la .visibili
dad de Jas luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO BEL NORTE

Estados Unidos.

Restos de buque sumergidos, que constituyen un peligro, 
a l SiSW, de los bancos del cabo Lookout.

(MoMce ío Marinees, núm. 1¡3. Washington, 1397.)

Niim. 153, 1897.—Según participa con fecha 22 de Di
ciembre de 1896 el Comandante del vapor del Coast Survev
Buche, existen unos restos de buque» peligrosos, en las proxi
midades de los bancos del cabo Lookout. Estos restos, de los 
cuales dos trozos de palos machos salen del agua l m,2, están 
en 261'111 de agua, á 15 l¡ % millas al H. 10° V ,  del faro del cabo 
Lookout.

Situación aproximada: 34° 22' 20" N. por 70° 22' W .

Carta núm. .543 de la .sección IX.

Modificación de la señal de niebla del faro 
de punta Cedarq bahía de Chesapeake.

(Notice to Marimrs, núm. 2. Light-Bouse Board. 
Washington* 1897.)

Núm. 154. 1897.—Desde el 15 de Enero de 1897, la campa
na d¡‘ In estación del faro de punta Ce dar, debe hacer o ir, en 
tiempo ■■ do niebla, va sor ido cada 30 &tg nudos, en lugar de
un simíilo cada 5 segundos.

Cuaderno Jr faros niim 5 ríe 18%, pág. 208.

Traslación de la  luz anterior de la  enfilacíón 
de Hiiton Head, A la entrada del Sound de Port-Royal.

(Noítee ío Manners, mí ni. 1. Light-House. Board. Was
hington} 1897.)

Núm. 155, 1897.—El 9 ríe Enero de 1897 debe haber sido 
tras hulado el faro anterior de la enfil ación de las luces de 
Hílton Head, ú la entrada del Sound de Port-Royal, y sido 
colocado a 19", perpendicularmeufe á la dirección de la enfi
lacíón actual y  de la parte riel S.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 236.

MAR MEDITERRÁNEO 

España.

Calamento de almadrabas en la provincia de Alicante.

Núm. 156, 1897.— El Comandante de Marina de Alicante 
participa que el 26 del actual mes de Enero empezó á pescar 
la almadraba denominada Río Torres, del distrito de V illajo- 
y osa, y el 27, la llamada Rincón del Oix, del distrito de Reñi
dor me.

Planos números 729 y 287 A  de la sección III.

Boya de campana que m arca restos de buque, en Bu» 
rriana.

Núm. 157, 1897.—-Según participa el Comandante de Ma
rina de Valencia con lecha 28 de Enero de 1897, se ha fondea

do en Burriana imahoya de campana sobre los restos del va
por que está sumergido en aquellas aguas, en previsión de 
que el mal estado del tiempo impida encender la luz que los 
marca.

Plano núm, 792 de la sección III.

C re c ía .

Desaparición de una m arca en la  bahía de Navarin.

(K%ndmaclmng filr  Seefahrer. núm. 1)4. Pola, 1897.)

Núm. 158, 1897,— Según participa el Comandante del bu
que de guerra austríaco Spalato, no existen ya las ruinas de 
J il va, "al W. de la desembocadura del río Jalo va. En su lu
gar hay un pequeño edificio muy visible, que puede servir de
marca.

Situación aproximada: 36° 56' 507 N. por 27'° 55' 10" E.

Carta núm. 4 de la sección III.

Luz en el cabo M elangavI, en el golfo de Corinto.

(Amiso ai Naviganti, núm. 11. Génova, 1897.)

Núm. 1 5 9 ,1897.—Según Aviso publicado en Atenas, se ha 
inaugurado en el faro construido en m>bo Melangavi, una luz 
dióptriea, de 3N orden, de destellos blancos de 4 segundos de 
duración cada u s parados-por eclipses de 6 segundos; esta 
luz está tlevad i b sobre el nivel del mar, y tiene 20 millas 
de alcance con t emp claro.

El faro es Torre cuadran guiar, de manipostería, de 
12m,5 de altura y adosada á la casa de los forreros.

Situación aproximada: 38° 1/ 30' N. por 29° 4' 50" E.

Cuaderno de faros núm. I  de 1895, pág. 140.

Luz en cabo Monemvasia (Morea, costa E.)

(Amso ai Naviganti, tmm. 11. Genova, 1897.)

Núm. 160, 1897.—Según Aviso publicado en Atenas, se ha 
inaugurado en un faro construido en cabo Monemvasia, una 
luz fija. roja, elevada 16®,5 sobre el nivel del mar, y de 8 m i
llas de alcance en tiempo claro» en todo el horizonte.

El faro es una torre cuadra ngular, de manipostería, de 7“ 
de altura y contigua á la casa de los torreros.

Situación aproximada: 36° 41' 10" N. por 29° 17' E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 144.

Trabajos en el puerto de Velo.

(Kmidmachmg fiir  Seefahrer, núm. 1/5. Pola, 1897.)

Núm. 161, 1897.—Según participa el Comandante del bu
que de guerra austríaco Spalato, se han efectuado cambios de 
importancia en el puerto de Volo; se han hecho terraplenes y 
se han construido muelles. Ha sido derribado el pantalán que 
estaba al E. del de mercancías, y el pequeño puerto interior 
que existe entre los dos muelles ha sido dragado á 4 y 6m.

Carta núm. 560 de la sección III.

MAR NEGRO 

R usia.—Crimea.

Valiza que marca el banco del cabo Eupatoria.

(üirculaire hydrographique, núm. 239. San Petersburgo, 1896 .)

Núm. 162, 1897.—A  una milla al S. 17° W . del faro del 
cabo Eupatoria, se ha colocado una valiza flotante, roja, con 
cono cuyo vértice está hacia arriba, en l l m de agua, para 
marcar el banco que se prolonga al S. del cabo,

Carta núm. 101 de la sección III.

El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B an co de España.
Conforme á lo acordado por el Consejo de gobierno, ú par

tir de esta fecha, los efectos que se remesen para su cobro y 
abono en cuenta corriente, tanto á estas oficinas centrales 
como á las sucursales del Banco, desde puntos diferentes á 
los en que las cuentas radiquen, devengarán una comisión 
de 10 céntimos por 100, que será deducida del importe de la 
suma á abonar por el concepto expresado.

Madrid 5 de Febrero de 1897. =E1 Secretario, Juan de Mo
ra les y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Málaga la plaza de Ayudante numerario de la clase de 
Dibujo de figura, dotada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas» consignado en los presupuestos de aquella localidad, y 
demás ventajas que establece el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880 para los Ayudantes numerarios de estas Escuelas, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 5.° del mismo y deuus disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con sujeción al 
programa formulado por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, que se inserta á continuación:

EJERCICIO 'TEÓRICO

Consistirá éste en contestar sucesivamente á seis pregun
tas, relativas: dos á la Anatomía, dos á la Historia del Arte, 
dos á la Perspectiva; estas seis preguntas habrán de referirse 
á nociones elementales. _

E l Tribunal tendrá dispuestas doce preguntas referentes 
á cada una de las materias objeto del ejercicio, y el opositor 
sacará á la suerte seis de dichas preguntas, á las cuales ha- | 
brá de contestar en el espacio de medía hora como máxi
mum» cuidando el Tribunal de reponer con otras las ya con- l

testadas; de modo que siempre haya para cada mumbu- doce 
preguntas de cada materia.

EJERCICIOS PRÁCTICOS

1.° Dibujar un modelo de ornamentación en yu s¡r¡ í la 
figura humana, copiándolo directamente del yeso. Km moti
vo se elegirá á la suerte y en público entre sm; ■ i este 
propósito tendrá el Tribunal dispuestos. Los oposbmv- se 
atendrán á un mismo motivo de ornamentación, y m: condi
ciones iguales; habrán de practicar este ejercicio m seis 
días, á cuatro horas en cada uno de ellos.

2.° Dibujar asimismo, en espacio de tiempo ,-<•«':* , ña-
lado para el anterior ejercicio, una estatua de-bm • * , bli-
camente por la suerte entre seis que al efecto y ron »> "  „ el 
Tribunal en el acto de comenzar el ejercicio.

3.u Dibujar del modelo vivo una cabeza en du-  ̂ m nes 
distintas de cuatro horss cada una..

Los opositores ejecutarán estos tres dibujos á eís r ■ u oro, 
precisamente en popel inglés de 72 centímetros por F

La manera de realizar estos ejércicios se ai o ín  , - las 
prescripciones del reglamento de 2 de Abril de 1975 < •• más. 
disposiciones posteriores de aplicación.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en usía i e rec
ción general en el término de tres meses, á confuí Jes de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M m nm m  acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y 
de una relación justificada de sus méritos y servicios;  advir
tiéndose que, según disposiciones que se hallan en todo su 
vigor, les aspirantes que no los presentaren precisamente*- 
dentro del plazo señalado en esta convocatoria, s e r á n exclui
dos de la oposición, sin que sirva de pretexto- tenerlos unidos- 
á otros expedientes de la misma índole.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4 .°del r< im\ o ir ^la
mento de oposiciones, este anuncio deberá puhhe m i los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio da < m en 
los establecimientos de enseñanza donde seexphvu uis- 
ma asignatura; lo cual se advierte para que las Autoridades- 
respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 21 de Enero de 1897.= E l Director general, R„ 
Conde.

A  los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio
de 1894, se hace público que el Tribunal de opo i s - m -
brado para proveer las c tedras de Legislación m t o ¡ >m-
parada y sistemas aduaneros, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Alicante, Cádiz y Valladolid, ha qiu «o « sti-
tuído en esta forma:

Presidente, D. Ismael Calvo, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Víctor Pío Brugada, D. Juan Canelo Mena, 
D. Ruperto Esteban San José, D. Damián Isern, D. Pedro Mo
reno Villena y D. Manuel Martín Veña; y

Suplentes: D. Domingo Mérida, D. Joaquín del Olmo, Don 
Antonio López Roso y D. Antonio Sacristán.

Los opositores á dichas cátedras son: >
D. Cristóbal Falcón y Gómez, D . Gumers¡ mírr T >;/ano- 

Alba, D. Emilio García Marcos, D. Pablo García Pajares., Don 
Timoteo Pablo Rafael Pamplona, D. Benito Zurita Nieto, Don 
Antonio Maderuelo Bragulat, D. Francisco Robles ííam.rez, 
D. Hipólito Domínguez, D. Antonio Garzón Batalla... L) Ma
nuel Fraile y Zargarate, D. José María González y López. Don 
Carlos Jouve y Ramos, D. Ramón Pérez Requeijo. D. A a i mió- 
Benítez Cabrera, D. Julio Cenzano y Arrizabalaga. D. á ngel 
José Cabrejo y Barrios, D. Ignacio Ima y Cu artero. IX José 
María Milego é Inglada, D. Gustavo Rochelt y Palme y Don 
José Robles Pérez.

Madrid 3 de Febrero de 1897. = R . Conde.

D irecc ion  gen era l d e  O b ras  p ú b lica s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 
próximo pasado, y cumplidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero último, esta Dirección .gene
ral ha señalado el día 2.0 del próximo mes de Marzo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las- 
obras exteriores del puerto de Huelva, ó sea las de drag-do» 
en la canal del Padre Santo, cuyo presupuesto de contrata- 
asciende á la cantidad de 2.461.004‘29 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que- 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,., 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G obierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 15 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 123.000 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica ai tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre les mismas.

Madrid 3 de Febrero de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras exteriores del puerto 
del Huelva, ó sea las de dragado en la canal del Padre Santo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
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Relación de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los- artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

Deuda perpetua al 4 por lOO Interior.

Núm
ero 

de 
| 

ord
en

.,..

S E R I E S T R IB U N A L FE C H A T R IB U N A L

que acuerda la reteución ó interesados que hacen la denuncia en quo se publicó en Bolsa que confirma la denuncia presentada
Jk B C D e V o la ante la junta Sindical. la retención ó denuncia. ante la Junta Sindical.

3 106.874 » » » » » » Juzgado del Hospicio . ..................................... 26 Julio 1883.................... b
106 875 1) » » » » » > Idem ....................  .................. Idem ........ ......................... »
106.876 » » » » » » » Idem .................... . .. ............ Idem. ................................ »
106.907 » » » » » » Id e m .............................. ............................. Idem ........ ........................ »
106.908 » » » » » » » Idem ................................................................................ Idem. ................................ )>
106 909 » » » » » » » Idem .............. . . .  .......... Idem .................................. »
106.910 » » » » » » » Idem .............................. ................................... Idem ............ .................... »

5 97.042 » » » » » » Juzgado de Torfcosa...................................................... 17 Septiembre 1883......... »

6 35.135 » » » » - » » » Juzgado del Hospioio . . 11 Marzo 1884.................. »
57.460 » » » » » » » Idem ................ Idem .........-......................
84.682 » » » » » » » Idem ...................... Idem .............. ................... »

. 84.683 » » » » » » Idem .................... Idem ............ o................... »
84.684 » » » » » Idem ...................... Id em .. .............................. »
84 685 » » » f> Idem ............................ Idem .......... ...................... »
84.686 » » » » » » Idem ...................... Idem ........ ........................ »
84 687 » » » » » » » Idem ...................... Idem ................................. »  .
84.688 » » » » » » » Idem .................................... Idem .. .............................. »
84.689 » » » » » » » Idem ......... Idem ................................. »

7 25.226 » » » » » » » Juzgado de B uenavista,.. . . . . . . 27 Octubre 1884............... »

9 » » » 18.362 » » » » Juzgado de Buenavista. „ » 30 Marzo 1885.................. »

10 » » » 18.362 » » » » Juzgado de A zp e it ia ... . . . 18 A bril 1885.................. »

12 40.613
102.625

»
»

»
»

» » » » Real orden de la  D irección general de Impuestos. 
Idem ..............

26 Mayo 1885................... »
» » » » Id e m ......... ....................... )>

27.430 » » » » » » Idem ................................. Idem ................................. »
» 27.431 » » » » » Idem .......................... „ ............... Id em .................................. »
» 27.432 » » » » » » Idem ................................................. Id e m ................................. »
» 27.433 » » » » » » Id em ............... , ...................  . Id e m ................................. »
» » 35.141

35.142
35.143

>>___ » » » Idem ............................................ ............... Id e m ................................ »
»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

^--- -
»

»- . » Idem ............................. .......... . . .
Idem ..........................................................

Idem .................................
Id e m ................................

» » 35.144 » » » » » Id em ....................................................... . ídem . ............ ................. »
» » » 25.985 >> » » » Idem ........................................... . íd em .. .............................. »
» » » 25.986 » » » Idem ................................ ................. Idem ............ ..................... »
» » » 25.987 » » » » Idem ................................ ........... ............ : Id em .............................
» » » 25.988 » » » » Id em ....................................  .. .. .  . ! Idem . .......................... »

¡
14 25 912 » » » » » » » Juzgado dé la  A ud iencia ............................................ 22 Agosto 1885..........

I

16
i "

25.309 » » » » » » Juzgado de San Vicenta, de Valencia ..................... 17 D icie mbr e 1885........
---- ------

»

19 15.433 » » > » » » » Juzgado de Buen avista.................... 11 Febrero 1886.............
Id em ...,. . . .

---------- ---- _

15.434 » » » » » Id e m ............................................... )>

15.435 » » » » » > » Id e m ... . .............  ............. . . . . . . Idem  ...
15.436 » » » » » » » I d e m . . . . . . . ............................................. , I é e m .«  . . »

» 3.597 » » » » » » Idem .................................................... Idem ..c .. »
»

20 32.674 » » » ?> » » » Juzgado de Buenavista,._______________ ______ _______ 3 Marzo 1 8 8 6 .....
' -----H-----

»

31 » » 12.441 » » » » » Juzgado de Burgos........... .......... ............ ....... . . . . . . .. 19 Junio 1886............
-------------- ------

» » 28.661 » » » » » Idem ....................... .......................................... Idem »
;>

34 » 23.743 » » » » » » Juzgado de L o ja ,............. , . . ........... ......... 16 Diciembre 1885..
---------------

» » 36.791 » » » » » Idem .,........o. . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . Idem ... »
» » » 12.853 » » » » Idem ............................... . , . ................. ....................... . Id e m .. »
» » » 15.941 » » » » Idem ................................... .................. ......................... Idem ... »

»

36 » » » 1.227 » » J> » Juzgado de Buenavista................................. ............. 9 Julio 1887 »

38 82.531 » » » » » » » Juzgado de primera instancia del Este..... . . ........... 13 Agosto 1887..........
' ■ — --------------------

» 18.318 » » » » » » Idem .................................................................... .......... Idem ......... »

» » » 14.941 » : » » » Idem ............................ ............................................... Id e m ... . . . .  . »
»

39 » » » 26.329 » » » » Juzgado de San Antonio, de Cádiz......................... . 28 Octubre 1887
»

46 » » » 12.251 ' » » » » Juzgado de primera instancia del Centro................ 26 Septiembre 1888....
““  ------- -— -----——------

»

50 80.015 » » > » » » » Juzgado de instrucción del Centro.......................... 10 Enero 1889
--------*

» 25.535 » » » » Idem...................................................................... ......... Id em . »
» » 25.536 » » » » » Idem .................................................................. .. Idem. »
» » » 12.193 » » » » Idem ......... ...................................................................... Idem »
» » » 12.194 » » » » Idem .............................................................................. Idem .................. »

»

51 87.524 » » » » » » » Juzgado de Logroñ o .......................................... ......... 30 Enero 1889............ »

55 44 189 » » » » » » » Juzgado de San Pablo, de Zaragoza.......................... 27 Abril 1889
--------------------------

___ ... »

56 100.531 » » » » » » » Juzgado de la Universidad, de Barcelona........ .. 31 Mayo 1889....
--- ----- -

» 26.551 » » » » » Idem ......................  ...................................................... Idem
)>

___ b.

57 37.614 » » » » » » » Juzgado de instrucción del E s te .. - ......................... 21 Agosto 1889
! » » 12.990 » » » » » Idem ......................................... , .............................. Idem

»
__ i »

59 ! 33.204 » » » » » » » Juzgado de la Plaza, de V a llado lid . ......................... 4 Marzo -1890................. ..
Id em ........................

--------

j1 * 33.014 » » » » » » Idem ..........................................................................................
»



572 6 Febrero 1897 Gaceta de Madrid.—Núm, 37

N
um

ero 
de 

I 
orden,,.

S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A
B

C D E F 99

62 15 052 » » » » » » Juzgado de instrucción, de Toro................................ 4 Diciembre 1890............ »
;• » 
■; »

15.054
21.271
21.272 
21/273 
21.274 
43.636
90.650
90.651

» » » » » Idem ............................................. ...................................... Idem . .
» » » » » » Idem....... .......................................................................... Idem ......... ..................

» » » » » Idem......... ......................................................................... Idem . . .  •
»
»

* » » » » Id em ........... -...................................................................... Idem .....................  . . .
» > » .» » » Idem ,................................ ..................... ................... . Idem ............................... »

» » » » » » » Idem ........ .......................... ................................................ Idem .................................
» » » » » » Idem ................................................................................... Idem • o »

; »» » » » » : Idem....... ............................................................................ Idem ...........................
3,516 » » » » » » Idem ,.................................................................................. Idem ...............................

» 13.658 » 5>
»

» » » » Idem ... . , ........................................................................ Idem .........................
» » * 1.225 » » Idem .................................................................................... Idem ............................ X

;

64 103.194 » » » "» » Juzgado de instrucción del E s te . ............................... 29 Mayo 1891..............

■65. 45.177
45.178
46.654
46.655

»

» » » » » » » ! Juzgado de prim era instancia del S ur...................... 23 Junio  1891 ............
» » » z Idem ............................................................................... Idem . . .  . .  . . . . f

» » » » Id e m ... ............................................................................... Idem . . . . . . .
3» » » » » » » Idem ................................................................................... Idem . . . . .
» 15.503

»
» » » » Idem .................... ............... .............................................. Idem .............. »

»5» » » » >> 20 Idem ...................................................-............................. T fl P Til . _ . . . .

66 50.215 » )> » » » » » Juzgado de instrucción del E s te ............... ................ 3 SpTvfmmbre 1891 . . . . »

■ 70 59.459 » » » » » » Juzgado de instrucción del Oeste................ ............. 8 Ordnhrp 1891 « »
»
»
»
>>

59.609 » : » » » » Idem ..................................................................................
84.133 )> >> s> » » » » Idem ...................................................... ........................... Trlp 7T) . . . . . .
84.434 » 1 » » » » » » Idem..... ............................................................................. Trlp7Yi . . . . . . . .  .
84.446 » » » » » » » Idem.......... ........................................................................ T r l pin . . . . .  . . . .

14.909 » » » » Id em ............................................................................... ! T fl PTY7 . .  . . . . . . . . . . »
:>> » 15.962 » » » Idem .............. .................................................................... Trlp 177 . . . . . . . .  . »

71 » 30.785 » » » » Juzgado del Parque, de Barcelona............................ 12 OetnTrcp 1891 »

73 58.304 » - » » » » » Juzgado de la Universidad, de B arcelona............... 21 Diciembre 1891...........

75 95.352 » s> » » » » » Juzgado de instrucción del S u r.............................. 26 Enero 1892.................. w
95.353 » ¡ » » » » » Id e m .................................................................................. T rl pvn _ ^ »
95.351 » » » » » » Idem ............................ ..................................................... T rl pth . ..................

112.970 » i  » » » » » Idem ............................... ................................................... T H p-m  ̂ . »
»112.971 » » » » » » » Idem. .................................................................................

112.972 » » s> » » » Id e m ................................................................................... Trl pin *  ̂ .
,1.321 » » » » » » Idem ........................... ........................................................ T rl PTH M - m m x>

77 í? 5.764 » » > Juzgado de instrucción del E ste................................ 10 1VÍRT70 1 $02

79 69.989 » » » » » » Juzgado de instrucción del N orte.............................. 21 Mavo 1892 .......... ... . '■ »
»
»

69.990 » » » » » » » Idem .................................................................................... T rl pm . ■ . . .
69.991 » » ! » » » » Idem .................................................................................... Idem ...............

81 85.366 » » » » » » » Juzgado de Cuenca.............. .......................................... 8 Tnlio 1892 . . . »
104.439 » ' » » » y> » » Idem ......... .......................................................................... Trio YYl

84 115.501 » » » » » » > Juzgado de San Román, de Sevilla............................ 81 Diciembre 1892 »
» » » » » » 49.186 » Idem .................................................................................... y>

, 85 » » » 2.860 » » » » Juzgado de g u a rd ia ................... .................................... O T?17PT»P 1&Q9

86 47 ,.093 » » » » » » » Juzgado de la Inc lu sa ........... ........................................ 1Q TTnpvn 1
57.154 » »

»
» » » » » Idem ........................................................................ ............

LO JCjJLLtJI U lOtJO «• •• • • • • • •
Idem ......... ..........................

»

77.333 » ¡ » » » Idem .................................................................................... Trl Pm
»

86.702 » » » )> »
»

» » Idem .................................................................................... Trlü TYV
»

» 1.244 » » » » » Idem ....................................................................................
JLCíeÍLL ................................... »

1 »

87 » » 1.955 » » > Juzgado de B uenavista.................................................. OQ T?d pm 1■ »

89 » » 33.092 » » » » > Juzgado de Logroño....................................................... 11 Mn-pvn 18Q9■ »

90 » » 473 » » » » Juzgado del Parque, de Barcelona.............................. 11 Ahril 1893 »__ ;

97 » » 25.573 » » » > » Juzgado de Buenavista............................................ 10 Tnlio 1894.1 »

98' » V., » » » » 47.604 » Juzgado de la Plaza, de Valladolid............................ 8 Octubre 1894
» » » » » » 47.605 » Id e m .......... ........................................................................ »
» » » » » » 47.606 Idem .................................................................................... Tn om

»
■>> >> » » » » 47.607 » Idem ....... ........................................................................... Tri pm

» -
» )> » » » » 47.608 Id em .................................................................................

lULcIil........... .
Trl pm

»
» » » » » 47.609' » Idem .......................................................................... .

XCIt/lU«. ........................
Idem ......... ..........................

»
» > >> » 1 » 1 47.610 » Idem ..................................................................... Tri pm

»
}> ■ » » » » 47.611 » Idem ........................................................................ T r) ptw

»
» >> » :» » 47.612 » Idem ................................................................. liiciu. ................ ..

Idem ......... ..........................
»

'' » » » » 47.613 » Id e m ................................................................ »
)-> » » ; » 47.614 » Idem .......................................................... Id e m ..................................

»
» i> ! » » ! »■ » 47.615 » ■ Id e m .. . . ........ .............................................. Idem ...................................

»
» 5> » » » » 47.616 Idem ........................................................... Idem ...................................» » » » ! » 47.617 » Id e m .......................................................... »

■ ••» » » » » ; 47.618 » Idem .............................................. !>>
» » 1 » » » » 47.619 » Idem ..................................... ............... Idem ........................... ......

»
’>> » » » » » » 24.541 Idem ....................................................... »
» » » » » » » 24.542 Id e m .......... ...................................................................... Id e m ..................................

Idem ................................. ..
»
»

101 49.946 » » » » » ' » Juzgado de Buenavista............................... 19 TTnprn 1 »
»49.947 » » » » » » Idem ................................................................... T rl ptyi

101.080 » » » » » » » Idem ..* ............ .................................................................. Idem ................. ..................108.771 » » » » » » » Id e m ................................................................ Idem....... .
%

108.772 » » » » » » » Id e m .............. ................................................. Idem ................. .................
»

» 14.053 » » » » Idem ..................................................................... Idem» 21.416 » » » » » » Idem .................................................................. Id e m ..................................
»

» » 33.235 » » » » » Idem .................................................................. Id e m ..................................
»

>> » » 13.427 » » » Idem ............................................................. Idem ................... ................
»

» » 14.625 » Idem ..................................................................... Idem ................................
»  i 
»

102 » » » » 27.392 Juzgado de Vigo.......................................... 22 Enero 1895
>> » » » » » 27.393 Idem ................................................................. Idem

___ » » » » » » 27.394 Idem ................................................................. Id e m ..................................
»
»

105 /» » » » 7.460 » . » Juzgado del Parque, de Barcelona............... 13 Julio 1895 .» » » 7.813 » >> » Idem ................................................................. Idem .................................... »
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Ao  cfc
S.B; ® 2~ o

Cu • ©

S E R I E S  | TRIBUNAL
IXL& acuerdaba retiración ó interesados que hacen la denuncia  

ante la Junta .Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta .Sindical.A  J K* C D E r e  ,

106 » » > » » » •52 141 livztrade de Palacio ......................................................... 12 A°*osto 1895
» ;■> v> » 52 142 v> Irle m .................................. ............. ............................................. Idem >)■
» >> » •>> » 52 143 » M em ..,......... ............................................................... Id em  ... . •>>
» » » 52.144 Idem ............................................................................ Idem. »
» s> » 52 145 Idem ... . . . . . . ................................................................ Idem
» » » » » » 52.146 Idem ...................................................................... Idem .............. >>
» » » J> 52 147 Idem ............................................................................. Id em ............. )>
» )>> 22 148 '■>> Id em ......... .................................................................... Idem..........
» » > 52 149 > Idem .............................................................................. Idem..

» 52 150 » Idem ___„ _______ i ................................................... I d e m ............... »
>> >> » » » 52 151 » I Idem. ............................................. ............................. Idem........ ...................
» > » 59 152 *• Idem ............................................................................... Idem.............................
>> » 52 153 » Idem.............................................................................. Idem............................. »
» » » 52 154 > Idem ..................................................................... Idem ................................

52 155 » Idem.............................................................................. Idem ... ..
» » » » » * 52.156 Idem............................................................................. Idem .................... .......... »

107 » 508 » » » » » » Juzgado de San Pablo, de Zaragoza......................... 17 Septiembre 1895........ »

109 28.907 » » » » » » » Juzgado del Centro..................................................... 27 Diciembre 1895
» 3.461 » » » » » » Idem............................................................. ................ Idem ................................ >>

111 24.469 » » » » » » Juzgado de San Vicente, de Valencia....................... 2 Julio 1896...................
24.470 » » » » » Idem............................................................................. Jdem ......... *
24.471 » » » » » Idem........ ................................ .................................... Idem ............. >>
24.472 » » » » » » Idem.............................................................................. Idem.....................
24.473 )) » » » » » » Idem
24.474 » » » » » » » Idem............................................................................. Idem . . .  .

>)

24.475 » » » » » » » Idem.............................................................................. Idem ...............
\y

24.476 » » » » » » » Idem............................................................................. Idem................................. »

112 » » » » » » 34.722 » Juzgado de la Merced, de Málaga............................ 30 Julio 1896................... »
» » » » » 8.4)9 Id em ... . . . . .
» > » » » » ■17.386 Idem.............................................................................. Idem............................. >>

113 1.308 » » >> » » » y> Juzgado de la Universidad........................................ 5 Octubre 1896 ..
25.745 » » » » » » » Idem...................................... ....................................... Idem ..............................
25.746 » » » » » » Idem.............................................................................. Idem ............................. »
62.787 » » » » » » Id em .................... : ...................................................... Idem...............  . .
62.788 » » » » » » » Idem.............................................................................. Idem.......
97.818 » » » » » Idem.............................................................................. Idem........................... >>

»» 23.098 » » » » » » Idem................................................ ............................. Idem.................................

114 » » » » » » » 14.115 Juzgado de la Plaza, de Valladolid.......................... 26 Octubre 1896............. »
» » ; » » » : » » 17.318 Idem............................................................................. Idem— ........................... »

0 5 » 9.584 » » ?> » » » Juzgado de guardia.................................................... 28 Noviembre 1896.........

Í'Kj » » 4.423! » » » ■>> Juzgado del Hospital................................................. 7 Diciembre 1896........... »

117 » » » » 10.92C> > « Juzgado del Hospital..........................-....................... 3 Diciembre 1898........... >>

118i » » •» » ----- T r m I r-- » » Juzgado de Buenavista.............................................. 31 Diciembre 1896.......... »

R E S U M E N

Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior los títulos cuyas series y numeración son los siguientes’:

i
s  e: e  i e  s

¡ • -

A B € B E w & II

1.308 < 28.907 6 9 . 9 8 9 95.353 508 5.764 473 ' 1.225 1 0 . 9 2 6 34.722 52.146 2 0

15.052 32.674 6 9 . 9 9 0 95.354 1.244 12.441 1.227 1.955 » 47.604 52.147 8,419
15.054 33.204 69.991 97.042 1.321 12.990 2.860 7.364 » 47.605 52.148 14.115
15.433 35.135 77.333 97.818 3.461 15.503 4.423 7.460 » 47.606 52.149 17.318
15.434 37.614 80.015 100.531 3.516 25.535 12.193 7.813 » 47.607 52.150 17.386
15.435 40.613 ,82.531 101.080 3.597 25.536 t 12.194 » » 47.608 52.151 24.541
15.436 43.636 84.433 102.625 9.584 25.573 12.251 » A 47.609 52.152 24.542
21.271 44.189 84.434 103.194 13.658 28.661 12.853 » » 47.610 52.153 27.392
21.272 45.177 84.446 104.439 14.053 30.785 * 13.427 » » 47.611 52.154 27.393
21.273 45.178 84.682 106.874 14.909 33.092 14.625 » » 47.612 52.155 27.394

, 21.274 46.654 84.683 106.875 18.318 33.235 14.941 .A » 47.613 52.156 »

24.469 46.655 84.684 106.876 21.414 35.141 15.941 A » 47.614 >> »

24.470 47.093 84.685 106.907 23.098 35.142 15.962 >> » 47.615 » »

24.471 49.946 84.686 106.908 23.743 35.143 18.362 » » 47.616 » »

24.472 49.947 84.687 106,909 25.309 35.144 25.985 » » 47.617 » A

24.473 50.215 84.688 106.910 26.551 >36.791 25.986 A » 47.618 » A |

24.474 57.154 84.689 108.771 27.430 » 25.987 A » 47.619 s »

24.475 57.400 85.366 108.772 27.431 A . 25.988 A A 49.186 » A . i

24.476 58.304 86.702 112.970 27.432 » 26.329 A » 53,141 A » S
25.226 59.459 87.524 112.971 27.433 » » » ' •• » 52.142 A »

25.745 59.609 90.650 112.972 33.014 » » » A 52.143 A A {
25.746 62.787 90.651 115.501 » >> » » » 52.144  ̂ I
25.912 62.788 95.352 » » » » A » 52.145 >>

" 1

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a , d e  M a d r i d , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, a los eieetos preve
nidos en los artículos' 104, 547 y 500 del Código, y el 56 del reglamento general do Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2  de Enero de 1897.=E1 Secretario, L, A g u ila r^ V .0 B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s t a d o  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s   p o r  e l  A y u n ta m ien to  d e   e s t a  C o rte  e n  e l   d í a  2  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

I I B  AL)

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afios. MeBes Días.

D: Ramón Ladra........... ......................... . ............................... 22 D' S o ltero ............. Viruela confluente i Rodas, 12.
Toledo, 38.
Hospital Provincial.
Cabeza, 27.
Argumusa, 2.
Arganzuela, 17.
Paseo del Canal, 2.
Hospital Provincial.
Travesía del Conservatorio, 7 y 9 , 
Príncipe de Vergara, 14. 
Concepción Jerónima, 25.
Plaza de los Carros, 1.
Marqués de Urquijo, 31.
Ju^n de Urbieta, 5.
Avala, 18.
Luna, 22.
Peñuelas, 26.
Depósito judicial.
Hospital Provincial.
Costanilla de San Vicente, 4 y  6 . 
Méjico.
San Vicente, 15.
Serrano, 86.
Infantas, 2.
Tetuán, 20.
Ave María, 36.
Esquiladle, 21.
Hospital Provincial.
Zurbano, 22.

Tomás Sánchez.________ ________________________ . 6
1 » 
I ^ ;?> ! Párvulo................. . Idem • ................. .... . . . .

Manuel Audura...................... .................................... ..... 37 » Casado ............... Fiebre tifoidea .
Manuel Sánchez____ _____ __________ ___________ ., 76 » Idem ...................... Tnberenlosis nulmonar ...............
Antonio O sete._____________________________ 48 Id em ...........* •. • , I d e m ...................................
Domingo Abas cal................ ................................ . _____ . 1 28 ,» » 1 Idem .,............. .. Tdem .............................................
Pedro Rodríguez_______ ____ ____________. . . . . . . . > 7 » Párvulo. *. • . . . . Tdem me^euterlea
Manuel Lesnies.......... ..... ...... ........ ......... .... . . ______^ , J ! 48 » > Casado................... Tdem rmlmonar
Florentino Rodríguez_________ . . . . . . , .  , _____ ___ . ¡ 32 » > Idem ,,, ................... Tdero ,
Felipe López-------------- ------- . . . . . ________ ________ . 1 33 1 » > Soltero *,, .•• . •. ídem , T . t , T.
Juan Garcí a. . . . . . . . . . . . . . . . . . ________ ______, , , . 83 » > 'Viudo * • ........... Endocarditis
Juan Espantaleóü______ _____________________ ___ r *54 \ » > C asado.,................. Broun u itis
Félix Galindo__ ________________ _____________ ___ » ¡ 11 Párvulo, Idem. ..................................................................
Eulogio G ü o a_____________________ __________ ____ .! 34 > > Casado , ,  , Enfisema Tnilmonar
Manu el ()rc he. . . .  , . . . . . . . , ------------------- ---- 71 > > Idem ... ,  . . . Pulmonía
Mariano Lodesma.__.,__________________,_________ 61 ■ > » Soltero ............. Broneonnenm onía
Camilo Lnhorga.____. . . . . . . . . . . . . . » . . . , , ............ 66 > » V iu d o ......... PlíAUTPCíííl
Benito N . . . . . . . . . . ________________ __________ ___ * » I > Onno%pcf;iorí TH7]mnT7flr
Etm tu io  de Hm  . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . ,  „ . . . . . . , , 6 » » I Párvulo................... i Grastrofititfirit \s
Ftl ¡pi ClU v i s ................ ........ ............. .... ..... . ..... ......... > 10' 1 » i Idem • Periton iti s
Juan L, Ln m i u ......................... ................ *.......,............. . ! 70 » Casa do hT PTTl GfTíl 0*1 9 PPfpKf1?! 1
Jo n Purtonts. .......................................... ................,, 67 » » F d em A ncmlpiín
Vícl ufe Urt í . . . . . . . . . . . . . . , . . .  ...... . ......... .... ........., . 52 » Soltero . Mftll 1 TI OTIP71 PPf&lí'fclQ
Eduardo Cuadra»lo ________. _____ • . ________ _ . , . . . 36 D » Casado . mpHn 1
Jusé lí R jío. „. ............. ........................„., .............. ..... » 7 P árvu lo .................. Eclam psia .................................................
Mainod lí,id poli .......................... ................ ....................... 1 » > Adulto , , Idem .
Felijo Lobi i..................... .... .. , , , . .  „ . . . .  „, .... ..... „, , ». 9 » Párvulo. . . . . A trensia
Fdtiardo TJsirili lio ............... .... ......  t _.»____ _, _„____ ___ 62 » » Soltero ................... Uremia . .

Feto m asculino. ............................... ...... ....... .......... .„, „ , , , . > > > »

Doña Tomasa Alonso ................. .......... .............................. ... 5 » » P rvnlo fí fniílasi Hernani, 7.
Hospital Provincial.
Montera, 36.
Hospital del Niño Jesús.
Hospital Provincial.
Núñez de Arce, 5.
Hospital Provincial.
Idem.
Pelayo, 65.
Embajadores, 68.
A guila, 27.
Plaza de San Germán (tejar). ____

Juliana Peinado. .,. • . . . , , . . . .  , . , . . . .  . 54 ¡ » i » V iuda...................... Grinne
Paoln Marti me • .......................................... 50 , * » Casada , i iihprpiiIncíid TmlTnnTifn*
Agustina Ruliin....................................  , , , ,  , 11 > S> Soltera . . .  , , Idem

amono Fcrn nde t ............................. , , , ,  , .  i 27 Casada................ Idem
uf inris en, Banal . . . . . . . . . . . . . . 65 i » > Viuda. • . . . . . Cáneer uterino
OfiiioL'cs Serrano....... ..... .............. ...... ................... 39 » ¡ > Casada P!ti i f p1 i niTifi n 1 Pftríi rln
ÍViipln RurtrÍLíue/------ ---------------------- ------------ 47 1 » Idem Enitplioma uterino

62 i » > Viuda Col a uso eardíaeo
M tría 11 I-licL ^nt.......................................................... 39 ,! » > C asada................... Cardiopatía . . . .
Fi lipa 1 \nui . . . ............................................ . .. „ „ . . , , 6 »■ * Párvulo Estenosis laríncea
IIIaii,i Bilhii !t . . ,  *» ....................................................... 72

69
» » V iu d a ... ................. Bronquitis sen il.................................. ..............

Ts i « *,! 1" ür m ué' « , .............................. ....................
I! kííi ¡Hof «cirriLi . . . ,  „ ...................................................

»
3

»
»

Idem ........................
Párvulo. . . . .

Idem.......................................................................
Idem capilar . ...............

Cañizares, 3. 
Embajadores, 103. 
Toledo (Cuartel). 
Cruz, 14. 
Hum illadero, 7. 
Hospital Provincial. 
Meléndez Valdés, 2.

l ’nriHr u ¡«íii flítu iilli. . . , .  . . . . . . . 2  \ » Idem........................ Id em ............... ..................................................
JiMebi A I l f n i i p L r ,..,.,. .. . 1 í » » Idem ........................ Idem ......................................... .............................
lia  Mmum lí ni illid ji , , 62 » 1 » C asad a............  . Idem s e n il.. . . .  . . .

"Teresa, E ntrado.... ..„„ ,... ...... .. . , „,  (. . ,.................. 57 » ídem ........................ Enfisema pulm onar..........................................
fin i oí ii ni la Moiijirigiii"1/ .................. . . . . . . . . . . . .  ■ 31 » Idem .................... P ulm onía....................... ......................................
.L ilia  Saneho.... '• ............. .. ¡ 67 »

»
» V iuda..................... Idem ....................................................................... Magdalena, 27.

Don Felipe, 6. 
H ospital de San José. 
H ospital Provincial. 
Jaén, 1.
Ponciano, 3.

Oármen Marín.............. . 50 ^ > Id em ................ .. Id e m ......................................................................
Jt.irluirii T u rros............................ . . . . 8 O1 •! > Idem . ................. E nterocolitis..................................................... ..
IPiiiriHcíiicíiiiii ilyrii'iio . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 64 » Idem......................... Colesterem ia........................................................
TrrL'sü Aleóle a ..................................  ..... 62 ¡í » » C asada................... Apoplejía serosa.................................................
Brígida M artínez............................ .. . . . . . . 46 » » Idem............  . . Edema cerebral.......... .°.....................................
í sí dora Mi guel . . . . . . . . . . . . . . . .  , » 6 » Párvulo................... Eclam psia......................................... ................... Costanilla del Conde Duque, I .  

Amparo, 33.
Hospital Provincial. 
Hum illadero, 2.
Depósito judicial.
Hosuital Provincial.

María 'Forres...............  , > 1 )> T dem ....................... Idem .......................................................................
.Rufina M artínez........................... ............. 52 ! » » V iu da...................... Demencia s e n i l ....................................... ..........
Concepción, G óm ez................. 14 » » S o ltera .................... C loroanem ia.......................................................
Josefa García,.,......... » > > Quemaduras........................................................

#eto femenino . . . . . . . . . . . . » > » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madnn 3 de Febrero de 1 8 F 7 .= E l Subsecretario, M arqués del Vadíilo,

(!) Se na adoptado esta  c la s if ic a d  n ^.tendiendo á la  acción  adm inistrativa^que debo ejercitarse en el rég im en  san itario  de la  leg is la c ió n  v igen te; y en  e«te sen tid o , la s  enferm edades con 
sign ad as e/a el $rruuo de iníe/uiíosu-., eucduvm  toda m edida sa n itar ia  con relación  á Vas personas y  á la s  cosas de su uso; así como la s del grupo de in fe c to -e o n ta g io sa s  im p lica n  la  n ecesid ad  
da ejecutar las d isoosiciones establecidas sobre a islam ien to  de la s  personas y  d esin fección  de la s  m aterias contum aces y  de las hab itaciones de lo s enferm os.

(2) En esta ca silla  se c o n so n a rá n  las deinneíonas o cu rrid as por a c c id e n ta  h o m ic id io , su ic id io  y ejecuciones de pena ca p ita l.
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HOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D. Patricio Galgo........................................................ 50 » Viudo .......... • . • Fiebre tifoidea ................... ................... Particular, 3. 
Madera, 57.
Agustín Duran, 16. 
Hospital Provincial. 
Amparo, 64. 
Monteleón, 38. 
Atocha, 30.
Hospital Provincial. 
General Lacy, 26. 
Almagro, 4.

Sebastián M. Juste.................. ............................... 22 » » Soltero............... Tuberculosis............................................
Manuel Serrano........................... ........................... 42 » » Casado .............. Tuberculosis laríngea..............................
Julián Herreros....................................................... 29 » » Idem.................. Tuberculosis pulmonar...........................
Cesáreo Moreno................. ............................. . 17 Páryulo • . . Sífilis................................................. .
Maximino Flórez..................................... ............... 48 » » Soltero............... Carcinoma................................................
Rafael García......... ............................... . . . . .......... 78 » Casado................ Cáncer del estómago .......... ...................
Ramón Talayera...................................................... 68 » Viudo............. Epitelioma de la cara ..............................
Enrique Verdut...................................................... 7 > Párvulo............... Accidentes de la dentición.......................
Juan Bautista Méndez............................................. » > 3 Idem................... Persistencia del agujero de Botal............
Manuel Serret.......................................................... 62 » » Casado......  •. Colapso cardíaco........................ . Bravo Murillo, 5. 

Chamartín, 28.
Corredera baja, 26. 
Bastero, 13.
Plaza del Dos de Mayo, 4. 
Sartén, 3

Bernardo Asins....................................................... 56 » » Idem................... Bronquitis............................................ .
Fernando Márquez................................................... 1 » Párvulo............... Bronquitis capilar....................................
Angel Gras............................................................. 67 » Casado . . . . . . . . . . Idem.........................................................
Lorenzo Grassa..................................... ............ 11 > > Soltero................ Idem.................................................. .
Manuel Fradejas...................................................... 77 » Casado........... . Idem .......................................................
Antonio J. Sánchez-Manjón................................... 64 > » Idem................... Idem......................................................... Serrano, 74. 

Almendro, 19.
Alcalá, 2.
Marqués del Duero, 5. 
Humilladero, 4.

Felipe Herrera......................................................... 1 > Párvulo............... Idem.........................................................
Julio Verbrugghe......................... .......................... 50 > » Casado............ Pulmonía.................................................
Juan Chinchilla..................................................... 61 » Idem................... Idem.........................................................
Miguel Fernández............................................ 64 i » Idem................... Idem........................... ............................
Antonio Treviño..................................................... 1 » » Párvulo............... Idem........................................................ Marqués del Riscal, 26. 

Hortaleza, 74.Antonio Blancar..................................................... 72 ! » » Casado................ Gastroenteritis............... ........................
Amador Herrero...................................................... 66 » Viudo.................. Cirrosis hepática...................................... S. Moret, 3. 

Salitre, 41.Santiago Igosa........................................................ 23 » » Soltero................ Idem.........................................................
Julio Santos........................................................... 8 » Adulto................ Nefritis..................................................... Hospital Provincial. 

Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Corredera baja, 22.
Don Martín, 21. 
Desengaño, 28.

Juan Antonio Patino.............................................. 20 > » Casado .............. Osteomielitis...........................................
Wecenslao Collado.................................................. 25 » > Idem................... Artritis supurada ....................................
José F. Buceta........................................................ » 6 » Párvulo . ............ Meningitis...............................................
Demetrio Palacios........................................... . 1 » Idem.. ............... ídem.........................................................
Aniceto Loret.......................................................... 48 » » Soltero................ Embolia cerebral.....................................
Sinforoso Landero................................................... 51 > » Casado................ Mielitis crónica....................................... Plaza de Lavapiés, 8.

Santa Ana, 3.
Amaniel, 1.
Carretera.de Extremadura, 12. 
Inclusa.

Carlos Sánchez................................................. . 6 » » Párvulo............... Meningitis...............................................
Julián F. Pasaron ................................................ » 4 » Idem................... Idem........................................................
Pedro Ibáñez............................................................ 3 » Idem.................... Eclampsia................................................

Feto masculino............................................ ................ > » » » »
Idem............................................................................. > » > » Juan Camero, 23.
Idem............................................................................ » .» » » Estrella, 1.
Idem............................................................................ » » » » » Fuente de la Teja, 6.

Ruiz, 18.
Marqués de ürquijo, 377 
Mayor, 50.
Génova, 12.
Mesonero Romanos, 18. 
Rubio, 17.
Embajadores, 62.
Arroyo de Embajadores, 11. 
Serrano, 76.
Molino de Viento, 30.
San Gregorio, 41.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Leganitos, 4.
Arriaza, 7.
Velarde, 15.
Hospital Provincial.
Inclusa.
Carrera de San Jerónimo, 34. 
C. Alamillo, 3.
Hospital Provincial.
Idem.

Doña María L. García............................ 1.................... 2 » » Párvulo........ . Grippe......................................................
Pilar Serrano..................................................... 2 » Idem.................... Idem...............................  ...................
Eugenia Rodríguez............................................ 24 » Casada................ Septicemia puerperal.................... ..........
Teresa Guerra.............................. ..................... 29 » » Idem.................... Metroperitonitis puerperal......................
Josefa Arango.................................................... 28 » Idem.................... Peritonitis puerperal..............................
Amparo Yega..................................................... 4 » » Párvulo............... Coqueluche.............................................
Luisa Cimas........................... 77777~i 46 » » Casada......... . Tuberculosis pulmonar...........................
María Nicolás ........................................... ......... 1 >. » Párvulo............... Sífilis........................................................
Cristina Bretogna............................................. 65 > » Viuda......... Epitelioma uterino........................i,..
Yictoriana de Rojas............................................ 73 > » Idem.................... Endocarditis................................... ..
Marta Martín-Zamoranu..................................... 64 » » Casada................ Aneurisma aórtico...................
Anastasia Jiménez............................................ 84 > » Viuda.................. Cardiopatía.............................................
Francisca Trujillo............................. ................. . 79 » » Idem................... Idem................ .......................................
María J Emparán.............................................. 87 » » Idem.................... Bronquitis senil..................... ..............
María Andrés..................................................... 1 » » Párvulo........... Bronquitis capilar....................................
Petra Salcedo................................... ............... 42 » » Casada............... Bronquitis crónica..................................
María C Rodríguez............................................ 2 » » Párvulo............... Bronquitis capilar....................................
Josefa Delgado.................................................. 76 » » Viuda.................. Pulmonía . .......  ...................
Sebastiana Arroyo.............................................. 1 » » Párvulo............... Idem.......................................................
Valentina Ballesteros............................... 77 » Viuda.................. Idem......................................................
Concepción Camacho................................ ........ 41 » » Soltera............... ídem.........................................................
Angela Jorg*e.................................................... 2 » Párvulo............... Idem......................................................... Concepción Jerónima, 41. 

Paseo de San Vicente, 36. 
Carrera de San Jerónimo, 38. 
Hospital Provincial.
Idem.
San Bernabé, 13.
Zorrilla, 13.
Paloma, 3.
Peñón, 42.

Rosa Laprida........................... .......................... 63 » Viuda.................. Pleuropneumonía ....................................
Teresa Linazasoro ........................................ . 31 > » Idem................... Nefritis ...................................................
Tomasa Santiago................................................ 80 » » Idem.............. Flemón difuso................................ .
Adela B ñuelos............... ................................. 30 » Soltera................ Hemorragia cerebral......................... .
Melchora Rodrig’o............................................... 76 > » Viuda................. Embolia cerebral........ .............. .............
Manuela García...................... ............ 2 > » Párvulo............... Meningitis..............................................
Eloísa García ................................. ............ > > 3 Idem................... Eclampsia................................................

Vicenta C Alonso................. .............................. » 2 » Idem.................... Pesífigo..................................... ..............
Feto femenino............................ ................................. » » » Garcilaso, 5. 

Idem.Idem....................i ...................................................... » » > »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á ía acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecí o~contagiosas implican la necesidad 
do ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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Madrid 4 de 1 i ero áe 1897.:=sEl Subsecretario, Marqués del Vadillo. -

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R  

Junta Superior de la Deuda de Cuba.
S E C R E T A R Í A

Por Real orden de 27 de Enero de 1897 de conformidad con lo propuesto por esta Junta, ha sido aprobado, en la forma que a continuación se expresa, el reconocimiento y conversión en 
las Deudas amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 do renta y de anualidades, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7  de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos reclamados en los 
siguientes expedientes.

D E  A M O R T I Z A B L E .

M ÚTüiero 

moderno

del ex: pe ■ 1 
ideal e

NOMBRES XIK LOS REID A MANTES
í NOMBRES DE LAS PERSONAS 

i Lie ni r ;\ ir i si ii * iireim  r - rulONOí piievto
CLASE DE CRÉDITOS RECONOCIDOS

CANTID.

Por 
el capital.

Pesos.

ADES RECOT

Por los 
intereses 

capitalizados.

Pesos.

XO OIDAS 

TOTAL 

Pesos.

■590 A 1 po see ilor lega 1, que dan do lo s v al ore s en lianza 
> Idem.............................. ......................................

2.500
3.000

»
»

2.500
3.000d Pedro San Riim íÍíj.......... . ............ .» Seis id. id .....................................................

Suma t o t ^l ............................... 5.500 »  j 5.500

D E  A N U A L I D A D E S

Nú-oesro

moderno

del es:pe 

diente.

NOMBRE DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE I.AS PERSONAS

Á CUYO FAVOR SE HA HECHO EL RECONOCIMIENTO
CLASE DE CRÉDITOS RECONOCIDOS

CANTIDADES RECONOCIDAS

Por 
el capital.

Pesos.

Por los 
intereses 

capitalizados

Pesos.

TO T A L

tesos

261
í>3

D. Gabriel Mora.. ............................. ...... . . . D Gabuel Mora.. . .  ......................................... Material de Guerra...................................... 1.174782
3.313750

!
1.200

»

1
2.374*82
3.313*50Rafael González Ga^i.......................... A l poseedui le ga l.. ............................................. Ocbenta y oclio certificados de residuos...

S u m a  t o t \l .................................... 4.488-32 1.200 5.688*32

Y  vil -anunciarse al publico estas resoluciones, se liace saber á los interesados que con ellas no estén conformes, que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos 
y  forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del propio año.

Madrid 3 de Febrero de 1897.=E1 Secretario, Julián Reígüera. = V :0 B.°=E1 Presidente Delegado, Viana.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  Y  S U S  S U C U R S A L E S .

S ITU AC IÓ N  DEL M ISM O EN  L A  T A R D E  D EL JUEVES 31 DE D IC IEM B RE  DE 1896

ACTIVO
PeSOS. 1 >171.,*

PASIVO
Capital.....................................................................

P*r>os Cents

í O re.. . . . . . . . ........... . ........................... ...................... 2.866.434*71 8.000.000
1.373.304*66
2.030.791*75

i Plata. -------- * -----. . . . . . . . ................... ........................ 5.938.871*92 Saneamiento de créditos.........................
nn • ) Bronce.................................................................... .... 10.285*77 Billetes en circulación........................... ,

, O ro .................... 1 361 0*>3‘3Q

f Billetes p lata.............. ............................................
8.815.592*40

768.030*60
Cuentas corrientes—  \ B illetes.................. .........

1 Plata.................................
3.394.597*47

Fondos disponibles en poder de comisionadas............ ...............
9.583.623

520.889*21
) O ro......... .........................

Depósitos sin interés.. ( Billetes........... 108 483*05
10.104.522*31 1 P lata.................................

Dividendos..................................
 ̂ Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días.. 

-Cartera. \ Idem id. á más tiem po.................. ............... ..........
1.633.335*24 
1.301.379*. 50

2.709.006*42
260.127*27

10.327.000■ Préstamos al Tesoro al 3 por 100... ............. t ........... ■3.073.288*25 Billetes plata emitidos por cuenta del Tesoro
6.008.002*99

A QAQ-

Depósito plata para cambio de billetes.. . 4.500.000
»i i 0/1 a

Obligaciones del A y  un- . Corresponsales..........................................................

primera hipoteca.. . . . .  '
124.mY58
297.361X62

2.846.658*85
311.410^73

»
3.280.142*26
9.836.451*40

103*50

Amortización e intereses del empréstito del A.yunt 
Expendieión de efectos timbrados...........

¡amiento de la Habana.. . . . 62.113*19
»

Tesoro: Deuda de Cuba.............. ........... ............. ................ ...........
Efectos timbrados......................... .......................... ........... ...........
Recibos de contribuciones............. ...................... ......................
Recaudación de contribuciones....... ..........................................
Recaudadores de contribuciones....... .........................................
i esoro e/ emisión de billetes plata................ ........... ......................
Corresponsales___

..................

ídem: cuenta de recibos de contribución...............
Recaudación de contribuciones............................. .
Productos del Ayuntamiento de la Habana.......... .
Anticipos ai empréstito de pesos fuertes 4.000.000 
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000.
Cuentas varias...........................................................
Ir  teñeses por cobrar................

..............................................

2.914.358*48
4.145.717*43

59.977*11
82.213*99
17.000
1.570*59

830.939*18
435.654*03

6.608*62
¿Propiedades. .. 222.741*14 Gana ueí&s y pérdidas á cuenta nueva
Diversas cuentas ... 3.746.812*25

3.473*66GaA ü  ̂ cíe todas clases; Los de instalación á cuenta nueva.»...........

„ ... ............. ........
41.150.980*19 41.150.980*19

Ifafema 31 de Diciembre de 1896.=E1 Contador, J. B, Carvachoi,=  Y .1’ B/'=EJ Gobernador, Cassá»
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Sevilla.

Por acuerdo de 16 del corriente se saca de nuevo á públi
ca, subasta el suministro de 100.000 kilogramos de trigo fuer
te y limpio, á 40 céntimos de peseta, que se calcula necesario 
en la panadería del Hospicio con destino á la elaboración de 
pan para el consumo de los Establecimientos provinciales de 
beneficencia de esta capital hasta 30 de Junio de 1897. Debien
do ser aquélla doble y simultánea, celebrándose en Madrid el 
día 19 de Febrero á las dos de su tarde; en Madrid, en la D i
rección general de Administración, y en esta capital, en el sa
lón de sesiones de la Diputación ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó Vocal de la Comisión provincial en quien delegue.

La fianza ó depósito de licitación importa 2.000 pesetas, y 
4.000 la definitiva, siendo las demás condiciones iguales en 
un todo á las anunciadas para subasta análoga en la Gaceta 
de Madrid, núm. 286, correspondiente al día 12 de Octubre 
de 1896, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 96 res
pectivo al día 16 del propio mes y aña..

Sevilla 17 de Enero de 1897. El~Vicepresidente, Manuel 
de Montí.—El Secretario. Antonio López Asme.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de calle d e    núm   se obli
ga á entregar en los almacenes de la panadería del Hospicio 
provincial el trigo que se necesite hasta 30 de Junio de 1897, 
con destino á la elaboración de pan para el consumo de los
Establecimientos provinciales de beneficencia á  céntimos
de peseta (por letra) el kilogramo, bajo las bases estableci
das en el pliego de condiciones para la subasta de dicho ar
tículo, el cual ha examinado y acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma.)

R eal Colegio de San B a r t o l o m é  Santiago 
d e G ran ad a

D. Juan de Sierra y Ruiz, Presbítero, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Dignidad de Capellán Mayor de Reyes Ca
tólicos y Rector del Real Colegio de San Bartolomé y Santia
go de esta capital.

Hago saber que con arreglo á las prescripciones del re
glamento orgánico de este establecimiento, y según lo dis
puesto por la Dirección general de Instrucción pública, se sa
can á oposición dos becas enteras y cinco medias en el expre
sado Colegio. '

Los aspirantes deberán reunir la circunstancia de ser co
legiales, que se distingan por su aplicación y ejemplar con
ducta, y hayan obtenido nota de sobresaliente en el curso úl
timo.

Los ejercicios de oposición versarán sobre las asignaturas 
estudiadas.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del Cole
gio en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Lo que se hace notorio por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Granada 30 de Enero de 1897.=Doctor Juan de Sierra.
- X —1318

E stación C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en ü  día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sns destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Aranjuez.—Damiana Tovar, Cruz, 35, tercero.
Linares.—Dolores López Méndez, sin señas.
Granada.—Salvador Montoro.
Monforte. — José Francos Alonso, Oficial primera clase 

Dirección Hacienda.
Gijón.—Juan Dinyzsala, Libertad, 15, tercero.
Colón (Cuba).—Bernardo Rodríguez, Zorrilla.
Habana.—Castro, Madrid.
Barcelona.—José Lomas, sin señas.
Cuenca.—Falco Iglesias C.a, Alcalá.
Aranda.—Antonio Aguilera, Toledo. 63, principal.
Coruña.—-^Estanislao Villarejo, plaza San Martín, 9, de

recha.
Sevilla.—Francisco Arespacochaga, Olivar, 4.
Habana.—Ortega Gironés.
Barcelona.—León Paraje, Alhambra, 1.
Escorial.—Francisco Roiz, Espíritu Santo, 41.

ESTE

Villadiego.—Carlos Aivarez, Olózaga, 8.

OESTE

Mora (Toledo).—Canuto, Villa, 15.
Barcelona.—Luis Cubas, Carretera Carabanchel, núm. 3.
Azcoitia. — Demitido Correa, Alfonso VI, 8, cuarto se

gundo.
NORTE

Santander.—Carolina Lavín, Zurb no, 19,
Barcelona.—Celestino Compained, Carranza, 13.
Madrid 5 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Migue' 

delP. Almazán.

adm inistración  m u nicipal

Ayuntamiento c o n s t i t u c io n a l  M adrid.
Secretaría.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 3 
del actual, se ha servido disponer se suspenda el acto de la 
celebración de la subasta que, para contratar el servicio de los 
transportes que sean necesarios ejecutar en las obras de las 
vías públieas municipales de la zona Sur del interior de esta 
capital, que comprende los distritos del Congreso, Hospital, 
Inclusa, Latina y Audiencia, en sus secciones de aceras, em
pedrados y caminos, había de tener lugar el día 16 del eo

rrieste, á las tres de su tarde, según anuncios publicados en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de los » 
días 10 y 13 de Enero último, respectivamente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. '
Madrid 5 de Febrero de 1897. =  E1 Secretario? Francisco \ 

Ruano. )

1
A Ayuntamiento constitucional d e  P á r a ,p
_ En el alistamiento de este pueblo para el reemplazo «Sel 

ano actual se halla incluido, con arreglo’ al orden 5.° del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, el mozo -Nica
nor Gay, hijo ilegítimo de Me ría Manuela, natural de la A l
dea de Rodrid, parroquia de Santiago de Saa, de este térmi
no, y residente con su madre en la villa de Madrid, según 
las noticias que pudieron adquirirse; é ignorando la calle y 
número de su domicilio, se le cita en forma, por virtud de la 
presente, á fin de que concurra á esta Casa Consistorial el 
día 31 del corriente mes, á las diez de la mañana, en que ha 
de tener lugar la rectificación de dicho alistamiento, por si 
tiene que hacer alguna reclamación sobre inelusión ó exclu
sión indebida de algún mozo.

Páramo 23 de Enero de 1897.—El Alcalde, Antonio López. 
El Secretario, Faustino López. 498—M

Ayuntamiento c o n s t itu c io n a le de Samper 
de C alanda

Habiéndose incluido en el alistamiento formado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia para el reemplazo del Ejér
cito en el año actual, por hallarse comprendidos en el caso 5.° 
del art. 40 de la ley de 21 de Octubre último, á los mozos Mi
guel Marco Ballester, hijo de Miguel y María, y Rafael de 
Gracia, hijos de padres desconocidos, los cuales no residen 
en esta población, como tampoco sus padres, ignorándose el 
paradero de unos y de otros, se hace público, por medio del 
presente, para que les sirva de citación en forma y puedan 
presentarse á los llamamientos que se les hagan si no estu
vieran incluidos en otro alistamiento.

Al mismo tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que aquellos fueren vecinos, los incluyan en sus alis
tamientos, si ya no lo hubieren verificado, poniéndolo en co
nocimiento de esta Alcaldía en uno ú otro caso, para que 
este Ayuntamiento pueda acordar lo que en justicia proceda.

Samper de Calanda 24 de Enero de’1897.==El Alcalde Pre
sidente, Mateo Abos. 521—M

Alcaldía «constituei«»nal «le ILa CnS«m.
Relación de los mozos nacidos en esta ciudad el año 1878, 

que no se han presentado á alistarse para el reemplazo del 
año actual, é ignorándose sus paraderos, se citan por el pre
sente para que comparezcan al acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar el día 31 de los corrientes.

A la vez, se ruega á los Sres. Alcaldes que, tan luego reci
ban el presente, manifiesten á esta Alcaldía los mozos que 
tengan alistados y sean naturales de esta ciudad.

Nombres y apellidos de los mozos y de sus padres:
Angel Ruiz Morales, de José y Filomena.
Antonio Huertas Martínez, de Pedro y Dolores.
Antonio Martínez Ortega, de José y Ursula.
Antonio López Pérez, de José y María.
Antonio Navarro Roca, de Antonio y Carmen.
Antonio Mateos Frutos, de José y Juana.
Antonio Clemente G reía, de Pedro y María.
Antonio Gómez García, de Manuel y Juana.
Antonio García Munuera, de Miguel y Francisca.
Andrés López Salinas, de Sebastián y Jacinta.
Antonio López Macías, de José y Josefa.
Antonio Martínez López, de Francisco y Valentina. 
Antonio Martínez, de Juana.
Antonio Martínez Conesa, de Patricio y Gertrudis. 
Antonio Manzanares Martínez, de Tomás y Ana.
Angel Ortiz Martínez, de Pedro y Teresa.
Antonio Pérez y Soto, de Antonio y Dolores.
Antonio Piridal Sequé, de José y Ascensión.
A n d r és  Legas Aparicio, de Sebastián y Jacinta.
Antonio García Romero, de Miguel y Francisca.
Antonio García Valero,_de Pedro y Ana.
Agustín Sánchez Cast nal, de Francisco y Mariana. 
Antonio Bermejo Miñarro, de Juan y Juana.
Casto Martínez Martínez, de Ginés y Josefa.
Clemente Avila Jerez, de Damián é Isabel.
Ceferino Sepúlveda Rozalén, de Francisco y Ramona. 
Diego VillegasDíaz, de Francisco y María.*
Diego Hernández Zapata, de Antonio y Librada.
Demetrio Martínez Guillén, de Juan y Escolástica.
Diego Sánchez Pérez, de Diego v Juana.
Diego Santiago Bullones, de Teresa.
Desiderio Arcos Fern ndez, de Juan y Francisca.
Eladio Cabrera Jiménez, de Francisco y María.
Eulogio Alcaraz Marín, de José y Valentina.
Evaristo Paredes Alcaraz, de Bartolomé y María.
Eduardo Iniesta Mendiola, de Antonio y Francisca. 
Eustasio Campillo Martínez, de Antolín é Ind-lecia. 
Emilio Frutos Campillo, de Francisco y Juana.
Enrique Guillamón Callejón, de Antonio y María. 
Fulgencio rarrión Sánchez, de Joaquín y Norberta.
Félix Conesa Sánchez, de Félix y Angustia.
Ginés Sánchez Belmonte, de Ginés y Juana.
Gregorio Martínez Menárquez, de Gregorio y María, 
Ginés Méndez Ballester, de Ginés y Simona.
Ginés Nicolás Conesa, de Ginés é Isabel.
Ginés Solano Fernández, de Martín y María.
Ginés Vera Montero, de Ginés y Dolores.
Ildefonso Zamora Montesinos, de Alfonso y Francisca* 
Ildefonso Pérez Callejón, de Vicente y María.
Isidoro Jiménez Mendoza, de Ginés y Josefa.
José Navarrete, de Ramona.
José Arquero Cuadrado, de Bernardo y Abelarda.
Juan Leiva Lozano, de Juan y Ana.
Juan Oquendo Campos, de José y Carmen.
José Sánchez López, de Pedro y Mairnn 
José Molina Martínez, de José y Beatriz. ^
José Sevilla Funes, de Cristóbal y Antonia.
José Moreno Torres, de Pedro y Brígida.
José Laso Rueda, de Francisco y Josefa.
José Asensio Beniter, de María. ^
José Zambudio Martínez, de José y Ana.
Juan Díaz López, de Antonio y Angeles..
Juan Martínez Franco, de Francisco y  Antonia,
José Marín Martines, de José y Concepción.

José García Villegas, de Antonio y María.
Juan Beriavente Picón, do Juan y Regina.
José Martínez Brocal, de José y María.
Juan García González, de José y María.
Juan Martínez Hernández, de Alfonso y María..
José Navarro López, de José y Benita.
José García González, de Francisco y Ventura.
Juan Albacete López, de Pedro y María.
Juan Alcázar García, de Juan y María.
José Almagro y Marín, de Francisco y Josefa.
José Cías y Martínez, de José y Juana.
Juan Fernández López, de Marcelino y Carmen.
José Alarcón Conesa, de José y Francisca.
Juan Conesa Soto, de Pedro y Felipa.
José Pagán Moya, de José y María.
Juan Asensio Vidal, de Juan y María.
Juan Ilaro V lero, de Juan y María.
José Bonilla Madrid, de Gonzalo y Alaría.
José Berlanga Lausa, de José y Alaría.
Joaquín Conesa, Conesa, de Joaquín y Francisca .
Juan Castro Leandro, de Antonio y María.
José Escobar Vidal, de José y Ana.
Juan Flores González, de Juan y Antonia.
José González Martín, de Bernardo y Alaría.
José García Alanresa, de Fernando y Alaría.
Juan García Navarro, de Miguel y Alaría.
José Garrido Garrido, de Rosendo y Alaría.
Juan Larios López, de Francisco y Alaría.
José Martínez Pérez, de Cristóbal y Alaría.
José Alartínez García, de Antonio'y Josefa.
José Alartínez Sánchez, d® Bernardo y Juana.
Juan Pérez, de Juana.
Juan Rincón Peser, de Angel y Antonia.
Julio Teulón Vino, de Andrés y Candelaria.
Jo é Valverde Hernández, de Francisco y Pascuala»
Julio Campos Pastor, de Emilio y Emilia.
José Antonio Sánchez Pérez, de José y Virginia.
Juan Alartínez Ramos, de Juan y Josefa.
José López Piñero, de Antonio y Ana.
Juan Alartínez Alartínez, de Antonia y Alaría.
Juan Vera Rosique, de Juan y Juana.
José Gil Marín, de Francisco y Josefa.
José Alaría Rodenas, de José y Juana.
Juan Urda Manzanares, de Pedro y Josefa.
Juan Antonio Solano Abite, de Leandro y Antonia* 
Leonardo Caleros Martínez, de Claudio y Pilar.
Luis Gómez Navarro, de Jos í y Josefa.
Luis Gómez Vicente, de Ginés é Isabel.
Luis Nicolás Noguera, de Luis y Carmen.
Lorenzo Valdivia y Sedaño, de José y Aíaría.
Miguel Raya Hernández, de Francisco y Alicaela.
Miguel Gutiérrez Barcelona, de Antonio y Josefa.
Miguel Sánchez García, de José y Antonia.
Manuel Chimíos, de José y Filomena.
Aíiguel Cirera Calvadle, de Francisco y Ana.
Marcelino Cabezos García, de Miguel y Catalina.
Aíanuel Encina Payá, de Ramón y Rosa.
Manuel Gómez Roselló, de Pedro y Fulgencia.
Alartín Ganga Gutiérrez, de Martín y Alagdalemw 
Miguel García García, de Francisco y Aíaría.
Mariano Meneses Pérez, de Dionisio y Francisca.
Manuel Requena Picazo, de Diego y Ana.
Manuel Salao Aledina, de Nicolás y Aíaría.
Alartín Vargas Galiana, de Alartín y Magdalena.
Aíanuel Rodríguez Alcaraz. de Aíanuel y Alaría.
Aíanuel Salmerón Larios, de José y Elvira.
Pedro Navarro Sánchez, de Juan y Antonia.
Pedro Núñez Modaches, de Pedro y Vicenta.
Prudencio Alarcón Cobacho, de Joaquín y Juana.
Pedro Aíartinez Teruel, de Pedro y Alaría.
Patricio Jodar Masegosa, de Francisco y Josefa.
Pedro Bolea Alartínez, de José y AI ría.
Pedro Céspedes Linares, de Tesifón y María.
Pedro Gómez Navarro, de Pedro y Aíaría.
Pedro Serafín Huertas, de José y Aíaría.
Pedro Guerrero Cárdenas, de Sebastián é Isabel.
Rafael Segura Ortega, de Urbano y Encarnación, 
Sebastián González Caballens, de Miguel y Petronila. 
Silverio Conesa Alartínez, de Antonio y Aíaría.
Salvador Guillén Aíanzanares, de Saturnino y Aíaría. 
Salvador Hernández Sánchez, de Salvador y Mama.
Tomás Moya García, de Tomás y Beatriz.
Tomás Tévar Navarro, de José y Josefa.
Arícente Belmonte Carrasco, de Antonio y Juana.
Aríctor Guillén García, de Víctor y EstanrshL 
Vicente Pérez Fernández, de Lorenzo y Catalina.
La. Unión 17 de Enero de 1897. — El Alcalde, Antonio Oá- 

novas.—El Secretario, Gregorio M a r t í n e z A i —»r>Fl

Alcaldía constitucional de Murcia

El día 10 del próximo mes de May©., á las dos de su¿ tarde, 
tendrá efecto en Madrid, en la Dirección general de Adminis
tración (Aíinisterio de la Gobernación), y en estas Salas Con
sistoriales, subasta pública simultánea para la adjudicación 
de las obras del Matadero general que el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad ha acordado construir, realizándose el 
remate por el sistema de pliegos cenados, b ¡jo ©1 tipo de 
191.813*56 pesetas, y con arreglo á las condiciones económicas 
que se insertan á continuación y al proyecto que se halla de
manifiesto en las respectivas dependencias. ^

Lo que se hace notorio por el presente para conocimiento 
de quienes deseen interesarse en dicho servicio y  efectos opor
tunos.

Murcia 14 de Diciembre de 1896.=Enrique. Ayuso.

Pliego de condiciones económicas que ha de servir de base á la su
basta de m  edificio destinado á Matadero público en Murcia.

Artículo 1.° La construcción del Matadero se, contratará 
mediante subasta pública, con arreglo a los planos, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas que figuran ei

eSA rtríe° ^^Líf subasta tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid y Murcia, bajo la presidencia del funcionario que desig
ne el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en el prime: 
punto, y del Alcalde en el segundo, en el día y hora que & 

1 designará por anuncios. ^
Art. 3.° El tipo que sirve de base a esta subasta es el. ó 

> 191.813*56 pesetas.
Art. 4.° Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrs 

■ dos, con entera sujeción al modelo que al final se inserta, ac 
mitiéndose en la media hoifa siguiente de la fijada en le 
anuncios. Los pliegos cerrados m  entregarán al President 
uniéndose á ellos el resguardo que acredite, la constituyó
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de la lianza provisional y la cédula personal del proponente.

A rt. 5.° Term inada ía lectura de los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalm ente el remate al autor 
de la p roposición  más venta]osa.

Art 6 o En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se ahrira entre 
sus autores una licitación verbal durante el plazo de quince 
minutos, pasados los cuales declarara el Presidente termina
do el acto, después de apercibir por tres veces a los Imitado
res- entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos términos, se liara la adju
d ica c ión  provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
se hubiese presentado antes.

Art. 7.n Si resultasen igualmente ventajosas las proposi
ciones dé los dos rematantes provisionales, se celebrara en
tre ellos nueva licitad n a los quince días ante ti \lcaldt de 
Murcia, en la jornia provenida en la condición anterior.

A rt. 8.11 L subast• se adjudicará definítivaiiiuiíe por el 
Exeniu. A yuntam iento de Murcia.

Art. 9.a La lianza provisional que habrán de' constituir 
los 1 i cita dures para tomar parte en la subasta ascenderá al 5 
por 1011 dvl tipo fijado en el art. 3.°, pudiindosi realizar los 
depósitos m  la Deposit iría municipal, Caja geni ral dt Depó
sitos o sus sucursales, en nntálieo en efectos públicos, tomán
dose estos, se ni los que fueren, al precio de cotización oficial 
del día que se constituya ti depósito.

10. I a lianza definitiva que habrá de constituir ti rema
t a n t e  en la Depositaría municipal para respondír del eum- 
pl i miente* de esb contrato, ascenderá al 10 por 100 de la can
tidad en qui le sea adjueticada la subasta.

11. Dentro de los diez días siguientes al en que sea noti
fica eiu al eniifcratista el adíenlo del Kvemo. \yuntamiuifo, 
adjudicándole definitivamente la subasta, sC formalimrá el 
contrato por medio de escritura publica, haciéndose constar 
la constitución ele la fianza definitiva.

12. No pudran turnar parte en la subasta:
1." T os incapacitados legalmente para contratar.
2." I ios que se hallaren procesados criminalmente si hubie

se recaído sobre ellos auto de prisión.
3." Los que estuviesen apremiados como deudores al Es

tado, si la provine is i  ó al Municipio.
Y 4D I os Concejales y empleados de este Ayuntamiento,
Art. 13. Está terminantemente prohibido al contratista el 

subarrendar il total de su contrato, y si subcontrata una o 
m is partes del mismo á destajistas é cuadrillas de operarios, 
el Arquitecto municipal so entenderá sólo con el contratista, 
no re conociendo a nadie más que aquél para la ejecución de 
las obras.

Art. 14. F1 cuntratisfci deberá empezar las obras después 
de lmbcr firmado d  contrato, tan pronto como reciba la or
den del Arquitecto municipal, Director de las mismas, y las 
ejecutara por el orden que dicho facultativo le indique. Tam
bién so sujetara ¡i las modificaciones que se le prescriban du
rante la ejecución de las obras por orden escrita del Arqui
tecto municipal. No se le abonara en cuenta ningún exceso 
de gasto que resulte de alguna modificación que no este jus
tificada por una orden de esta naturaleza.

Art. lo. No se abonara al contratista ninguna indemniza
ción por pérdidas, daños ó averías sobrevenidas durante la 
ejecución de las obras, exceptuando los casos de fuerza ma
yor por razón de los que haya formulado reclamación en un 
término de quince días, de manera que se pueda averiguar 
fácilmente la causa e importancia de los danos. Pasado este 
termino no tendr i derecho á reclamación alguna.

Art. Id. Fn caso de muerte o quiebra del contratista, que
dará su contrato rescindido de derecho, siendo dueño el Ex
celentísimo Ayuntamiento de aceptar las proposiciones que 
pulieran hacerlo los herederos ó acreedores para la prose
cución de las obras.

Art. 17. Sí por daños, averías ú otras causas ajenas á la 
voluntad del contratista no pudiese éste terminar las obras 
en el plazo prefijado, podra concedérsele prórroga por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, cuyo plazo no podra exceder de 
un año, y previa la correspondiente solicitud.

Art. 18. Una vez empezadas las obras, y certificado por el 
Arquitecto municipal que existen obras hechas, cuyo valor 
excede a la cantidad que como lianza tiene depositada el con
tratista, le será ésta devuelta, quedando la obra hecha á ga
rantir del cumplimiento del contrato,

Art. 19. Al fio de cada cuatrimestre se abonará al contra
tista, como máximum, la cantidad de 10.000 pesetas, sí de la 
certificación que al efecto habrá de librar el Arquitecto mu
nicipal resultara tener obra hecha que excediese en una m i
tad más a aquella cantidad, Fn caso contrario, el Arquitecto 
municipal fijará en la certificación facultativa la cantidad á 
cuenta que podrá ser de abono al contratista.

Art. 20. Una vez recibidas las obras definitivamente, y 
hecha la liquidación de las mismas, el contratista tiene dere
cho á percibir 10.000 pesetas cada cuatrimestre hasta el com
pleto abono de las mismas y un 5 por 100 de interés de las 
cantidades que le queden por percibir, á cuyo efecto el Exce
lentísimo Avuntamiento de Murcia se obliga á consignar en 
sus presupuestos ordinarios las cantidades necesarias hasta 
el completo pago.

Art. 21. Si al íinaiiz ir iinj de los plazos á que se refiere 
el artículo anterior, el cm tiitisla  no percibiese la cantidad 
señalada de 10,000 peset is y el 5 por 100 de interés It 1 - que 
le queden por percibir, podra de hecho proceder cr t el 
Ayuntamiento por la vía de apremio y ejecución su nd de 
cuenta de dicha Corporación las costas y gastos que esto pu
diera ocasionar.

Art. 22. El nuevo edificio Matadero, una vez terminado, 
servirá de garantía al contratista para la terminación de su 
contrato.

Art, 23. Todos los gastos que se ocasionen con la publica
ción de edictos, diligencias notariales y otorgamiento de es
critura, serán de cuenta del rematante.

Art. 24. Además de las anteriores condiciones, forma par
te integrante de este pliego cuanto sobre contrataciones de 
servicios públicos previene el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Modelo de proposición.

D vecino d e    acepta en todas sus partes el pro
yecto y condiciones para la construcción de un edificio con 
destino á Matadero público en la ciudad de Murcia, y se com
promete á ejecutar las obras que comprende el citado proyec
to, por la cantidad d e  (aquí la cantidad por. pesetas, es
crita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
MADRID

La Steciún cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 2b de Diciembre, dictado en 
causa pro tu dente del Juzgado instructor del distrito de Col
menar, contra Romualdo Agnado Gibaja. sobre hurto, se ha 
servido sulahir el día 8 de Febrero, y hora de las doce y me
dia de su tardt, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Vicente Bartolomé Pedrisco, qu« se 
ionora su domicilio, como lo verifico por medio de la presente, 
al ohp to dt que en dicho día y hora comparezca ante el ex
primido Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), luciéndole saber la obligación 
que titne de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas, , .

Madrid 30 de Enero de 1897. =E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J 622

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 19 de Enero, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Juana Vázquez Cálvelo, sobre hurto, se ha servido se
ñalar el día 9 de Febrero próximo, y hora de las doce y media 
de su tarde, para das comienzo á. las sesiones del juicio oral, 
sin el Tribunal del Jurado; y a.1 propio tiempo ha dispuesto 
se cite a los testigos Julio Guerrero Medina y Manuel Do
mínguez Mor tira, que se ignoran sus domicilios, como lo ve
rifico por medio de la presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezcan ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de Just eia (Salesas), 
haciéndole saber la obligación que tienen de concurrir á este 
primer 11 a mam ento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 1.° de Febrero de 1897.—El Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—624

Juzgados militares.
ALGECERAS

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez de 
instrucción de la Comandancia de Marina de la provincia de 
Alge ciras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
cera vez al reo por el delito de contrabando Antonio prtiz 
Montoya, vecino de Málaga, cuyas demás  ̂ circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva; aperci
bido que de no verificarlo será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de policía judicial, practiquen activas 
diligencias p ira la busca y captura de dicho individuo, y 
cago de ser habido sea conducido preso á esta cárcel y á mi 
disposición.

Algeciras 18 de Enero de 1897.—José G. Santa ella.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 228—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez de 
instrucción de la Comandancia de Marina de la provincia de 
Algeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez al 
carabinero que fué de esta Comandancia Tirso Alvarez Cobos, 
¡reciño de León, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a d r id , 
o ni aiezca en este Juzgado á prestar declaración; apercibido 

jue de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
■U eciras 18 de Enero de 1897.—José G. Santaella. =  

Franr i oo Raffo, Secretario. 229—M

D .  Jrjic Gumez Santaella, Alférez de fragata, y Juez de 
ínCi iicilón de la Comandancia de Marina de la provincia de
Algi Piras,

Pnr Li presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter- 
erra vr*'/ f¡ los reos por delito de contrabando Luis Godino Ro
sales lujo de José y Josefa, natural de Sen Roque, vecino de 
La Línea, ¥ ludo, de treinta y cinco anos, con instrucción, 
cuyas jstñns son: cuerpo alto, barba naciente, pelo, cejas y 
ojos negros, color moreno, frente estrecha, boca regular, pi
cudo díviruelas; Ramón Romero Galindo, hijo de Juan y de 
Josefa, natural y vecino de Medina Sidonia, casado, de cua
renta v nueve años, sin instrucción, cuyas senas son: cuerpo 
regular, barba naciente, pelo y cejas canosos, ojos castaño 
claro, color moreno, frente ancha, boca regular, y sin nin
guna particular; y Francisco Perales Olmo, hijo de Martín y 
de Mana, natural y vecino de Alcalá de los Gazules, soltero, 
de diez y seis años, jornalero, sin instrucción, cuyas señas 
son: cuerpo creciendo, barba ninguna, pelo, cejas y ojos cas
taño oscuro, color sano, boca regular, frente estrecha, sin 
ninguna particular, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado para ampliar sus inquisitivas; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los expresados reos, y caso de ser habidos los re
mitan á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Algeciras 18 de Enero de 1 8 9 7 .=  José G . Santaella.— Fran
cisco Raffo, Secretario. 230—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez de 
instrucción de la Comandancia de Marina de la provincia de 
Algeciras.

"Por el presente cito, llamo v emplazo por tercera vez á 
los reos por delito de contrabando José Gonz-dez Forondo- 
na, hijo de Pedro y de Josefa, natural de Algeciras, vecino de 
La Línea, de treinta y ocho años, soltero, marinero, sin sin- 
trucción, cuyas señas son: estatura regular, color moreno, 
ojos castaño claro, pelo negro, barba poca y canosa, fren
te, nariz y boca regulares, sin ninguna particular; Anto
nio Fernández Figueroa, hijo de Juan y de Isabel, natu
ral de Mar bel la, vecino de La Línea, que habitaba en la 
calle del Clavel, de cuarenta y siete años, casado, marinero, 
y sin instrucción, cuyas señas son: cuerpo regular, color mo

reno, frente, nariz y boca regulares, pelo castaño claro, 
barba canosa, ojos castaño claro, sin ninguna particular; 
Miguel García Gil, hijo de Juan y de Ana, natural de esta 
ciudad, vecino de La Línea, que habitaba en el callejón del 
Clavel, núm. 5, de treinta y ocho años de edad, casado con 
Josefa Fernández, marinero, sin instrucción, cuyas señas son: 
cuerpo regular, color claro, pelo y cejas castaño claro, ojos 
azules, frente, nariz y boca regulares, barba poca, sin ninguna 
particular; y Francisco Gallego Alosa, hijo de otro y Aurora, 
natural deíAlmuñécar, vecino de La Línea, que habitaba en la 
Plaza de los Toros, jornalero, de cuarenta y cinco anos, casa
do, sin instrucción, cuyas señas son: cuerpo alto, color claro, 
írente, nariz y boca regulares, cabello y barba canosos, ojos 
negros, sin ninguna particular, para que en el término de 
diez días, contados desde la insereión del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á cumplir sus 
inquisitivas; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y policía judical, procedan á la busca y 
captura de dichos reos, y caso de ser habidos los remitan á 
esta cárcel y á mi disposición.

Algeciras 18 de Enero de 1897.=José Gómez Santaella. =  
Francisco Raffo, Secretario. 231—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez de ins
trucción de la Comandancia de Marina de la provincia de 
Algeciras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
cera vez á los reos por delito de contrabando Francisco Gar
cía Martínez, hijo de Lorenzo y Teresa, natural y vecino de 
esta ciudad, habitante en la calle Nueva, casado, de veinti
cinco años, jornalero, sin instrucción; Francisco Prieto Coca, 
natural y vecino de Paterna de Rivera, que habita en la cnlle 
del Sol, casado con María Josefa Lago, de treinta y un anos; 
jornalero, con instrucción; Juan Jiménez Salas, hijo de José 
y de María, natural de Algeciras, vecino de La Línea, que 
habita en la calle del Clavel, casado con María Mesa, de vein
tinueve años, jornalero, sin instrucción; Francisco Polo Go
dino, hijo de Antonio y Angela, natural y vecino de Los Ba
rrios, soltero, de veintitrés años, jornalero, sin instrucción; 
y Julián Ruiz Pacheco, hijo de Antonio y María, natural de 
Zainojo (Córdoba), vecino de Jimena, casado, de treinta y dos 
años, jornalero, sin instrucción, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y de policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de los expresados reos, y caso 
de ser habidos los remitan presos á esta cárcel y á mi dispo
sición.

Algeciras 18 de Enero de 1897.=José Gómez Santaella. =  
Francisco Raffo, Secretario. 232—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y'JuezMé 
instrucción de la Comandancia de Marina de la provincia de 
Algeciras.

Por la presente tercera requisitoria cito, llamo y emplazo 
á dos individuos que en la noche del 2 de Marzo de 1885 tri
pulaban una embarcación, que fué aprehendida con 177 kilo
gramos de tabaco por fuerzas de Carabineros en el río de la 
Miel, de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la fecha 
de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos individuos, y caso de ser habidos los re
mitan á esta cárcel y á mi disposición.

Algeciras 18 de Enero de 1897.=José G. Santaella.—Fran
cisco Raffo, Secretario. 233—M

BARCELONA

D. Bartolomé Ginard Ramonell, primer Teniente del regi
miento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, Juez instruc
tor en el expediente que por falta grave de primera deserción 
simple se sigue á los soldados pertenecientes al Ejército de 
Ultramar de este reemplazo Rafael Grimal Sagala y Juan 
Mercadé Milá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
fael Grimal Sagala, hijo de Jaime y de Gertrudis, natural de 
Palafolls, provincia de Barcelona, soltero, de diez y ocho 
años y siete meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ©jos 
negros, nariz regular, color sand, frente abultada, de un me
tro 600 milímetros de estatura, aire marcial; y á Juan Mer
cadé Milá,-hijo de Eusebio y de Cayetana, natural de Gra
cia, provincia de Barcelona, oficio jornalero, de veintiún 
años de edad, un metro 626 milímetros de estatura, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos par
dos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, color trigueño, 
frente regular, estado soltero, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de Caballería de los Docks; bajo 
apercibimiento si no comparecen de ser declarados en re
beldía.

A su yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requisro á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias por la captura de dichos individuos y los pongan á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1897.=E1 Juez ins
tructor, Bartolomé Ginard. 235— M

D. José Climent y Terrer, Juez instructor del batallón Ca
zadores Alfonso XII, núm. 15.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Truco Alos, natural de Benasque, provincia de 
Huesca, de oficio hojalatero, y de estado soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ovalada, boca regular, color 
sano, frente regular, aire bueno, sin señas particulares, y un 
metro 560 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
situado en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta, para 
responder en el expediente que se le instruye por deserción;
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bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. I\I. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Antonio Truco Alos, y en caso de ser habi
do lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado.

Dada en Barcelon á 7 de Enero de 1897 .=José Climent.
236—M

ü. Leonardo Alvarez Otero, Capitán del regimiento Infan
tería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán general de la cuarta región para la 
instrucción del expediente por la falta grave de primera de
serción contra el soldado Casimiro Larrosa Buil.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Casimiro Lorrosa Buil, hijo de Casimiro y 
María, natural de Barbastro, parroquia de la Asunción, 
Ayuntamiento de Barbastro, provincia de Huesca, distrito 
militar de Zaragoza, nació en 16 de Octubre de 1873, de oficio 
del campo, estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 624 milímetros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, 
aire bueno, producción buena, señas~particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta segunda requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca, en el cuartel de Jaime I, pabellón nú
mero 28, donde tiene establecidas este Cuerpo sus oficinas, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que por la falta grave de primera deserción me hallo instru
yendo de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta re
gión; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen las más activas 
diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Barcelona 11 de Enero de 1897.=Leonardo Alvarez.
237 M

D. José Amador Reynals, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
Juez instructor en el expediente que se instruye á Vicente 
Pastellé Cornelias, recluta desertor de la citada zona.

Hago saber que, según providencia tomada en diligencia 
de este día, se cita, lLm a y emplaza al mencionado recluta 
de la zona núm. 60, núm. 422 del reemplazo de 1896 por el 
alistamiento del pueblo de Sans, de esta provincia, siendo 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 633 m ilí
metros, señas particulares ninguna, conminándole á que si 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
b lica ron  de esta requisitoria, no se presenta en este Juzga
do, sito Ronda de San Antonio, núm. 5, piso primero, ó A u
toridad que pueda representarle, será declarado rebelde.

Por tanto, invito á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo presenten en el sitio duseguridad opor
tuno y den cuenta á este Juzgado.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 1897. =E1 Comandan
te, Juez instructor, José Am ador.=E1 soldado Secretario, 
Martín Vilaseca. 238—M

D. Juan Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
del expediente de deserción que se instruye de orden del 
Excm o. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército el recluta de dicha zona, por haber faltado á la con
centración pera su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Juan Martí Capdevila, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, natural de San Juan de Horta, de esta provincia, 
h ijo  de Pedro y Teresa, soltero, de veintiún años de edad y de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente ancha, y de un metro 632 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de esta zona, 
establecidas en el cuartel de Roger de Lauria de esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 18 97 .= Juan Mateo.
239—M

D. Pablo Fraile García, primer Teniente del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Vi
cente Palau Domenech, natural de Traiguera, provincia de 
Castellón, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, señas 
particulares ninguna, edad veintiún años y tres meses, oficio 
labrador, estatura un metro 634 milímetros, cuyo paradero se 
ignora, acusado del delito de deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado soldado, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel 
de San Fernando de la Barceloneta.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 13 de Enero de 1897. =E1 Juez instructor, Pablo 
Fraile. 240—M

D. Bartolomé Mora y Moría, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y

| Juez instructor nombrado por la Superioridad para instruir 
este expediente.

Habiendo desertado de esta plaza el soldado del regimien
to Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, Simeón Comas Se- 
greras, natural de San Andrés de Palomar, provincia de Bar
celona, avecindado en Cardedeu, de diez y nueve años de 
edad, jornalero, de estatura un metro 610 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente despejada,, su aire marcial, 
su producción buena, su estado soltero, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Excelentísimo Sr. Comandante 
en Jefe de la. cuarta región estoy instruyendo expediente so
bre deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el primer edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de los Docks, 
que ocupa el regimiento Lanceros del Príncipe, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á las prisiones militares de esta ca
pital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Dado en Barcelona á 14 de Enero de 1897.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Bartolomé Mora. 241—M

CORUÑA

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Ooruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo 
de 1893, excedente de cupo, Antonio García Yáñez.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 
Yánez, hijo de Domingo y de Micaela, natural y vecino de la 
parroquia de Taboada, Ayuntamiento de Montero, partido ju 
dicial de Puentedeume, provincia de la Coruña, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatu
ra un metro 665 milímetros, sus señas son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será decLrado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, al citado Juzgado de instrucción y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado.

Coruña 13 de Enero de 1897. =  El Juez instructor, Juan 
Varela, 242— M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su desti
no á Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo de 
1893, excedente de cupo, Ju n Freijomil Miroño.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Freijomil 
Miroño, hijo de Antonio y de Manuela, natural y vecino de la 
parroquia de Queijeiro, Ayuntamiento de Monfero, partido 
judicial de Puentedeume, provincia de la Coruña, de veinti
trés años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su es
tatura. un metro 610 milímetros, sus señas son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en el‘cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenien
tes, al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado.

Coruña 13 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, Juan 
Varela. 243—M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo 
de 1894 Manuel Porteiro.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Porteiro, 
hijo de Antonia, natural y vecino de la parroquia de Carba- 
11o, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, provin
cia de la Coruña, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, de estado soltero, su estatura un metro 620 milímetros, 
sus señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire natural, producción buena, senas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, y  con las seguridades con

venientes, al citado Juzgado de instrucción, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado.

Coruña 13 de Enero de 1897. = 4 4  Juez instructor, Juan 
Varela. 244—M

CASTELLÓN

D. Leopoldo Lindo Figueroa, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de 
la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta V i
cente Pavía Fabregat, del reemplazo de 1896 y cupo de Ul
tramar, hijo de Francisco y de Beatriz, natural de Alcalá de 
Chisvert, provincia de Castellón, nacido el día 4 de Marzo 
de 1877, estatura un metro 665 milímetros, su religión Cató
lica Apostólica Romana, de oficio jornalero, estado soltero, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
escasa, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción clara, señas particulares ninguna, cuyo pa
radero se ignora, acusado do falta grave de primera deser
ción;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por esta primera y única, requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido Vicente Pavía Fabregat, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de la 
provincia de Castellón, se presente en este Juzgado, calle de 
San Luis, núm. 3, á ser oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el c i- 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y lo pongan á mi disposición caso de ser habido; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Castellón 10 de Enero de 1897.=14 Juez instructor, Leo
poldo L indo.—El sargento Secretario, Ricardo Avmar.

* 245—M

D. Pascual Rovira Viciano, Capitán de la zona de recluta
miento de Castellón, núm. 18, v Juez instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta An
tonio Gilabert Albiol, del actual reemplazo y cupo de Beni- 
carló, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Benicarló, 
provincia de Castellón, nació el día 2 de Junio de 1877, esta
tura un metro 625 milímetros, estado soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, cuyo paradero se ignora,.acusado de falta 
grave de primera deserción;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por esta primera y única requisitoria cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar de la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Castellón, se presen
te en este Juzgado, calle de San Luis, núm. 3, á ser oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el citado plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.i, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y lo pongan á mi disposición caso de presentarse ó 
ser habido; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Castellón 14 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Pascual Rovira. = 4 4  sargento Secretario, Ricardo Avmar.

246—M
FIGUERAS

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55. 
y del expediente instruido contra el soldado Hilario Cullell 
Puig, acusado de la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em pLzo á Hila
rio Cullell Puig, soldado de la tercera compañía del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, hijo de 
José y de Antonia, natural de Oser, provincia de Gerona, 
avecindado en La Fiel i era,, de la misma provincia, de veinti
cinco años de edad, oficio labrador, estado soltero, estatura 
un metro 570 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire libre, señas particulares 
ninguna, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1891, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la guardia de prevención del regimiento, de 
guarnición en el castillo de San Fernando de Figueras, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para, que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Hilario Cullell Puig, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al castillo de 
San Fernando de Figueras, y á mi disposición; pues ; sí lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en el castillo de Figueras á 10 de Enero de 1897.= 
Antonio Morán. 250—M

D. Eugenio Martínez y Medrano, primer Teniente de la 
Comandancia de Carabineros de Gerona, y Juez instructor de 
la causa seguida de orden del Sr. Comandante, primer Jefe 
accidental de la misma, contra el carabinero desertor Miguel 
Lozano Villarejo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do carabinero, desertor, natural de Don Benito, provincia de 
Badajoz, hijo de Manuel y de Francisca, soltero, de veinticin
co años de edad, de oficio al ingresar en el Ejército zapatero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color trigueño, frente espaciosa, nariz larga, boca 
regular, barba ídem, con bigote, y de un metro 650 m ilím e
tros de estatura, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la casa cuartel de esta ciudad, calle de San Vicente, 
número 39, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue con motivo de haber 
desertado del punto que practicaba su servicio, La Molina, el 
día 21 de Noviembre de 1896; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades tanto chiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido precisado Miguel Lozano Vúlarejo, 
v en caso de >er habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, a esta Comandancia, a mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día,.

Dada en higueras a 18 de Kneru de 1897.= E u  genio Mar
tínez. 251—M

GERONA

D. J oaquín G o nudez San Girmnii, Capitán Ayudante del 
sesrundo batallón del nginnenío de 1 ni arteria di Guipúzcoa.,, 
numero 58, y Jm ' iiisiruetor do causas del mismo.

Habieiiilose aus» Jitadu de la ciudad di Raictlona ti solda
do de i sie regimiento, del actual reemplazo y cupo de Ultra
mar, Joaquín Ulridi Bar; , lujo do Juan y dt Bm na ventura, 
natural dt Baríclona, parroquia del Carinen, avecindado en 
Bartclona, de \u Inte años y medio dt tdad, de oíicio ebanis
ta, y cu) as se fia ̂  son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelei, ojos pardos, narb regular, barba poca, boca regular, 
color sano, íronfv espaciosa, aire marcial, producción buena, 
) señas particulares ninguna, á quien de oreó n del Exce- 
ieniisimo Si\ Comandante en Je le de esta región estoy for
mando expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando di" la jurisdicción que nu concede el (Jodigo de 
Justicia militar, por >4 presen te y único edicto llamo, cito y 
emplazo a dlebo soldado, para que en el termino de treinta 
días, a cenital' de-o le la fe clin en que esta requisitoria, se pu
blique en la ÍUu f t a  rn« M  a d i d o , st pregante en esfe Juzgado, 
site» en el cuartel de Sanio Di i mingo de esta ciudad, a tin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apircibinUento de ser 
declarado reí iclde si no ci napa recién en el referido plazo, si
go iéndnto ti perjuicio que lint a lugar.

A  la v iz, en nombre de S ¡M. el bey iQ. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Vuínridarks, tanto civiles como milita
res y á lm agentes de la policía jinbeial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de pri o, con las seguri
dades convenientes, a la guardia de preumebin del referido 
cuartel y ri mi d1 Aposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia ile us e día.

Dado en Gerona a 8 di Enero de 1897 =E1 Capitán, Juez 
instructor, Joaquín Guiiodtt. 359—M

D. LiiL Pérez Xiíre, Capitán del si g un fio batallón del re
gimiento Infantería di Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instruc
tor di l cvpt dimite qm m sigue contra el recluta de la zona 
de mcluhuiliento A Gerona, Juan Polet Vulet, por haber fal
tado :í la concentración para su di tino a Cuerpo, ordenada 
para el 15 do Oíd ubre ultimo.

Por la pie si ule requisitoria Ihunn, cito y  emplazo al re
ferido recluta, natural de Vulpellacli, partido judicial de La 
Bus bal, hijo Je Ferrml y d iy X n a ,  de diez y nueve años de 
edad uio se consignan las señas particulares por no constar 
en su filiacidm, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desdo la publicación de esta requisitoria en la 
G U c e t\  d f M a d u  e comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo aper
cibimiento do que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, con arreglo á lo dispuesto en el art. 654 del 
Codigo de Justicn militar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas gest ioneen  busca del referido recluta, y en ceso de 
ser habido lo remitan á mi disposición, en calidad de preso, 
al cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Duda en Gerona á II de Pinero de 1837.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Pérez. 253—M

D. Baldomcro Pujol Macla, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 
1893, Baudilio Rovira Gailart, por la falta de presentación 
para su destino á Cuerpo en la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, Ihimo y emplazo 
á Baudilio Ro iríguez Gailart, hijo de José y de Rosa, natural 
de Pal amos avecindado en San Felíu de Guixols, partido de 
La Bisbal. provincia do Gerona, de veintidós años de edad, 
con un rrmfru 660 mili uetros de estatura, de oficio taponero, 
estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, ceja-% ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color nino, frente regular, aire ídem, produc
ción buena, señas part;ciliares no con tan, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la fecha de la pu
blicación de e-Ai requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el Real que ocupan las oficinas de la indicada 
zona, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para 
responder a los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Exorno. Sr. Comandante en Jefe me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo señal-ido será declarado rebelde, par índole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciaren busca del referido Baudilio Rovira Gailart, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, al local antes citado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencio de este día.

Dada en Gerona á 12 de Enero de 1897.—Baldomero Pujol.
254—M

D. Baldomero Pujol Maciá, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, Sdvador Puigdemont Montaner, por í rita de presen
tación para su destino á Cuerpo en la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Salvador Puigdemont Montaner, hijo de Salvador y de Ma
ría, natural de Bañólas, avecindado en ídem, partido de Ge
rona, provincia de ídem, de veintidós años de edad,' con ur 
metro 710 milímetros de estatura, de oficio curtidor, estade 
soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca 
color sano, su frente alta, aire bueno, producción parcial, se
nas particulares no constan, para que en el preciso términc 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación d(

esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
local que ocupan las oficinas de la indicada zona, sitas en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad, para responde á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden del Ex- 
celentísimo Sr. Capitán general me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar..

"LA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referido Salvador Puigdemont Montaner, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, al local antes citado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Gerona á 12 de Enero de 1897. =Baldom ero Pujol.
255—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de Infantería 
y segundo Ayudante de la plaza de Gerona.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
retiro que pueda corresponderá al soldado Clemente Julia 
Expósito, licenciado absoluto por inútil en la Habana (isla 
de Cuba), y teniendo que declarar como testigo presencial el 
soldado Miguel Saque Carrera, que se encontraba enfermo 
con aquél en el Hospital militar de dicha capital, é ignorán
dose el paradero de Miguel Saque;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance se dignen dar conocimien
to á este Juzgado militar del punto donde se encuentre el re
ferido Miguel Saque Carreras, para que pueda ser exhortado 
á declarar.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provin
cia de Gerona.

Gerona 12 de Enero de 1897. =E1 Juez instructor, Miguel 
Muela, =  Ante mí, el Secretario, Pedro Castro Yicen.

256—M

D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor 
del expediente formado contra el recluta Juan Iglesias Bruñol 
por su falta de presentación á la concentración ordenada para 
el día 1.° de Septiembre de 1896 para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Juan Igle
sias Brunol, m tural de la Estela, avecindado en Basagoda, 
provincia de Gerona , de veintiún años de edad, de estado sol
tero, de oficio jornalero, estatura un metro 630 milímetros, y 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, ojos 
azules, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, boca oval, co
lor sano, frente regular, aire ídem, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en las oficinas de la zona de Gerona, núm. 24, sitas 
en el cuartel de San Martín de esta capital, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por S. M. eí Rey (Q. D. G.), y en su nombre el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan 
Iglesias Bruñol, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á la zona de reclutamiento antes citada y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 13 de Enero de 1897.=Enrique Alemán.
257—M

D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado á la 
zona de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta Andrés Moret Ruviral por su fal
ta de presentación á la concentración ordenada para el día 21 
de Septiembre de 1897 para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1893 Andrés Moret Ruviral, natu
ral de Seriñá, avecindado en el mismo pueblo, provincia de 
Gerona, de veintidós años de edad, estado soltero, de oficio 
labrador, estatura un metro 686 milímetros, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem, boca pequeña, color sano, 
frente regular, aire humilde, producción buena, señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , com 
parezca en las oficinas de esta zona de Gerona, núm. 24, si
tas en el cuartel de San Martín de esta capital, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, y por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido A n 
drés Moret Ruviral, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso á la zona de reclutamiento antes citada y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 14 de Enero de 1897.=Enrique Alemán.
258—M

JÁTIVA

D. Arturo Valles Monfá, Capitán de Infantería agregado 
á la zona de reclutamiento de Játiva, núm. 25, y Juez ins
tructor nombrado en el expediente instruido por la falta de 
concentración el día 29 de Noviembre de 1896 del recluta del 
reemplazo de 1896 Bernardo Soriano Piera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardo Soriano Piera, natural de Alcira, de la provincia de 
Valencia, h ijo de Francisco y de Francisca, soltero, de diez 
y ocho años, seis meses y cinco días, de oficio carpintero, cu
yas señas persoiíales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, barba clara, 
boca regular, frente espaciosa, aire marcial, producción cla
ra, señas particulares ninguna, estatura un metro 693 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de San Francisco de la ciudad de Játiva, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente instruido que de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jt fule esta región se le sigue con motivo de la falta de con

centración para su destino á Cuerpo el día 29 de Noviembre 
del año próximo pasado; bajo apercibimiento que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, pariéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Bernardo Soriano Piera, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel de San Francisco de la ciudad de Játiva, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Játiva á 15 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Arturo Valles Monfá. 260—M

LA  LÍNEA

D. Ricardo Blanco Pacheco, primer Teniente del regimien
to Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el soldado del mismo regim ien
to Romualdo Sierra Sánchez por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R o
mualdo Sierra Sánchez, hijo de Ricardo y de Ana, natural 
de Jerez de la Frontera y vecino de La Línea (Cádiz), de ofi
cio carpintero, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz pequeña, barba 
escasa, boca pequeña, color sano, frente regular, y de estatu
ra como de un metro 542 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de In
fantería de esta villa, para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen las diligencias que sean 
necesarias para la busca del referido Romualdo Sierra Sán
chez, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso á 
esta villa y Juzgado á mi disposición, por estar así acordado 
en diligencia de este día.

Línea 11 de Enero de 1897.=Ricardo Blanco. 267—M

LEGANÉS

D. Agustín Luna Mas, primer Teniente del regimiento In
fantería de W ad-Ras, núm. 50, y Juez instructor nombrado 
para actuar en este expediente.

Habiéndose desertado de la plaza de Madrid el día 10 de 
Septiembre último el soldado de la primera compañía del se
gundo batallón de este regimiento Manuel Román y Román, 
cuyas señas son las siguientes: hijo de Manuel y de Lucía, 
natural de Benaoján, provincia de Málaga, avecindado en 
Benaoján, Juzgado de primera instancia de Ronda, provincia 
de Málaga, distrito militar de Andalucía, nació en 31 dp_Ju
lio de 1875, de oficio del campo, edad veintiún años y dos 
meses, estatura un metro 599 milímetros, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co 
lor moreno, frente espaciosa, producción buena, señas par
ticulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, para que en el término de treinta días, á contar des
de esta fecha, se presente en el cuartel que ocupa este regi
miento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí-' 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Ma
nuel Román y Román, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
del regimiento Infantería de W ad-Ras, núm. 50, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Leganés 12 de Enero de 1897. —El primer Teniente, Juez 
instructor, Agustín Luna Mas. 269—M

LÉRIDA

D. Carlos Teruel Llistosella, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta Jaime Bernat Rosell por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo acti
vo, verificada el día 4 de Septiembre de 1895.

Por la presente, requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Castelló de Farfaña, partido ju 
dicial de Balaguer, de esta provincia, hijo de Francisco y de 
Rosa, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poc-», boca regular, co 
lor sano, frente despejada, aire libre, producción buena, esta
tura un metro 670 milímetros, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la expresada zona, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por la falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 654 del Código de Justicia/m ilitar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del citado recluta Jaime Bernat 
Rosell, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Lérida á 10 de Enero de 1897 .=Carlos Teruel.
261—M

D. Carlos Teruel Llistosela, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta Juan Isanta Serra por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo, verificada el día 25 de Marzo de 1896. (

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural delpueblo de Lladurs, partido judicial de Seo 
de Urgel, de esta provincia, h ijo  de Miguel y de Antonia, de 
diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas señas per-
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sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, boca regular, c lor sano, 
frente regular, aire ídem, producción clara, estatura un me
tro 620 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
expresada zona, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por la falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 654 del Código de Justicia militar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del citado recluta Juan Isanta 
Serr , y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Lérida á 10 de Enero de 1897.—Carlos Teruel.
262—M

D. Carlos Teruel Llistosella, Capitán de la zona de reclu
tamiento de L éridg núm. 51, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta Esteban Pijarré Fuente por no ha
ber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo, verificada el día 25 de Marzo de 1896.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido 
recluta, natural del pueblo de Mas, partido judici 'l de Seo 
deU rgel, de esta provincia, hijo de Juan y de Antonia, de 
diez y nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire libre, producción buena, estatura un 
metro 687 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ce ta  de M a d r id , comparezca á este Juzgado, sito en la ex
presada zona, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por la falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 654 del Código de Justicia militar.

A  su-vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen las oportunas d i
ligencias en busca del citado recluta Esteban Pijarré Fuen
te, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y á 
disposición de este Juzgado

Dada en Lérida á 10 de Enero de 1897.=Carlos Teruel.
263—M

D. Carlos Teruel Llistosella, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta Agustín Muntada Sabaté por no 
haber concurrido á la concentración para su destino á Cuer
po activo el día 25 de Marzo de 1896.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Adén, partido judicial de Seo de 
Urgel, de esta provincia, hijo de Manuel y de Paula, de diez 
y  ocho anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, estatura un metro 780 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la expresada zona, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por la frita de concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 654 del Código de Justi
cia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del citado recluta Agustín 
Muntada Sabaté, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso y á disposición de este Juzgado.

Dada en L rida á 11 de Enero de 1897.=Carlos Teruel.
264—M

D. Carlos Teruel Llistosella, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta Victoriano Reig Roch por no ha
ber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo el día 25 de Marzo de 1896.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Altrón, partido judicial de Sort, 
de esta provincia, hijo de José y Francisca, de diez y ocho 
anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, estatura un metro 620 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la expresada 
zona, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el art. 654 
del Código de Justicia militar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del citado recluta Victoriano Puig 
Roch, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Lérida á 11 de Enero de 1897.d a r l o s  Teruel.
265—M

LORCA

.D . Alberto Martínez Pie, Capitán de la zona de recluta
miento de Lorca núm. 48, y  Juez instructor del expediente 
seguido al recluta de esta zona Juan Pérez Martínez por el 
delito de primera deserción.
-n' ^ 0r[ i }*  Presen ê requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Perez Martínez, recluta de esta zona y  reemplazo de 1896 
hijo de Casiano y Ana, natural de Lorca, provincia de Mur
cia, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas perso— 
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, producción buena, su estatura un 
metro 621 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca á mi disposición, en el cuar
tel de Infantería de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por el delito 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com

parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero u todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, a mi disposición, en el cuartel de Infantería de esta 
ciudad; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Lorca a 17 de Enero de 1897.=Alberto Martínez
268—M

LUGO

• ^-arron(io Dorado, Capitán de la zona de recluta
miento de Lugo, num. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente en averiguación de las causas 
que motivaron el no haberse presentado en esta zona á la con
centración dispuesta por Real orden c ircu h r de 29 de Agos
to ultim o el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
Ricardo Noguerol Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita-
êc -uta> Antonio y de Manuela, natural de Santia

go de Esperante, Ayuntamiento de Taboada, partido de Chan
tada, provm ci; de Lugo, de estado soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son: pelo 
negro, cejas castañas, ojos ídem, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, y 
de estatura un metro 545 milímetros, para que en el preciso 
termino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, comparezca ante mí, en el cuartel de San 
hernando en Lugo, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente referido; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que haya lugar.

A  sil vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta.
_ Dada en Lugo á 13 de Enero de 1897. ==E1 Capitán, Juez 
instructor, José M arrondo.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Lucio Salamanca. 266__M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

BARCELONA—HOSPITAL

. Francisco de P. Ay ala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente^ que se expide en méritos de causa sobre 
lesiones contra Luisa González Castillo, alias Paca, de vein
tiún anos, soltera, prostituta, hija de José y Manuela, y na
tural de Cartagena, se cita y llama á la misma, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, ba
jos, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa,  ̂apercibiéndola que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicha procesada, la cual es de estatura regular, 
gruesa, pálida, ojos pardos, cabello negro, y  presenta una c i
catriz encima de la ceja izquierda, conduciéndola, caso de 
ser habida, á las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi 
disposición.

Barcelona 27 de Enero de 1897.=Francisco de P. A y ala == 
Por disposición de S. S., por D. José Antonio Sanchís, L icen
ciado Miguel Araujo. J—472

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando de fósforos 
contra León Fortuny, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térmi
no de seis días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d -t d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y  conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas senas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1897.=Pablo Campos. 
El Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J—472

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa so
bre hurto contra Bernardo Jimeno Sánchez, de treinta años 
de edad, h ijo de Francisco y Lorenza, soltero, marinero, na
tural de Cádiz, hag*o saber que he decretado su prisión, é ig
norándose su actual paradero, le cito, llamo y emplazo á fin 
de que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se constituya preso en las cárceles 
nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar si no lo verifica

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á dichas cárceles, dejándolo en ellas -i mi disposición.

Barcelona 28 de Enero de 1897.=Manuel R eñ aga .^ Joa 
quín Condominas, Escribano. J—473

BAYAMO (ISLA DE CUBA)

p . Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de primera instancia y 
de instrucción de la ciudad de Bayamo y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la 
propiedad que fué de esta misma ciudad, D. Lucas del Casti
l lo ^  Moreno, su viuda y heredera Doña Dolores Sánchez so
licita la devolución de la fianza que aquél tenía prestada para 
el desempeño de su cargo.

Y  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 306 de 
la ley Hipotecaria para las provincias de Ultramar y 384 del 
reglamento para su ejecución, se cita por este medio á cuan
tos tengan que deducir alguna reclamación contra dicha 
fianza, para que dentro del plazo de tres años la presenten

ante el Juzgado de primera instancia de esta ciudad, único 
en que dicho Registrador ha servido.

de Juldo de 1805.— Teótimo L acalle .=D om in- go D. Estrada. J-4 4 4 4

BECERREA

d elpa íS fL ÍIecL teL ^ 10"1'06’ ^  :1CCÍdental instructor
t .  f j b  P1'esen*;® requisitoria, que se insertará en la G a.c e -  
V emnl ! $ ? cial de lil provincia, se cita, llama

? aWomeF° Fernández Arias, soltero, labrador, de 
nrl'n 'm  i 'l  anos, vecino de la Cha, y ausente ahora en igno- 
mie nr-fne "°’ ? que dentro del término de diez días,
d ie lih  np. f i -1 <l C0I V  desde Fi inserción de la presente en 
cia de e t̂P T 0S i° ’ ’ comParez«a eu la sala de audien-
™ L á  n f ?  V f i Sp?ld e r  de los cargos que le resultan 
commrpppr - 1 i l i ’ aPerciFiéndole que de no
S i c U á f i  f i declT d0 rebelde y le pararán los demás perjuicios a que hava lugar

Becerreó 23 de Enero de 1897.=Jcsú.s F. Valcaree.=Juan
to* J—449

BURGOS

_ D. José Reynoso y Biurrun, Juez municipal en cargos de
instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, en ignorado pa
radero^ a los procesados Francisco Leal Mayoral, de treinín y 
ocho anos de edad, soltero, pintor, hijo de Francisco v F lo
rentina , natural y domiciado en Madrid, calle de Moratines 
numero o, cuyas senas son: estatura un metro 602 milíme
tros, peso 57 kilogramos, dimensión de las manos 19 centí
metros de largas por ocho y medio de anchas, ídem de los 
pies 27 por nueve, color de los ojos negros, así como el pelo, 
sin cicatrices, color del rostro moreno sonrosado, v Juan Mo- 
lero Martín de veintiocho años de edad, soltero, guarnicio
nero, hijo de Eustasio y Aniana, natural de Ajofrín, partido 
y provincia de Toledo, vecino de la misma villa y Corte de 
Madrid, calle de Ercilla, núm. 9, principal, cuyas señas son: 
estatura un metro 68o milímetros, peso 57 kilogramos di
mensión de las manos 19 centímetros de largas por ocho de 
anchas, ídem de los pies 27 por nueve, color de los ojos ne
gro, lo mismo que el pelo, sm cicatrices, color del rostro 
blanco sonrosado, a fin de que dentro del término de veinte 
días, a contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y G a c e ta  de M adrid, comparezcan en este mi Juzgado 
al objeto de practicar diligencias que tengo acordadas en la 
causa que contra los mismos pende sobre allanamiento de la 
morada de D. Miguel Ruiz, vecino de esta ciudad; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les para
ra el perjuicio a que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dichos procesados, y habidos 
que sean les pongan á mi disposición, con las seguridades de
bidas, en la careel de esta capital.

Dada en Burgos á 21 de Enero de 1897 .= José Reynoso. =  
Por su mandado, Marciano Frau. J—484

C ACERES

D. Alberto Vela, y López, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hag*o saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y  actuación de D. Marcelino Rasero se instruye suma
rio por el delito de hurto de bellotas contra Antonio Jiménez 
Berna!, en el qne s@ ha, acordado expedir l.-t presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ) n iñ o  v 
encargo a las expresadas Autoridades y  agentes procedan í  
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en Iu sa la audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserci ui de esta requisitoria en los periódicos 
ofimales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. °

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Jiménez Bernal, de cuarenta y nueve años de edad, 
natural de I iu jillo , vecino de Plasenzuela, y de oficio jorna- 
lero, cuyo sujeto lince próximamente treinta y cincr. días sa
lió de referido pueblo de Plasenzuela en busca, de trabajo.

 ̂Duda en Caceras á 28 de Enero de 1897.=Alberto Vela v 
López.=Juuan  Rodríguez. j  474

CÁDIZ

D. Francisco d é la  Torre y de Pablo, Escribano del Juzga-
do ae primera instancia de esta capital.

Doy ̂  fe que en la causa seguida en dicho Juzgado y por 
ante mi, por el delito de contrabando, contra Josefa García 
Sánchez, de cincuenta y seis años de edml, hila de Antonio 
y de Francisca, viuda, natural de Montejaque," vecina de La 
Línea, con fecha 10 del actual, por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital, se ha. dictado v pronunciado L sen
tencia que contiene la parte dispositiva del tenor siguiente*

«Fallo que confirmando, como confirmo, el comiso de los 
26 kilogramos de tabaco aprehendidos, decretado por la Jun
ta administrativa de la Aduana de Algeciras en el expedien
te administrativo de que dimana esta causa, debo condenar 
y condeno a la procesada Josefa García Smchez, como auto
ra de un delito de contrabando con la agravante m enciona
da, única circunstancia modificativa, á la multa de 702 pese
tas, séxtuplo del valor oficial del tabaco intervenido, y al 
pago de todas las costas, sufriendo en caso de insolvencia la 
prisión subsidiaria correspondiente á razón de un día por 
cada 2 pesetas 50 céntimos que de la multa deje de satisfacer: 
notifíquese esta sentencia á la procesada, á cuyo fin, y m e
diante á encontrarse declarada rebelde, hágasele la notifica
ción en los estrados del Juzgado y por medio de la oportuna 
cédula, inserta en la Ga c e ta  de "M adrid  y B oletín  oficial de 
esta provincia, á cuyo fin se remitirán con lo s  oficios necesa
rios, y transcurrido el término legal sin que por ninguna de 
las partes se haya recurrido de este fallo, dese cuenta*?

Y así por esta mi sentencia definitivamente juzgando la 
pr .nuncio, mando y firmo. =R afael Betheneourt.» &

El particular inserto concuerda con su original, á que me 
remito. Y  para que dicha sentencia llegue á conocim iento de 
la referida Josefa García Sánchez, cuyo actual paradero se 
ignora por encontrarse declarada rebelde y quede desde lúe- 
go notificada en forma expido la presente, que firmo en Cá
diz a 11 de Noviembre de 1896.=Liconciado Francisco de la 
Torre- J—8791
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D. Rafael I /a ra ñ a  y R am írez ,  Juez a cc id e n ta l  de i n s t r u c  

ción de esta, cap i ta l .
Po r  la p re su i te  req u is i to r ia  cito, l lam o  y em plazo  á IIde 

íonso Mar chana B lanco ,  cuya s c i r c u n s t a n c i a s  al  ti n a l  Su. tx  
p regaran ,  ig n o rán d o se  su. Duradero, con el lili de que d e i i t r  
del F r m in o  de diez d rm , con tados  desde el s i g u i e n t e  a l di 1 
in se rc ió n  de la p n s e i i í e  en la G a c e t a  d f  M \ d i í t  y B o h i f  
oficial do esia ])U)\ incia,  cu ni}) i r r / r ¡  n i  i s te  Ju a g a d o  p a ra  qu  
t en g a  lu g a r  la p rá c t ic a  de d i l ig en c ias  i n  causa  q u i  se le ins  
t r u v e  por el di lito de con trab an d o ;  aperc ib ido  que  de no com 
p a rece r  será declarado  rMuido y li p a ra ra  el p e r ju ic io  qu  
h u b ie re  l u g a r  en den e l io ,  cu \ n ‘cau sa  esta señ a la d a  con e 
n ú m e r o  '71 de 1893.

Al  propio t iunipo r ue g o  y e nc a r go  a t odas  l as  A u t o r i d ad e s  
t an t o  civil» s cmnn mi l i t a r es ,  proce d a n  á la busc a ,  c a p t u r a  ; 
conduce  i dn a la i ;¿rei l  d>1 * h a  cap i ta l ,  a d i spos i c ión  de est  
J u  rgadu,  di- dicho mueesíulo.

I la da en Cadi r, :i 22 di Km ro de 1 8 9 7 .= R n íae l  La r a ñ a . -  
R a la e l  S. So te lo .

S e ñ a s  y  c i r c u n s t a n c i a s .

Ti¡ m ía  \ si i s  a ñ o s ,  h i lo  du Jnse y M aría ,  casado  con Ma 
ría  A i I i8,inelh'/, n a t u r a l  di F ú i p i o m ,  r i c i n o  de l a  I m ea, tu 
la i n Ib "b ndi*r X u í ix x  |m nab ro y s in  in s t ru cc ió n .

J—450
CARBALLINO.

D. A n to n io  Id uto Id m a n d o ' ,  Jbie - de i n s t ru c c ió n  de Car 
lialli no .

Per la p r r n m b  ivqu uif • ad » s,> c ita ,  l lam a y emplaza ¡ 
M a \ i  in iin» 1 a li n 15 y, iti uno tu  i uta ¡ulns. cíisado, jo rna lero  
m ta tu r a  t» ¡rular,  u n t a  fiiu»! • , \ u  inu de Ja p a r ro q u ia  di P a r  
tulua i Ji o-ta \ te» Id ia , }io[ n inoiurso  su pa radero ,  a fin di qm 
d e n tro  d» I h rnu un h  d ] r di i s  euiil -o |¡ , di sdo su  insi reio] 
i u  o'  /'i a ípa o/ di o d a  p n  o «j 11 i a a d o a u n  d f  M a d r i d  
ci iin]i i n -ea o n i d  u a ni f i orno a i n }n uní r n los e irnos q u i  lt 
resfill a u on el su nía rio !| ir i t¡ i st .1 i r p  adi i pende so h n  roln 
do cnerus  m e t id o s  en 1 1 fabrica del D humii. 111 ju “‘p irc ih i-  
nuioutu di qni « n otro ousii so 11 d ec lara r  i rt belde y le p a ra r ,  
el p riuniui i ij iie [inilih n lu u a r  ron  a r n  glu a la ley

Al ínnsim tu mi i t di>e tu a tudas Ja- V u to r id ad is  c h i l e s  
iiiilit as i s y a a u O s d i  p  do m i í id icn l ,  p ro ced an  a la b u sca  y 
c ap tu ra  di i ludio su |i t n, putib adulo, easn de ser hab id o ,  é 
dispu- i uoí de i sh du padn i’u) las segu r id ad es  ib bielas.

1 hd u  en i d ib a l lm o  a 27 de Prior j di 1 8 9 7 .=  Antonio  Fen-  
te. =  [h nidi i i  di i .  iS., José  1 a í n a ,  h ab il i tad o .  J —451

CAZA L LA
F u  las d hgi n o ’ «s qm so - m i i n  n i  este Ju z g a d o  y  po r  mi 

3*1 si t í  1 ui a ín si duro la ep euciim de la cx i i te iic ia  d ic ta d a  en au tos  
i fo alirtai do v e u l r n  \  ] uam ro 'do por  D. José  Pérez de G a z 
n a n ,  cuuiu 1 >i r e í  nr do la id o n p a p ’a de M inas y F á b r i c a  de 
ETtr m del Pn  L o m , c en t  n, I b  J u a n  de I r a  ola Di vero, se dictó  
la p r n u d i  tc a s i g u ’ei íe:

■Juzgado de p i  i i r a  i i s t a n c i a  de Cazalla ,  á 22 de Ju l io  
de 18116. Por  p re sen ta d o  d  a n t e r o r  esc ri to  á s u s  an teceden tes ;  
d i r í ja se  al S u  R eg is t rad o "  de la  p ro p ied a d  del p a r t i d o  el 
m a n d a  m ie n to  que  se p re tende ,  a s i  como el e x h o r to  a l  señor  
J u e rr decano de los di Sevilla , con  el ñ n  de que  se re q u ie ra  al 
deudor ,  p ira  q m  den tro  del t e rm in o  de seis d ías  p re sen te  en 
la  E sc r ib an ía  dtd a c tu a r io  los t í tu lo s  de p ro p ied a d  de la  finca 
u n í  largada  , H u e r ta  de la.- P a lm a s ' ,  s iendo ex tens ivo  dicho 
e x h o r to  a que ;nb mus m Je Juma saber al D. J u a n  I rao la ,  que 
r i el pn rímb do v i l  R  d i c *  roo se p re tende ,  ten ien d o  p a r a  
elh i i n c m n  di rae o n 1M ( r s t a n c i a  q m  ex is te  del lu g a r  de esta  
l i l l a  a la que  x e n c u e n tr a  el dem an d ad o ,  n o m b re  po r  su  
p a r te  i d ru pn r i tu  paiai el a \ aló o ih la  rr p e t id a  f inca; aperci-  
biibi ijiic de nu liaccrb ib u trn  del refer ido  p lazo  se le t e n d r á  
pnr cnnfnrnu i n i H uní diradi p r r  la C om pañ ía ,  q ue  lo es 
1». Manuel M a r l m v ,  M au-trn  de Libras p ú b l ic a s  y vecino de 
S i u l l u ,  a quii il su Ir» fiara saber  el n o m b r a m ie n to  p a r a  su  
acep tac ió n  \ j u r a i  Lento, y verif icado se p roveerá  lo que  co- 
rrosponda..  "

1 1 * proveyó y firma ,S. S. = D o y  tV.—R o ja s .= A n te  m í,  
E d u a r d o  í J a n - j a  f h r v a j a l .

T  cui to l ibrados para la noti f icación de dicha provi den
cia al 1*. J u a n  de Irania Riviru exhor tes  á Sevilla y  Madrid 
y ma nd am ie nt o  al I cdr u- m j u n t o s  r n que solía habi tar  no 
se lo Inpi a i iLcnntradu < n n inguim de t llrs,  según di l igencias 
lesanf aibis pnr 1 b Ju-i Mufior  ¡mrnbuiio de ac tuaciones del 
Jimuadio del Sah .n lnr  de Srvil la,  a las cinco y cuar to  de la 
tarde d ! 29 de J u b o  : n t - rmr;  pr»r D. José Alonso,  t ambi én  
Fx criba no dr 1 ríi -disto del ( mitro de Madrid,  el 4 de Noviem- 
br, isitiniío y por el S? e re tario del Juzgado mun ic i pa l  del Pe
dro-o, 11. Juai i  Li ffida, f n 1 1 del ; rfuul,  i\ sol ici tud del actor;  
y sujnie fo (pn en la ul t ima m le cía constar  que se i g n o r a 
ba el uar-olern di 1 I ra ni a , 1 aramio, ,jn providencia de h oy ,
kc luciera I: no! í l ícacahí  m* }ire^ada al mismo por medio de 
la pj[i sente i i" !u ¡a, jijada ru fin - í t í rs  de costumbre é inser- 
taiii 3usi i n ul i/( V ' ’ 1 y Uw  t,t p a r a  que pueda  l legar  á co- 
uoí  im ienl u de aquel.

t'a . illa 29 de Fuero  d' 1S97.==V." B . " = ( t ó m e z . = r i  T r i-  
Ijano, F d u a r ib  G arcía  F - m a j a l .  X — 13l7

D. Sebas t ian  Gómez Fe r ^  y ra ,  Juez m u n ic ip a l  V a cc id e n ta l  
dt; ;nstrur*cion de este p a r t id o .

Por  la  p resen te  se c i t a ,  l l a m a  y em p la za  al  p ro cesad o  
F ra n c is c o  G o m e/  B e r r ig a ,  de  oficio jo rn a le ro ,  n a t u r a l  y  v e 
c ino de Un ¡lis, r c s i d u ib  qur estuvo  en el cerro  del H ie r ro  de 
San  Nicolás,  á fin de que d e n tro  del t é r m in o  de diez d ías ,  
con tados  d e s d e  la insr r c ió n  de  la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  
Ma d f  n y Bohí'nies ({Brioles de Sevilla  y Córdoba comp rezca  
a n te  e s t e  Ju z u a d o  á eva.cuar c í e i t a  d i l igenc ia  en la  < ai a que  
se le si^iic y  otmj^ p r daño  y  lesiones; con apere  b m  u to  
de que si no lo verifica, se ra  dec larado  rebelde y  le p a r a r a  el 
pe r ju ic io  que h a y a  l u g a r .

Al prop io  t iem po  excito  el celo de la s  A u to r id a d e s  de l a  
Nación  p a ra  que p o r  sus depend ien tes  se p ro ced a  á la  b u sc a  
de aquél ,  y caso de ser h ab id o  se conduzca  con  la s  s e g u r id a 
des convenien tes  á d isp o s ic ió n  dio este Ju zg ad o .

D ad a  en C a zab a  á ?6 de E nero  de 1 8 9 7 .= B e b a s t i á n  G ó 
mez. =  El Secretario ,  V a ler iano  Mera. J —476 ,

CORCUBION

D. José Tril lo D om ínguez ,  A bogado  y E sc r ib a n o  de a c t u a 
ciones del Juzg ad o  de in s t ru c c ió n  de este  p a r t id o .

Por medio dé la  presente  céd u la  cito al te s t ig o  D. S a lu s -  
t ia n o  Vázquez Coello, au sen te  en ig n o rad o  p a rad e ro ,  p a r a  
q ue  den tro  del té rm in o  de qu in ce  d ías  c o m p arezca  en la "sala 
de a u d ie n c ia  de dicho Juzgado,  estab lec ida  en la  casa  n ú m e 
ro 3o de la  calle del Recreo de este pueblo,  al objeto de p re s 
t a r  d ec la rac ió n  en^el su m a r io  que se s ig u e  con  el 80 del 
ano  u l t im o ,  sobre el deli to de fals if icación de u n  cer t if icado

í ía iu l t i lh o ;  pues así lo dispuso D, Justo Villa nueva Lombar- 
| deru, Jui r del repetido Trdnuial, por providencia de hoy; y 1 
¡ prmomru que si Jijare de concurrir se le declara incurso ei 
, la inulta de ñ a 30 pe set* s.
; Gureubiuii 28 de Enero de 1897.=José Trillo Domínguez

J —452
í CÓRDOBA
í

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de est? 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el té r  
mino de diez días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M aiu-íid  y ih P í  i  Hi ,s (; A /c ú  s di las provincias de Sevilla x 
Córdoba, á Franiisco García Ih rrinn , Manuel González y Air 
ton i o Carrión, todos jóvenes, y cuyas demás circunstanciar 
se ignoran, si bien t.s di suponer sean vecinos de Sevilla, pars 
qutóorapnrezcan m  esti JusgU o, sito en la calle Marqués 
del Villar, núm. 3, á nmpmuler de los cargos que les resultar 
en el sumario que me hallo instruyendo por hurto  de dinerc 
en la papelería situada en le. plaza de la Compañía, núm. 1 

I de esta capital, verificado como á las diez de la noche del 2r 
j de Noviembre último; apercibiéndoles que- de no comparecei 
¡ les parara el perjuicio a que haya lugar, 
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades. 
! asi civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á 
j la busca y conducción á. la cárcel de esta ciudad á mi dispo- 
! si ció n de expresados individuos.
| Dada en O rdoha á 25 de Enero de 1897.=Antonio Solano, 
i El actuario, Antonio Rayé del Castillo. J —477i

| CHANTADA

F1 Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia del día de hoy, dictada en cumplimiento de carta orden di 
la Superioridad, acordó que se cite por medio de la presente, 
qm se in je rtará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  á Manuel Ca sime ira Fernández, de San Sal- 
vadoi de Lazo, Ayuntam iento de Silleda, partido judicial di 
Lalm, pai i que á la hora de diez de la m añana del día 2 di 
A brd del corriente año comparezca ante la Audiencia provin
cial fie Lugo para asistir como testigo á las sesiones del ju i
cio oral de la causa instru ida en este Juzgado por lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo sin justa  causa le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y atento á lo acordado, expido la presente, que firmo, en 
Chantada á 24 de Enero de 1897.=Manuel Fernández Pá
ramo. J —453

DURANGO

En virtud de providencia dictada en el día de a}ur por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido de Durango en sum a
rio que se instruye por hurto de dos burras, se m anda citar 
por medio de la presente al gitano vascongado Antonio Ara- 
mendi, que se dice vendió dichas burras y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en dicho sumario; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Durango 26 de Enero de 1897. =E1 actuario, José de Areitio
J—454

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita al vecino de esta ciudad Francisco 
Baena Muñoz, alias Rejano, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa que instruyo por robo de metálico; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Estepa 25 de Enero de 1897.=Vicente Chervás.
J — 455

FI GUERAS

1). Sebastián A guilar y Fernández, Juez de instrucción'de 
la ciudad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
súbditos franceses conocidos por Enrique Bañuls, na tu ra l 
de Formigueres, de unos diez y ocho años de edad, mozo .que 
fuá de José Roig Armengol, vecino de San Pedro Pescador, de 
estatura regular, color sano, imberbe, ojos pardos; viste pan
talón y chaleco de patent á rayas, blusa de algodón color 
azul, usa gorra negra, y calza alpargatas, y  Juan, ex mozo del 
molino denominado del Arbol Seco, sito en el térm ino de Ven- 
tailó, de unos veinticinco años de edad, de estatura baja, co
lor sano, usa vigote; viste am ericana y pantalón de lana color 
claro, cubre su cabeza una boina blanca y  calza botas, igno
rándose sus demás circunstancias personales y  actual para
dero, para que comparezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de recibirles declaración indagatoria en méritos de causa 
que contra ellos me hallo instruyendo sobre hurto; preveni
dos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de di
chos procesados, y caso de ser habidos sean conducidos á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á 26 de Enero de 1897.=Sebastián A gui
lar, = P o r mandado de S. S ., Juan  Conté Lacoste.

J —478
GANDÍA

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Manresa Ga
liana, Juez de instrucción de esta ciudad de Gandía y su par
do, se cita á José Ramón Calabuig* y Segui, vecino de Caste
llón de Rugat, para que comparezca ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Valencia el día 15 del actual, y 
diez horas y media de su m añana, á fin de asistir como testi
go al juicio oral de la causa procedente de este Juzgado con
tra  José Jemenia Bañuls y otros sobre estafa.

Gandía 3 de Febrero de 1897.=Ricardo Manresa. =D om in- 
go Gisber, Secretario. J—590

GUADIX 

D. José María Casas y Ruiz, Aspirante á la judicatura, y  
Juez de instrucción regente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado I). Máximo Caballero Pérez, de trein ta  y dos años 
de edad, hijo de Juan  y Emilia, casado con Em ilia de la To
rre, natural de Jaén, vecino de Granada, agente ejecutivo, y 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran,

para que en el térm ino de diez días, siguientes al de su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
v iner a y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado para ser 
citado y emplazado en el sumario que en su contra se le si
gue sobre allanamiento de morada; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación, tanto civiles como m ilitares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho proce
sado.

Dada en Guaclix á 26 de Enero de 1897.= José María Ca
sas v R u iz .= F l actuario, Ramón Poyatos Martínez.

J —479

HUELVA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
por providencia de este día ha dispuesto se llame por medio 
de la presente al súbdito inglés Richar Salísbury, m arinero, 
de tre in ta  y un años de edad, soltero y domiciliado en dicho 
país, que fué herido en la noche del 26 de Diciembre últim o, 
para que comparezca ante la expresada Autoridad judicial 
en el preciso térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de est:' provincia, y G a c e t a  
d e  M a d r id , con objeto de que pueda ser reconocido por los 
Facultativos; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así está acor
dado en el sumario que se instruye contra W ilian  Rufp por 
lesiones á dicho individuo.

Y a los fines acordados expido esta cédula en Huelva á 26 
de Enero de 1897.=E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano,

J —456

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al súbdito inglés 
W ilian Rufp, de cuarenta y  dos años de edad, casado, m ari
nero, sin que consten otras circunstancias, para que en el 
preciso término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á  
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones á Richar Salisbury; previniéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civdes como m ilitares y á los agentes de policía jud i
cial, practiquen diligencias en busca de dicho procesado y le 
citen de inm ediata comparecencia ante mi autoridad.

Dada en Huelva á 26 de Enero de 1897.=Jo sé Rodríguez 
Delgado.=E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J —657

JEREZ DE LA FRONTERA—SAM MIGUEL

En la pieza separada de la causa instru ida en este Juzga
do del distrito de San Miguel y  Escribanía de mi cargo “por 
homicidio contra Francisco A rgüin Berdugo, de esta vecin
dad, formada pura el embargo de bienes del mismo, se ha 
mandado por la Sección segunda de la Audiencia de Cádiz, 
en providencia de 19 del actual, se proceda con arreglo á de
recho, para hacer efectivas las costas causadas en dicho pro
ceso, y en que ha sido condenado el referido procesado, ascen
dente, según tasación aprobada por la misma providencia, á 
622 pesetas 65 céntimos, y las posteriores á 9 pesetas, respec
tivas á la Secretaría y Oficial de Sala, y 2 pesetas por papel 
de oficio, en cuya pieza se ha dictado la siguiente.

«Providencia, Juez Sr. Serna.—Jerez y Enero de 1897.
Cúmplase la anterior carta  orden, de la que certifico, y 

expediente que se acompaña, acúsese el recibo, y toda vez 
que se ingnora el paradero del rematado Francisco A rgüin 
Berdugo, requiérasele para que pague el importe de las cos
tas que se reclaman, dentro del térm ino de diez días, siguien
tes al en que la oportuna cédula de requerim iento aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia ; apercibido de que si transcurriese dicho térm ino sin 
verificarlo se procederá por la vía de apremio á haber efecti
vas dichas responsabilidades.

Lo mandó y firmó S. S., certifico. =M . Serna Higuero.™  
Antonio Camacho.»

Jerez de la Frontera 26 de Enero de 1897.=E1 Secretaoio, 
Antonio Camacho. J —480

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Ju lián  de las Fieras y Relaño, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y térm ino de trein ta días, se cita, llam a y 
emplaza á Juan Merino Gómez, natu ra l y vecino de Alozaina 
y Sevilla, respectivamente, hijo de A gustín y de Ana, de liez 
y ocho años, recobero, sin instrucción, de estatura regular, 
ajos castaños, pelo negro, color bueno, á fin de que compa
rezca en este Juzgado, con objeto de ser emplazado ante la 
Superioridad en la causa seguida en su contra y otro por ex- 
pendición de moneda falsa; apercibido que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar por haberse ausentado y  de
jado de comparecer ante este Juzgado, ignorándose su pa
radero.

Al propio tiempo, y habiéndose dictado la prisión contra 
dicho procesado, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades y agentes de la policía de 
1a. Nación, para que procedan á la busca y captura de aquél, 
y conducción á la cárcel del partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Jerez de los Caballeros á 25 de Enero de 1897.= 
Ju lián  de las H eras.= A nte  mí, Felipe Marcos. J —458

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Rico, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción, á un individuo conoci
do por EÍ Rubio, cuyas señas y circunstancias personales se 
ignoran; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde en causa que se le sigue sobre hurto  de ropas de una 
casilla del camino de Baiién, más allá de la m ina LaTorti- 
lla , térm ino de esta ciudad.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, que de ser habido se pondrá á d is
posición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 20 de Enero de 1897.=Lorenzo Cuadri
llero. = P o r su mandado, Ildefonso Jurado. J —459
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LOJA

D. Luis Villarraso González, Juez de instrucción de es^a 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Enrique 
Rosúa Sanjuán, h ijo de Luis y Francisca, natural y vecino 
de esta ciudad de Loja, casado con Gracia Romero, molinero, 
y de treinta y seis años de edad, cuyo actual paradero se ig 
nora, procesado en causa que con ( tros se le sigue sobre jue
gos prohibidos, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen d i
ligencias para la busca de dicho procesado; pues así lo tengo 
acordado en virtud de una orden del Tribunal superior en la 
indicada causa.

Dada en Loja á 26 de Enero de 1897.==Luis Villarraso.== 
Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J—460

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este par- 1 
tido. ~ |

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j 
María Gutiérrez Morales, vecina de esta ciudad, de la que se [ 
ha ausentado, sin que se conozca el punto actual de su resi- j 
dencia ni sus señas personales, para que en el término de 
diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para notificar
le el auto de procesamiento y prisión provisional dictado en 
la causa que se la sigue por hurto de metálico y otros efec
tos, y á la vez recibirla declaración inquisitiva; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será decJarada rebelde parán
dola el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca de la 
dicha procesada, y en su caso procedan á su prisión y rem i
sión á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado 
con indicado objeto.

Dada en Lucena á 26 de Enero de 1897.—Francisco Javier 
S anz.=E l actuario, Pedro Romero. J—481

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, en el incidente promovido por Doña Dolores Ro
dríguez Moreno, sobre que, se le declare pobre para litigar, 
entre otros, contra Doña Ramona García y Doña María Lom- 
bera, se ha acordado conferir traslado de dicha demanda á 
las dos señoras últimamente citadas, para que en el término 
de nueve días, á contar desde el siguiente al de la inserción ¡ 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan y la 1 
contesten; prevenidas que de no verificarlo les parará el per- ¡ 
ju icio que hubiere lugar. J

Y siendo desconocido el dom icilio de dichas señoras, á fin J 
de que pueda tener lugar el emplazamiento á las mismas, se j 
expide la presente, que se fijará en el sitio público de costum- J 
bre de este Juzgado é insertará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial ele Avisos de esta provincia. ¡

Dada en Madrid á 20 de Enero de 1897. = V .°  B .0=E1 Juez j 
de primera inst ncia, Manuel del Valle. =E1 Escribano, L i- j 
cenciado Manuel Cobo Canalejas. 29—P

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martí 
Herrero, que vivió en la calle de Castelló, 12, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en.la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de ño verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 27 de Enero de 1897. — El Juez, Manuel del V a
lle .=F J Escribano, Rafael Gómez Corominas. J—482

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Berme
jo Cuadrado, natural de esta Corte, hijo de Mariano y de Pe
tra, soltero, cochero y de veintiún años de edad, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ampliar su 
declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, moreno, pelo castaño oscuro, boca pequeña y 
nariz aguileña, vistiendo terno de lanilla color ceniza, y en 
el caso fie ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 29 de Enero de 1897.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillén. J—483

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
falsedad y estafa, se cita á Doña Cristina Roncali Gaviria, 
que ha tenido su dom icilio en la calle de Lope de Vega, 26, y 
en el hotel de España, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de quinto día, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuese inserto en los perió
dicos, con objeto deque preste declaración; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Mñfirirl 98 ñp. Enero de 1897.r=V.° B .0=E1 Sr. Juez. E. Mar-

MADRID—HOSPITAL ¡

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y ! 
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte. " \ 

Por la presente cito, llamo y emplazo á Odiío González Pé- ¡ 
rez, de diez y seis años de edad, natural de Quíntela de Lei- 
rado, hijo de Nemesio y Encarnación, soltero, jornalero, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
él instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, color rubio, viste boina, ameriea- 
na y pantalón oscuro, camisa blanca y chaleco á rayas, y 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 28 de Enero de 1897.=V . Rodríguez Valdés.=E1 
Escribano, Mariano Gil de Albornoz. " J—461

MARCHENA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de 16 de Octubre próximo pasado, recaída á virtud 
de demanda ordinaria de mayor cuantía, promovida por el 
Procurador D. Rómulo de Zúñiga y Mota, con poder bastante 
de la Sociedad anónima titulada "El Fomento de la Propie
dad, domiciliada en Madrid, para que se declare nula la refe
rencia y mención de 84 censos, hecha en inscripción hipote
caria, y en las de propiedad de cada una de las fincas que se 
describen en la demanda, por no haberse cumplido las dispo
siciones de la ley Hipotecaria y su reglamento sobre especia- 
lización de tales cargas, y que, por lo tanto, dicha referencia 
y  mención censual se cancele en el Registro de la propiedad 
de este partido por nota al margen de la última inscripción 
de cada una de las fincas y de las de cualquiera otra de este 
distrito hipotecario que se halle afecta en igual forma; man
da, pues, en dicha providencia de 16 de Octubre, citar y em
plazar á las personalidades, entidades jurídicas, títulos nobi
liarios, ó sus representantes legítimos, que, según la deman
da, son los dueños interesados de los principales de censo de 
que se trata, para que en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta, cédula en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los 
autos, personándose en forma, y formalicen la oposición que 
á su derecho convenga; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. En su 
consecuencia, cito y emplazo por medio de esta cédula á las 
personas, títulos nobiliarios, entidades jurídicas, ó sus repre
sentantes legítimos, á saber: Primer mayorazgo fundado por 
D. Miguel A riscu m .= S r. Marqués de Iturbieta.=Prim er ma
yorazgo del Marqués de Iturbieta.—D. Miguel Cipriano de 
A riscu m .= V ín cu lo  fundado por Doña Catalina de A costa .=  
Mayorazgo fundado por Toribio de Escalante. = D .  Alonso 
Fontes de Paz.=Segundo mayorazgo de D. Alonso y Doña El
vira Gragera.=M ayorazgo de D. Francisco Yanegas Barco
nes. ̂ M em orias de la Marquesa de M ancera.=Memorias Itu- 
rraldes.=Sr. Marqué.-, del Calle.=Sr. de Alba de A h ité .^ M a
yorazgo de los Manueles.— Doña Manuela de R iago.=M ayo- 
razgo fundado por D. Gonzalo y Doña Francisca Ruiz de Me
dina.^M em orias de la Condesa de M ontalvo.=M ayorazgo 
fundado por D. Pedro Baroa Vorm edigno.^M em orias de Don 
Juan de Ceballos.=:Memorias del Cardenal Fepresa.=Señor 
Marqués de Canillejas.= 'Vínculo fundado por Doña Luisa 
Ponce de Cabera. =D ona Teresa Valcárcel y M endoza.^M ayo
razgo de Mendoza Altam irano.— Capellanía fundada por Her
nán Pérez de Buendía.-—Capellanía fundada por D. Domingo 
Arias.—Mayorazgo fundado por D. Antonio Vaca Castro y 
Doña María Ortega.^M emorias de D. Manuel Bocalán.— Me
morias de Doña Isabel de Cuebro.=Memorias y capellanías 
fundadas por Maldonado en San Andrés de V a líadolid .=F a- 
milia de Sánchez del Valle.=M em orias de Doña María Davi- 
la .= F am ilia  de Mata Linares.=Memorias de D. Juan Barón 
de la Fuente. = D . Marcos Manuel y M ora.=Fábrica parro
quia] de San Benito.=Cofradía de Nuestra Señora deURosa- 
rio del Lugar de P in illo .=Sr. Marqués de M ontefuerte.=Don 
Juan Calderón y Paniagua.=O bra pía fundada por Benito Ro
dríguez de Sanabria.^M ayorazgo de Novoa.=M ayorazgo de 
Hoy y Mosateve.— Capellanía fundada por Doña Francisca 
A lbarracín .=Sr. Duque de Berwick y L iria .= S r. Conde de la 
Oliva de Gaitán.=Patronato fundado por Franco Talabán.— 
Capellanía fundada por Pedro Villa creces.—Capellanía fun
dada por Pedro Ponce.^Patronato fundado por Francisco He
rrera. ̂ Capellanía fundada por Doña Leonor de O jeda .^C a
pellanía fundada por Doña Jerónima Salazar.—Mayorazgo 
fundado por Doña Elena Briones y D. García Sánchez A.rjo
ña.—Patronato de D. Antonio Monsálvez.=Patronato de Doña 
Leonor López de León.=Capellanía de D. Francisco de Mon- 
sálvez.—D. Miguel de S*in Cristóbal.=Sr. Duque de Termo- 
li.=M ayorazgo de D. Juan Vélez de los Reyes,^Capellanía 
de D. .Pedro Heredia Cervantes.=Obra pía de Doña María 
Montiel del Castillo. =M ayorazgo fundado ror D. Lucas J i
ménez y Doña María Pérez Espinardo.=Ma,yorazgo fundado 
por D. Tomás de V ictoria y Doña Teresa N eiro.=M ayorazgo 
fundado por D. Bernardo Vaca.—Mayorazgo fundado por Don 
García de M ontalbán.=Capellanía fundada por D. Juan A l
cocer. = S r . Marqués de O sátegui.=Vínculo fundado por Don 
Fernando N eira.=M ayorazgo de Castro. ==D. Cristóbal Her
nández Manchado; á fin de que cumplan el mandato judicial 
compareciendo en los autos de referencia dentro del plazo se
ñalado.

Marcheno 20 de Noviembre de 1896.=El,Escribano, Enri
que Serrano. X^—1316

MANRESA

D. Segundo F. Argüelles, Juez de primera instancia de 
Manresa y su partido.

Hago saber que por parte de los herederos del difunto Don 
Ramón Joaquín Serratacó y Roig, Registrador de la propie
dad que fué de ios Registros de Cervera del río Pisuerga; de 
Cervera, de la provincia de Lérida; de Vich y últimamente de 
este partido, y que ocurrió su fallecimiento en 20 de Marzo de 
1888, se ha solicitado la devolución de la fianza de 5.000 pese
tas que tiene depositadas en la Caja sucursal de Depósitos de 
Barcelona; y como sobre ello me hallo instruyendo el oportuno 
expediente, he dispuesto que, en conformidad á lo prevenido en 
los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamen
to, se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia cada seis meses durante tres años, con el fin de que 
los que tengan que deducir alguna reclamación la presenten 
dentro del referido plazo, ante los Jueces de primera instan
cia de los partidos antes expresados, parándoles en otro caso

el perjuicio que hubiera lugar en derecho, siendo éste el sexto 
y último edicto.

Dado en Manresa á 27 de Enero de 1897 .=Según do F. A r
güelles.=E1 Secretario de gobierno, Ramón Fernández.

J—462
MONTORO

I). José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de ‘ 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en las diligencias para cumplir una orden 
de la Superioridad, procedente del rollo de la causa que por 
lesiones se sigue contra Manuela Moya Rueda, he mandado 
citar por medio del presente edicto, que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á dicha 
procesada, que es natural de Alcalá la Real, hija de Bernar
do y Catalina, vecina de Linares, y su calle Campanarios, 
número 5, de veintidós anos, soltera v dedicada á la prosti- 
tucióm, á fin de que el día 9 del actual', y hora de la^ doce de 
su nranana, comparezca ante la Audiencia provincial de Cór
doba, a fin de que asista al juicio oral y público decretado en 
dicha causa; apercibida de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio áque haya lugar en derecho.

Dado en Montoro á 4 de Febrero de 1897. =  José García 
Valdecasas.=  Por mandado de 8. 8., Licenciado José Benítez 
Lara. J—602

OROTAVA

D. Nicolás de Ponte y Urtusáustegui, Juez accidental de 
instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama á Mrs. Crow, de nacionali
dad inglesa, que residió en el puerto de la Cruz de esta isla 
de Tenerife, y cuyo actual dom icilio se ignora, para que en el 
término de treinta días compa rezca en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye por sustracción de 
valores remitidos á la misma por el correo; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en la Orotava á 13 de Enero de 1897.= N icolas de 
Ponte.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J—463

I). Nicolás de Ponte y Urtusáustegui, Juez accidental de 
instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama á I). Rafael Eusebio G on
zález Cordero, vecino de la villa de Icod, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de treinta días com 
parezca en este Juzgado con objeto de prestar - declaración en 
el sumario que contra él se sigue por delito de desobediencia; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la Orotava á 16 de Enero de 1897.=Nicolás de 
P onte.=P or mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J—464
PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Piedrahita.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Julián 
García Delgado, alias Tayuga, na tur al y vecino de Salmoral, 
casado, propietario, v cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en c  usa criminal que en el mismo se si
gue por hurto de cerdos contra Isidoro y Pablo Blázquez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Piedrahita á 27 de Enero de 1897.=Francisco 
Castillo.=Por su mandado, Vicente Fra. J—465

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á N ico
lás Reyna González, alias Chato, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural de Cádiz, vecino de la Línea, en el callejón de 
la Asturiana, patio del Inglés, de diez anos, sin instrucción, 
estatura y carnes regulares, color moreno, ojos y cabello cas
taños, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta, provincia,, comparezca en 
este Juzgado para cierta diligencia judicial en mandamiento 
de la Audiencia de Cádiz, procedente de la causa contra el 
mismo por hurto; apercibido de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho pro
cesado .

San Roque 24 de Enero de 1897.=Lorenzo del Fresno. =  
Por su mandado, Franco Pozo. J— 466

NOTICIAS OFICIALES
B anco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Enero de 1897.
Pesetas.

ACTIVO --------------------- -
Oaia ' ........................................ 1.050.172*88
0^:::::::::..... :..........................
Cuentas com en tes............ . . ............ .................... 644.057
■Cuentas varias....................    1-966.542*01
Valores en depósito................................... ............  o ioq^ aa
Valores en garantía...............................................  9.428. /0b

91.406.133*25

PASIVO

C apita l  ...................................................... 12Y ? V ¿ o5
Obligaciones .a pagar.............................................  Qqqqnnál
Cuentas corrientes.................................. _•...........  á.bJJ.900 71
Cuentas varias................    l-9oo.4UI‘üj¿
Acreedores por depósitos.....................................  bd.bül .527* J7
Acreedores por garantías................ ....................  9.428.706

91.406.133*25

S. E. ú O.—Madrid 30 de Enero de 1897.—El Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrie.—V .° B .°~E1 Director, B. Darhan.

X —1315
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Banco de Bilbao.

I a Jun ta  de gobierno, ex <>bsir\encía de! art. 37 ac ,ais 
e s ta tu to s  lia dispuevt > que ía g e n e rd  ordinaria  de a a d i  Dis
tas  para el examen di cuentas y balance, del semestre u lt im o, 
y aprobacióii o rectificación del dividendo, si celebre el día 22 
del actual,  y liura de las doce del día, en i l  salón d il rahle-
cimiento. jt l . . . .

Todos los señorea accionistas tienen derecho de as is t íuc ia .
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más 

acciones en propiedad con Ires meses de anticipacio ti.
Puedii i  los comprendidas en este u lt im o caso ser n p r e s i l i 

tados por midió de apoderado, que deberá ser tam bién  accio
n is ta  COll AOjtd. / . i x  rK i

Los apodera dos especia1 es a quienes se reherí ei a r t  ño de 
los estatutos pueden asistir  en representación y para ijercei 
los derechos de sus podirilantes.

tu s  sudores que d  tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan  di asis tir  á la junta  que se convoca, 
se servirán pri s m ta r  en la Si creta n a  de mi cargo los tí tu los  
de p ir tenencia  de sus acciones y los poderes en su caso, á fin 
de que st l is provea de la correspondiente credencial.

Durante los ocho dias que preced ín  al señalado para la 
Junta, es ta rán  en el P»anco de manifiesto á los señores accio
n is tas,  en observancia del art. 13 del reglamento, los libros 
maestros { i i m  li tar i o de existí ncia que comprenden ei ba
lance del liltimo semestre.

Bilbao 3 de Febrero de 1897'.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uría. ^ —b3I3

Habiéndose extraviado vñs resguardos di d» pósito ̂ volun
tario de electos \ uno Je consignación voluntaria  en electivo, 
señalados con los números 28.74L 07.4Ó4, 83.232, 83.238 
99.559, 190.133 v 40.7Ó8, expedidos por iH i  Banco el 27 
Mayo 1882, 17 Hayo 1890, 3 Mar/o J892, 3 Marzo 1892, 18 
Abril 1891, 17 Mu\¿ 1891 y 15 Ma> o 1891, r e s p e t iv a m en te ,  
se anuncia al publico por primera ve ' para que t i  que se crea 
con derecho a rec lam ar lo veriJhjin dentro del plam de un  
mes dt la fecha, según di termina t i  art .  31 de lo-, estatutos; 
advirtiendo que t ranscurr ido  dicho pla/n sin n elamación de 
tercero, el Banco expi dirá duplicados tic los resguardos, anu- 
1 ni lo los primitivas y quietando exento de fíala responsabi
l id a d .

Bilbao 3 1 1 1 1 u ro  di. 1897.- HH Secretario, Jerónimo do 
liria... X—1314

l i d  P i * r i T¡ .% í« »  E s p a s i i d í i .

Compañía anón im a de seg u ro s.

Esta rmiipaüiai celebrara jun ta  general o rd inaria  de ac
cionistas para la aprobación de cuentas correspondientes al 
al ejercicio de isiiil el día 28 del corriente, á la u na  do su t a r 
de, en el domicilio de la l í i s m a  rn  esta c iudad ealb de Oril
la n úm . 9,

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
p ara  que se sirvnn co ncurr ir  á dicho acto.

Sevilla 3 de Febrero de 1897.=E 1  Director general, R am ón 
María Forrero de Andrade. X—1309

S o c ie i la r i  M a r í t im a  d *  V i z c a y a .

Su situación en 31 de Diciembre de 1896.

Pesetas
ACTIVO----------------------------------- -------------

Va por e s      .......... . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . . . .  028.150
Mobiliario .. 10
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................................  10d,809167
Se miro do los vapores . . . . . . . . . .  . . . . . . .  18.778*02
Ca j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  273*91
Cuentas cor r i ent es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  201.412

953.433‘60

PASIVO
Capibi 1   ____ . . . ------ --------. . ------- -------------- 829.650
Cui n tas v a r i a s . . . . . ___   . . . . . . . . . . . . . . . .  1.905*70
Perdida- a g a n a n c ia s ,  --------- ------------- .____   121.877*90

953.433*60

Por la Sociedad Marítima de Vizcaya, el Presidente, Félix 
de Abásolo. X—1310

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 di Febrero de Í897.

: TEMPERATURA |
Á t ’Z IjrXJt, y hHinadad dsi aire.

4 ei ---------------------------!
... . barómetro TaMtíM™ 0 : » I2 » C ^ 0 N  ASTADO

redneida ;
ó o» v e n  Tr . ' y ela«e d3 ; ant c d a l c ie lo

milímetros lleco. Hanra.64e-nido,

$ "02"75 4‘8 3*3 O   Brisa. *. Cubierto.
i  m añ ana.„.. 704‘28 5*1 5*0 O  Idem ... Casi cubA

18 del d í a , . . , .  705*22 10*4 7 1 O   V iento , N uboso.
8 ás la tarde, 705'54 IBS 7*3 O  i d e m . . .  Idem.
$ d a l a  tarde, 707 85 7'8 4*0 S O . . . .  B /lig*.» Idem.
9 da la novias 708‘7o 7 6 5*2 O N O . . M .  ffce,. Casi desp.

Tem peratura m áxim a del aire á la e o isb m ...............   JP7
Idem m ín im a ...........................................................      2*2

D iferen cia . ...................................................           9*5
Temperatura máxima al So!, á dos m etros de la t i erra, . ,  14r4
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .     ................  49*0

D iferen cia . ................    34*6
Temperatura máxima á cielo descubierto ju n to  á la tierra

vegetal 6 laborable................................................   17*8
Idem mínima, i d . . . . ............................ ................................... — 0*8

Diferencia.................................... ........„............................   18*6
Yelocidad del viento en las últim as veinticuatro hora» k i

lómetros) ..........    . . . . . . . . . .  . ,  491
Oscilación barométrica, Id. (m ilím etros)»....................................   6 0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve hora<s

de la n o c h e .. . . ........................................... ............................ 4- 1*8*
L luvia en las últim as veinticu stiro horas fntílfm atrosl.,... ínap r.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
vy d  alado atmosférico m  varias pm tos £¿ la Pm im ulas é 
las mev* de ¡a m a m m t y m  Frmtda £ Italia* 4 Im süU, d  
é¿t¡t 5 ds Forrero de 1 897 .

\ , Direc» ]. Fuerzabarométrica -•atura : :,;Sta(io ' y ,taej*
á 0* en cmn | ^

LÍKttLIDAKB- y si nivsl sv&doz da¡. ¡ " ' * |
del mar en cantes!-  ̂  ̂ t i „ ;

aüím stros. 3»lw . -  ' 9E,J

‘ -án. 756*6 M‘9 S  V vm , f L lu v io so , . .  €K oleaje
triU au. . 1 5 7 * 2  9*8 O. . . , .  ¡ 0 ionio I d e m . ■ *

i , ■> \  758*5 746 KISJO , Dmhi . \1. n u b o s o .. :
V aÜ Jt ’ h .). 759‘3 9*8 J l d t m ,  , J  N u b o s o . . . .  [Tranq/5
an t agn , 7 6 1 * 9  9*0 S O . . , ,  Id e m ,. ,  IC u b ie rto .. .  .*

O rense.. . . . .  762*9 8‘2 S,........... | i\\ím:» . L lu v io .n .. »
....... 762*2 . 10*2 S   B.flligO Cas* desp.0. Tranq.*

Oporto,... •• 7631 ’ 11*2 ONO,» Id fte . C ubierto ... Picada.
Liaboa.(8 tX . 7 6 5 * 4  : 10*9 ¡O. *.,» !Brisa ,. ¡Nuboso. . . .  Agitada,.
Badajo-z. . . . .  762*9 12*0' SO'.. , .  O Im e . (Idera . . . . . . .  9

a. Fer-n. (1 h.) \ \ i!
bf.-vU.;.v . . .  -O ■ . ü
VreK-ga.... . . j 764*2 15*0' N 'I le n i, . Id em  jTr&nq.*
Cranm U . . . .  | 763*7 j 7*9 O | tu i , . .  Id em  q »

U 'can tt „ , , . .  I 760*6 13*8 N O ,..,  I Idem  .. Casi desp^Ó T ranq .^
G arc ía  . .  742*3 ¡! 8i!8 S O . . . .  Idem  . C a b ie r to .. .!  »
^alencn .» . . .  * '.‘60*5 i 10*8 ¡ONÜ J m ... Idem  ...........\ >
P a ire a . . . . . . .  361*6 I: 12*0 SO I ena... I d e m .,  ¡T ranq.3
3a  c>' oui'Sr... .  758*5 11*4 O I e m .. .  ¡ I d e m , |  Picada,,

T e ru e l... — - : 731*6 5*7 8 B - l ig ,a N u b o s o >
w *r& ¿rora.....; ¡
S o r ia    765*6 í 3*0 O    ¡ C alm a.. 1K. n u b o so . •>
B urgos  759*6 l 4*7 SO   Y„° fte,. L lu v io so ...  »
León...
Y ailadolíd .,. .  761*5 8*0' | N N O .. ; V .»> b . ° . ; N u b o so .. . .
S a lam an ca . . .  • 762*1 5*8 O ... . . .  ¡ B ris a . . ; C u b ie rto . . .  *
Sagovia , *,«». 762**3 5*8 S O .. . .  ' V,° m .f. í d e m >

X adrid   762*1 ! 5‘ 1 O  B risa ,,, Casi c u b J  &
' iVjtí l! 760*9 4*6 jO . . . . . .  V.° f t e . . N u b o so .. .  J

Ciudad R eal, i 766‘4 7"O O   Id. ir., i. C ubierto .. .  ¡ >
" ibacete  763*2 7*7 S O .... B.a fte.. N u b o so .... | ' *i
Paro.   754*1 7*1 S E . .  . Id. l ig . - C u b ie rto  . . j
Cris-N es-...»  754*8 6*0 S E . . . .  Id. f te .. L luvioso. . .  Picada.
L¿ M ashieu.. 748*5 8*5 SSO... M am ... Id em   Agitada.
fM-i d’A Ü Y ,,. 754*8 ! 9*0 S . . . . . .  ¿dem. .. C ubierto , . .  Tranq.»
Día frita . . . . . .  744*9 15*2 N E .... B risa ... I de na. .........  Idem .
C beruont,,.,. 755*6 8[6 S . . . . . .  Id. lig .. I d e m .. . . . . .

. . , , ;
8ÍGÍ0............ .

£ o o ‘v . . . . . . . .  758*5 17*4 N ... . . .  Idem ... Idem.   ».
L i o r n a . . . . . . .  762*1 10*0 N E—  Id em ... I d e m ., . . . . ,  *
Palermo .» ... 764*4 9*8 S O .... Idem,... N ebuloso .. *
C a g l l a r i 762*6 9*2 NE—  Calma.. M. nuboso. >

l lir e © ® Ié n  g e n e r a l  d e  j  T e l é g r a f o » ,
A y e r  l lo v ió  e n  T e ru e l ,  S a n  S e b a s t iá n ,  S a n ta n d e r ,  H u esca»

V i to r ia ,  S o r ia  y  C u e n c a .

Bolsa de MadridCotización oficial del día 5 de Febrero de 1 8 9 7 , comparada con 
la del día mterior.

CÍAMBÍO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS . -  ■ =
Día 4. Di» 5.

Dauda perpetua al 4 por 160 in ter io r ,, . .  65*95 65*20-10-15
á plazo 66*75 65*35-40-45-10-35-25

65(2í)-10 fin cor flr,
cambio m. 65*30
66 0/0 fin cor. fir. 

0*50 prima.
Idem Id. id, serie E . . . . . . . .  ------66 0/0 65*20-10-15

pegúenos. 68*15 66*95-75-10-80
65*45-30-20-80-10

67 0/0-70*35-20-25
69*40 

69 0/0-70 0/0-68*75
Idem seríes G- y  H, de 100 y  200 pesetas?. . . .  69*25 69*25-69 0/0
Idem id. ai 4 por 100 exterior   78*70 78*50-60-45-55-40-25

78*15-10-05 
á p la ze . '78*80 78*50-40-30-35-78 0/0

fin cor. fir. 
con num eración, 

no publicado. 78*70 »
pequeños. 80*80 80*50-40-20-10-25-15

79*30-78*70-60-65-40 
78*35-80-25-55-10 

79 0/0-80 0/0 
77*95-81 0/0

Idem series G y H, de 100 y  200 p e s e ta s .. . .  84 0/0 83*75
Idflm am ortiiable al 4 por 100...........................  77*75 77*25

pequeños. 78*90 77*50-80-78 0/0-78*50
O bligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 an u al, vencim iento  
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, núm eros 1 al 24.962..  ..............  101*25 »
Serie B, núm eros 1 al 88.973  101*15 101*20-30-25

Carpetas provisionales de O bligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, am ortizables en
ocho años, núm eros 1 á 800.000............. . 96*60 96*40-30-25-20-15-05

96*10
pequeñas 96*65 96*55-40-35-15-10-20

Billetes h ipotecarios de Cuba, 1886...............  96 0/0 96 0/0-95*80
pequeños. 96 0/0 95*80

Idem Id. ld„ 1890................................... 82 0/0 81*75-50
pequeños. 82 0/0 81*75-50

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100........................... 103*50 103*50

Acciones del Banco de España.............................  > *
Idem id. id. cantidades pequeñas  384 0/0 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones al portador.......................  212*75 212*50
Idem id. Id. cantidades p eq u eñ as..................  212*75 213 0/0
Idem Sociedad de la de electricidad de 

Chamberí, 1.» serie, núm eros 1 á 1 .000... 101 0/0 *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Beneficio Dafio. Be&efí&iq

A lb a c e te .. ................  0*30 » L o g ro ñ o * .. . . , . . . .* . .  0*25 *
A lc o y .. , . ,  ........ . 0*20 f L o r c a . . . . . . . 0*70 *
A lic a n te  ..................  (V25 Lugo... . . . . . . . . . . . . .  0*30 »
A lm ería ...................... 0‘25 - M á la g a .    0*20 *
A v ila ...........................  0*25 ¡ ¡> M u r c ia . . . . . . . . . . . . .  0*25 *
Badajoz................ .. 0*30 j » O ren se ... . . . . . . . . .  0*30 *
B arcelona,..o   0*20 ¡ > O v ie d o . . . .  . . . . . .  0*25 »
B éjar ,  .................... . 0*35 [ * F a le n c ia . . . . . .   0*30 >
B ilbao   ..........  0*20 » P a lm a  de M allorca. 0*25 >
B u rg o s ......................  0*30 * P a m p l o n a . . , . . . . . , .  0*25 >
C aceras ........... 0*39 * P o n te v e d ra . . . . . . . .  0*25 a

: Cádiz.  ................ ... 0*20 * R ó u s   0*20 3
C a r ta g e n a  ........ .. OLIO » S a la m a n ca    0*25 3
C aste llón ...................  0*30 » San S e b a s t i á n . . . .  0*20 *
C iudad  R e a l . . . . . .  0‘35 » S an tan d e r , „, , . . , .  0*20 *
C ó r d o b a . . . ..............  0*80 » S ta . C ruz T enerife., 0*85 *
C oruña  ................  0*25 > S a n t ia g o ..       0*20 *

C u e n c a .    0*35 » S e g o v ia .. . . . . . . . . . .  0*30 s
F e r r o l . . . , ,    0*25 » S e v i l l a . . . . . . . . .  . . .  0*20 *
G ero n a   ........ .. 0*25 > S oria   0*30 »
G i j ó n . 0*25 > T a r r a g o n a . . . . . . . . .  0*25 . *
G ranada.» . . . . . .  0*30 * T a lay e ra  la  R eina,. 0*70 »
G u a d a la ja ra      0*85 » T erue l.      0*30 »
H a ro .   ..............  0*25 » T o led o   0*30 »
H u e l v a . . . .    0*25 » T u d e l a . . . . . . . . . . . . .  0*65 *
H u e s c a . . . . . . . . . . . . .  0*30 * V a le n c ia . . . .   0*20 »
J a é n ,. . . . . . . . . . .  . . .  0*80 » V allado lid    0*25 *
Jerez  de la  F ro n te ra  0*20 * V i g o . . . . .   0*20 »
L e ó n . . . . .  0*80 » V i to r ia , . .    ©*25 »
L é r id a  ........ . 0*20 » Z am o ra        ü!,S9 a
Linares.. . . . . .  0*25 > Z a ra g o z a .    0*20 *

 *...........  a— — —

© x tR » a ra f« i* a g B *

París 4 de Febrero de 1897,

¡
D euda p e rp e tu a  ai 4 por 100 e x te r io r . , . á >
Idem  id. id, in te r io r .     á »

Idem am ortizab ls  a l 2 por 100  á »
r  - - i » c  ,' \ laem  id. a l 2 por 100 e x te r io r       & »

[ Idem  id. al 3 por 100 ex terio r . ,       á »
\ O bligaciones de C u b a .   .............   á  893*50

F ondos franceses . ♦ J  3 por ..................    *..............  á  l03*l®
f 8 1]2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  á 105*80

C onsolidados in g le s e s . . . .......      á 113*31

C a m i s a © ®  © H c l a l e ®  s c t l f e r e  p l m a a ®  e x t r a n j e r a s *

París  á la  v is ta , francos, beneficio, 24*10-24*15.

Form a parte de este  número de la  G a c e t a  el p lie 
go 26 de la s  sen ten cias de la  S ala  segunda del Tribu
nal Supremo, correspondiente a l tomo I,

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
\_A la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén d e  la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cad# 
ejemplar. —1

T)IRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—NO HABIÉN- 
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 1.498 del libro X, expe
dida á nombre de Doña Inés Dardé y Hernández (como usu
fructuaria); importante ocho hectolitros (un cuartillo de real 
fontanero), á  pesar de los anuncios publicados en las G a c e 
t a s  de 25 de Diciembre próximo pasado y 20 de Enero pasa
do, y Diarios oficiales de iguales fechas; se declara caducada 
la expresa certificación, expidiéndose al interesado otra nue
va en su equivalencia.

Madrid 4 de Febrero de 1897.—El Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1312

SANTOS DEL DÍA

Santa Dorotea, v irgen , y  San Teófilo, m ártir.

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 74 de 
abono.—-Turno 2P—Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La calnnmia 
por castigo.

TEATRO LARA,—A las ocho y media.-—Función 14 de 
abono.— Turno 2.° impar.—/  dillettanti.— Venta de Baños.— 
La monja descalza.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. •— A las nueve.—El pa
drino de El Nene ó todo por el arle.—El Marqués de Caravaca,— 
La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.

Gran baile de máscara de una á seis de la mañana.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  medía.—La banda

de trompetas.—La czarina.—El señor Luis el Tumbón ó despacho 
de huevos frescos.—Las bravias.

A las dos.—Beneficio de la Congregación de Actores espa
ñoles.—Arte y corazón.—¡Callad que no se despierte!—Chateau 
Margauoc. — Tocino del cielo. — Las bravias. — Las olivas.—La 
marcha de Cádiz.—Lafierecilla domada.


